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Presentamos la Revista Nº 43, publicación oficial de la Asociación Argentina de Presupuesto
y Administración Financiera Pública – ASAP, con el objetivo de ofrecer a los asociados, como así tam-
bién a los estudiosos y especialistas en el tema de la administración pública en general, una herra-
mienta de consulta y debate.

Este número contiene una variedad de trabajos sobre temas de actualidad que ponen luz y
analizan desde diversos puntos la problemática del Estado.

En primer lugar se presenta las reflexiones de Allen Schick sobre el rendimiento del Estado,
expuestas en el Documento de Trabajo 1 de la Cuarta Reunión de la Red de Gestión y Transparen-
cia de la Política Pública, organizada por el Diálogo Regional de Política del BID, los días 11 y 12
de diciembre de 2003 en Washington (Publicado en la Revista del CLAD Reforma y Democracia. No.
30 Oct. 2004. Caracas).

Por su parte, Fabián Repetto, en su trabajo “El Estado y sus Capacidades: notas “en clave”
de América Latina”, centra el eje argumental del siguiente modo: para avanzar en la concreción del
macro-objetivo de lograr mejores sociedades en América Latina, entendiendo por mejores sociedades
aquellas que combinan virtuosamente importantes niveles de igualdad con amplias y ejercidas li-
bertades individuales y públicas, se requiere contar con un sólido y sostenible desarrollo (entendido
éste en sentido amplio) y una ciudadanía integral y efectiva. Para ello, un Estado con sólidas capa-
cidades administrativas y políticas es sin duda una condición necesaria.

En tercer lugar, se presenta un trabajo vinculado al tema de la organización de la Defensa Na-
cional, “La Génesis de la Agencia Logística de la Defensa - Una reforma estructural para alcanzar
la eficiencia sistémica en el sector de defensa argentino”, que sirve de fundamento para la creación
de un organismo central en la estructura de la logística de la defensa argentina.

Desde la experiencia de una Provincia, Horacio Cao, nos presenta “Puntos de partida para
un plan estratégico de la Secretaría de la Gestión Pública de la Provincia de San Juan”, cuyas bases
se dirigen a: a) Establecer, en trazos gruesos, las directrices centrales del programa de modernización
del

Estado que se piensa desplegar. b) Fortalecer la figura de la Secretaría Gestión Pública hacia
el interior de la propia secretaría y hacia el resto del Estado. c) Instalar una nueva imagen del Es-
tado en general y de la Secretaría en particular, que vale recordar, ha estado ligada históricamente a
las políticas de ajuste.

Se reproduce el trabajo de Adi Brender y Allan Drazen “Ciclos presupuestarios de origen po-
lítico en las democracias nuevas versus las democracias establecidas” en el que encuentran la exis-
tencia de un ciclo de déficit político en un gran número de países, cuya causa de este resultado es la
experiencia de las “nuevas democracias”. El ciclo deficitario de origen político en las nuevas demo-
cracias explica el hallazgo de que el ciclo es más marcado en las democracias más débiles. Sus ha-
llazgos pueden conciliar dos puntos de vista contradictorios sobre la manipulación preelectoral, una
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que la considera un instrumento útil para obtener el apoyo de los votantes y un fenómeno empírico ge-
neralizado, mientras que la otra sostiene que los votantes castigan en lugar de recompensar la manipu-
lación fiscal.

Se presenta la tesina de Carolina Daniela Sánchez Avalos del Posgrado en Administración Fi-
nanciera del Sector Público (Convenio UBA-ASAP) “Propuestas para la correcta planificación presu-
puestaria y el efectivo control de gestión en las dependencias de una institución educativa pública” que
pone énfasis en la necesidad de diseñar un planeamiento presupuestario que incorpore la experiencia y
la realidad propia del establecimiento educativo, y a su vez que atienda a objetivos de gestión acordes a
la realidad.

Finalmente, se incluyen en este número las “Normas para la presentación de artículos en la re-
vista de la ASAP”, a la que deben ajustarse los trabajos a ser publicados.

Las tareas de difusión de la entidad se complementan con las publicaciones e informaciones que
se pueden encontrar en la página www.asap.org.ar la que pretendemos se transforme en un punto de en-
cuentro virtual, a través el cual nos hagan llegar sus inquietudes y comentarios.

Buenos Aires,
Octubre 2009



El Estado-nación contemporáneo existe para
rendir, proporcionando servicios a los ciudadanos. El
grado en que el Estado rinde, influencia el bienestar
económico y social de los ciudadanos, su posición en
las elecciones, los programas, el comportamiento de po-
líticos y funcionarios, y las relaciones entre gobernantes
y gobernados. Prestar servicios y pagar subsidios y pen-
siones no son las únicas funciones del Estado, que man-
tiene además sus funciones tradicionales, como
defender el país contra las amenazas externas y mante-
ner la seguridad y salubridad interior. A pesar de que
estas viejas funciones siguen siendo esenciales, la per-
cepción de los ciudadanos y las cuentas fiscales han
quedado sobrepasadas por un abanico de servicios muy
superior al que se ofrecía hace algunas generaciones.

Los Estados no sólo hacen más de lo que ha-
cían, sino que lo hacen de modo diferente. Uno de los
temas de este documento es que el Estado que rinde es
inherentemente un Estado en transición, que se adapta
a condiciones y oportunidades cambiantes. El rendi-
miento no es una medida estática, sino que requiere una
retroalimentación constante tanto de la situación y los
resultados como de las políticas y actuaciones. Esto
afecta al papel del Estado como proveedor de los sím-
bolos que crean una identidad nacional común. En la
medida en que la provisión de servicios se ha hecho
más importante, la diversidad ha ido reemplazando a la
uniformidad a los efectos de atender las diferentes ne-
cesidades de los ciudadanos. Un Estado que rinde debe
servir a los ciudadanos, aunque lo tenga que hacer a tra-
vés de formas diferentes.

Esta lógica ha llevado a los modernizadores del
Estado a diseñar formas de administración más flexi-
bles que ofrezcan a los directivos públicos una mayor

discrecionalidad en la gestión de los programas y la uti-
lización de los recursos. Cuando se acepta que la misma
talla no sirve para todo el mundo, es fácil concluir que
reglas y procedimientos uniformes impiden alcanzar el
rendimiento adecuado, interponiéndose entre los di-
rectivos y los resultados deseados. Esto ha llevado a al-
gunos gobiernos a desreglamentar la administración
pública; otros, en cambio, han tratado de mejorar el ren-
dimiento sin alterar los controles establecidos. Aunque
la mejora del rendimiento sea el objetivo de todos, los
caminos elegidos han sido diferentes. Las diferencias se
etiquetan a menudo como vieja o Nueva Gestión Pú-
blica, aunque una diferencia más profunda es la que
afecta al papel mismo del Estado. En algunos países, la
búsqueda del rendimiento ha llevado a fórmulas de
provisión de servicios fuera del aparato estatal, mien-
tras en otros casos, el Estado ha conservado el mono-
polio de la mayoría de los servicios públicos. Entre las
alternativas más utilizadas se encuentran la devolución
de recursos y competencias de los gobiernos naciona-
les a los gobiernos locales y regionales, la utilización de
ONGs para la prestación de los servicios públicos, la
utilización de organizaciones internacionales para la de-
finición e implantación de políticas públicas, y el re-
curso a diversos mecanismos de mercado. La anomalía
del Estado que rinde es que los esfuerzos innovadores
que se orientan al fortalecimiento de sus prestaciones
terminan en esquemas que debilitan o ponen en se-
gundo plano al propio Estado.

El rendimiento es una prueba exigente. Cuando
el Estado no la supera, su legitimidad y competencia se
pone en cuestión y los decisores públicos y grupos de
interés buscan sustitutos que prometan los resultados
que se desean. Para expresarlo de forma clara, en el Es-
tado que rinde, el rendimiento es más importante que el
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EL ESTADO QUE RINDE: REFLEXIONES SOBRE UNA IDEA A LA QUE LE HA
LLEGADO LA HORA, PERO CUYA IMPLANTACIÓN AÚN ESTÁ PENDIENTE 1
ALLEN SCHICK

1 Documento de trabajo de la 4a. Reunión de la Red de Gestión y Transparencia de la Política Pública, organizada por el Diálogo Regional de Política del
BID, los días 11 y 12 de diciembre de 2003 en Washington. Publicado originalmente como “El Estado que rinde : reflexiones sobre una idea a la que le ha lle-
gado la hora, pero cuya implantación aún está pendiente / Schick, Allen // En: Revista del CLAD Reforma y Democracia.- Caracas.- No. 30, (Oct. 2004).-pp.
19-60 http://www.clad.org.ve/fulltext/0050801.pdf



Estado. El Estado sólo tiene sentido si rinde. En la me-
dida en que el Estado todavía tiene legitimidad para re-
clamar la lealtad de los ciudadanos y sus impuestos, el
primer impulso de reformas orientadas a la mejora del
rendimiento se orienta a fortalecer el Estado, pero si
éstas fracasan en obtener resultados, pueden plantearse
las alternativas al propio Estado.

El párrafo anterior resume una conclusión cen-
tral de este documento. El proceso a través del que se al-
canza esta conclusión implica tres etapas. En primer
lugar, la próxima sección explora la idea de rendi-
miento, su significado y su relevancia actual. La sección
siguiente examina los diversos caminos posibles para
alcanzar el rendimiento, observando que, una vez que
la idea es aceptada, hay una variedad de caminos, a
veces no coherentes entre sí, para mejorar los servicios
públicos. El tercer apartado vuelve a la discusión sobre
el Estado y las alternativas al mismo que han ganado
popularidad en los últimos años. El documento con-
cluye analizando las implicaciones del Estado orientado
al rendimiento para las administraciones nacionales y
sus prácticas presupuestarias.

LA IDEA DE RENDIMIENTO

La idea de rendimiento es decepcionantemente
simple. Es simple porque es fácil expresar objetivos y
conceptos clave; decepcionante porque es difícil aplicar
estas ideas en la administración pública. La idea básica
es que la administración debe prestar eficientemente los
servicios y operar eficientemente los programas. En la
creciente literatura sobre rendimiento, la eficiencia se
asocia normalmente a outputs -los bienes y servicios
que produce la administración- y la eficacia con los out-
comes -los impactos que los programas públicos gene-
ran en la sociedad. La eficiencia tiene características
cualitativas y cuantitativas que incluyen el volumen y
coste de los servicios, los tiempos de respuesta y nú-
mero de errores, la accesibilidad a los servicios y la cor-
tesía con la que se proveen, y la satisfacción de los
ciudadanos-usuarios con los servicios. La eficacia su-
pone que los programas estén de acuerdo con las prio-
ridades y objetivos gubernamentales y produzcan los
impactos esperados o deseados.

Se acepta con carácter general que los outcomes
son la dimensión más importante del rendimiento, pero
también se reconoce que es la dimensión cuyos datos
son más difíciles de obtener y que, incluso cuando están
disponibles, la relación causal entre las políticas guber-

namentales y los impactos sociales puede ser proble-
mática. En los países que se toman en serio el rendi-
miento, las reformas que intentan mejorar los impactos
tienden a terminar focalizándose en los outputs. Esta
segunda mejor opción es ciertamente más productiva
que dedicar años en busca de medidas ideales de im-
pacto. Los outputs son un valioso indicador de rendi-
miento porque los ciudadanos conocen su
administración a través de las condiciones en las que se
encuentran las escuelas y el número de alumnos por
clase, la distancia desde su domicilio hasta el centro de
salud y el tiempo de espera una vez que han llegado, el
trato que reciben de los funcionarios de policía y los in-
numerables otros contactos que los ciudadanos tienen
con las agencias gubernamentales y los funcionarios
públicos. Los outputs son la cara que ofrece el gobierno
a los ciudadanos. Si los ciudadanos consideran los ser-
vicios inapropiados no van a pensar que el rendimiento
del Estado es correcto.

Outputs y outcomes no son, sin embargo, me-
didas suficientes para observar el rendimiento del Es-
tado. Son indicadores de lo que el Estado está haciendo
o consiguiendo en un momento determinado. No
ponen de manifiesto los factores que contribuyen o per-
judican el logro de resultados, ni indican si el gobierno
tendrá la capacidad de producirlos en un futuro. Una
medida más completa de rendimiento debe reconocer
que outputs y outcomes son los resultados finales del
trabajo gubernamental, y que hay tanto factores ante-
cedentes de los que depende el trabajo realizado como
indicadores prospectivos del rendimiento futuro. La
medición del rendimiento debe comprender el pasado
e indicar el futuro, profundizando en los factores que
explican por qué la administración rinde a un determi-
nado nivel.

El rendimiento no es casual. Los gobiernos -los
líderes políticos, los directivos públicos, los funciona-
rios y las agencias en las que trabajan- deben preocu-
parse por los resultados y buscar activamente medios
para mejorarlos. Deben ir más allá de los muros que ro-
dean las burocracias para percibir cambios que pongan
en cuestión las viejas políticas y métodos y planteen
nuevas oportunidades de mejora. La preocupación por
los resultados debe extenderse por toda la organización;
debe definir al gobierno y caracterizar todo lo que hace
y cómo lo hace.

El rendimiento no puede estar congelado en el
tiempo. Para que los gobiernos rindan, no es suficiente
que sus operaciones internas estén gestionadas de
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forma eficiente; también es esencial que los gobiernos
se adapten a las circunstancias. Un centro de salud co-
munitario orientado a la atención de mujeres embara-
zadas no será efectivo si continúa ofreciendo
exactamente los mismos servicios cuando la población
residente ha envejecido. Un rendimiento adecuado re-
quiere que la atención se traslade del interior al exterior
de la administración. Esto supone una redefinición del
papel de las medidas de impacto. La idea es que estas
medidas indiquen a los gobiernos si los programas
están logrando los efectos perseguidos. En un Estado
que rinde, buena parte de la utilidad de los indicadores
depende de informar al gobierno de los cambios que se
producen en las condiciones sociales para facilitar la
adaptación. La cuestión clave no es si el gobierno ha lo-
grado un impacto, sino si este impacto debería permitir
al gobierno examinar sus políticas y eventualmente
tomar medidas correctoras.

Un Estado que rinde necesita estar leyendo
constantemente su entorno y ajustar lo que hace y la
manera en que lo hace a la nueva información. Del
mismo modo que una empresa de éxito analiza su mer-
cado e innova en su oferta de productos y precios en
respuesta a cambios en las preferencias de los consu-
midores, nuevos avances tecnológicos y la entrada (o
salida) de competidores, una administración pública
eficaz debe transformarse a sí misma en respuesta a
cambios en la estructura familiar, la distribución de la
renta, el progreso tecnológico y otras oportunidades. Es
evidente que la adaptación de las organizaciones pú-
blicas es más difícil, ya que les falta la presión del mer-
cado y las señales que proporcionan los precios. Un
Estado que rinde cambia constantemente aunque pro-
clame que no cambia.

En el Estado que rinde, las medidas del rendi-
miento pueden ser construidas como medidas de cam-
bio. El cambio puede medirse en comparación a otros
gobiernos, al pasado o en función de metas y objetivos.
De hecho, las metas de rendimiento se han hecho muy
populares porque permiten a los gobiernos comparar
los cambios en relación con un estándar preestablecido.
Un Estado que rinde no está satisfecho con los resulta-
dos que obtiene sin más, sino que de manera proactiva
busca la mejora por todos lados y modifica sus objetivos
y programas.

De acuerdo con el estándar anterior, pocos Es-
tados rinden satisfactoriamente, lo que explica por qué
la orientación al rendimiento es una tendencia genera-
lizada en todas las naciones, ya sean desarrolladas, en

desarrollo, en transición o con mercados emergentes.
En todas ellas existe la sensación de que el Estado no
rinde lo suficiente y que la mejora del rendimiento con-
vertiría al Estado en un productor más eficiente de ser-
vicios públicos y un operador más eficaz de programas.
La idea de rendimiento va más allá de estas mejoras tan-
gibles y supone la creencia de que un Estado que rinde
ofrece mejores perspectivas económicas, instituciones
económicas más vigorosas, una sociedad más justa y
mayor estabilidad política. Cuando faltan estas condi-
ciones, se utiliza el argumento de que el rendimiento
del Estado ha estado por debajo de lo esperado.

No obstante, un análisis detenido de los dife-
rentes Estados antes mencionados sugiere que estos ob-
jetivos pueden ser elusivos. Los países desarrollados
normalmente obtienen buenos resultados en los ran-
kings que comparan los países por su grado de corrup-
ción. Es normal que ofrezcan servicios públicos de alta
calidad y que dispongan de sofisticados sistemas de in-
formación y evaluación del rendimiento, que les per-
mite tomar acciones correctoras cuando los resultados
están por debajo de las expectativas. Pero, a pesar de re-
cibir comparativamente una alta valoración, la mayor
parte de los países desarrollados han experimentado en
los últimos años un declive en la confianza de los ciu-
dadanos en sus gobiernos y líderes políticos. Un in-
forme reciente pone de manifiesto esta pérdida de
confianza en todos menos en dos de los trece países de
la trilateral encuestados (Pharr y Putnam, 2000). Una in-
terpretación popular de esta tendencia es que los ciu-
dadanos aprecian menos a sus gobiernos porque
consideran sus beneficios como derechos adquiridos.
Esta caída en la estima de los ciudadanos se ha produ-
cido en un período en el que el Estado del bienestar ha
ampliado sus fronteras. En todos los países desarrolla-
dos se ha producido un incremento significativo en la
porción de gasto público que se ha transferido a las fa-
milias a través de la seguridad social y otros derechos.
Al observar esta pérdida de confianza, es posible pen-
sar que los ciudadanos están mordiendo la mano que
les da de comer. Dada esta tendencia, es improbable que
el énfasis en el rendimiento se asocie a actitudes más
positivas. Se puede incluso argüir que un gobierno
orientado al rendimiento puede proporcionar a los vo-
tantes más razones para el descontento, al dejar al des-
cubierto fallos organizativos y objetivos insatisfechos.
Del mismo modo en el que nadie es profeta en su tierra,
ningún Estado es totalmente satisfactorio para sus ciu-
dadanos cuando su rendimiento se descubre ante ellos.

Los pioneros en el impulso a la mejora del ren-
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dimiento han sido algunos países anglosajones y es-
candinavos que muchos consideran entre los que mejor
funcionan del mundo1. Debemos preguntarnos por qué
estos países se preocupan más por la mejora de los ser-
vicios públicos que otros, cuya situación relativa es
mucho más deficiente. Parte de la respuesta puede re-
lacionarse con el hecho de que los gobiernos bien ges-
tionados están en mejor posición para tomarse el
rendimiento en serio que aquellos que tienen graves
problemas organizativos. Otra razón es que el rendi-
miento es a los gobiernos lo que la auto-realización en
la jerarquía de necesidades de Maslow; el Estado se en-
cuentra maduro para gestionarse por resultados sólo
cuando sus necesidades básicas han sido satisfechas.

Incluso los países más desarrollados pueden
mejorar al orientarse al logro de resultados. El énfasis
otorgado al rendimiento supone que los Estados tienen
una tendencia natural a rendir por debajo de sus posi-
bilidades. Su atraso obedece a la falta de competencia
en la prestación de servicios, la rigidez de sus reglas y
procedimientos burocráticos y las presiones y limita-
ciones de carácter político. Es más, si no se esfuerzan en
hacerlo mejor, seguramente lo harán peor, porque no
serán capaces de adaptarse a las oportunidades abiertas
por las nuevas tecnologías, cambios en las condiciones
socioeconómicas y otras transformaciones. En los paí-
ses desarrollados, el énfasis en los resultados aspira a
reducir la distancia entre el rendimiento actual y el po-
sible.

En los países en desarrollo, donde la mayoría
de la población vive en circunstancias muy difíciles, los
reformadores esperan -quizás que no puedan hacer
mucho más- que una mayor eficacia gubernamental es-
timule el desarrollo y mejore el bienestar de los ciuda-
danos, creando condiciones más favorables para la
inversión y la creación de empresas. No obstante,
medio siglo de fracasos debería enseñarnos que el logro
del desarrollo no está asegurado. El rendimiento puede
ser la última moda a la que se agarran los frustrados re-
formadores en un esfuerzo desesperado por romper las
patologías de la dependencia de senda, que han conde-
nado a una parte importante de la población mundial a
unas lamentables condiciones de vida. Algunos países
carecen de los recursos necesarios para lograr mejoras
significativas en el rendimiento; otros padecen dema-
siada corrupción como para que la ayuda internacional
sea productiva. Se puede argumentar con fuerza que los
países menos desarrollados pueden beneficiarse más de
sistemas de control administrativo a la antigua que de
los nuevos métodos de gestión del rendimiento (ver

Schick, 1998). El cambio de procedimientos a resultados
y de inputs a outputs y outcomes puede ser prematuro
en países que todavía carecen de los sistemas básicos
de responsabilización.

Es imperativo que los países pobres mejoren el
funcionamiento del Estado; si no lo hacen no estarán
mejor dentro de una generación, independientemente
de la cantidad de ayuda que reciban y del énfasis en los
objetivos de desarrollo del milenio. Paradójicamente,
pueden progresar más adoptando procesos adminis-
trativos robustos que sumándose al culto al rendi-
miento. En lugar de adoptar sistemas de retribución por
resultados, harían mejor en seleccionar y promocionar
a los funcionarios públicos con base en el mérito, pa-
garles salarios razonables, asegurarse de que trabajan
toda la jornada y formarles para mejorar la atención a
los ciudadanos. Disponer de un presupuesto que refleje
el gasto real es más valioso que tener un presupuesto
lleno de medidas de output o outcome. Si las habilida-
des y capacidades básicas son desarrolladas para el con-
junto de procesos administrativos, los resultados
mejorarán, incluso si no se presta atención específica al
rendimiento.

La orientación al rendimiento es más promete-
dora en países con economías emergentes que ya han
realizado progresos en sus capacidades administrati-
vas. En estos países es habitual que la modernización
del Estado le siga al desarrollo económico. Un gobierno
con débil responsabilización, falta de profesionalidad
en la función pública, corrupción y otras patologías he-
redadas del pasado, arrastra factores retardatarios del
desarrollo. Cuando la economía madura y la renta per-
sonal crece, los ciudadanos tienden a estar más atentos
a los asuntos gubernamentales y demandan mejores
servicios públicos. Las escuelas que antes eran acepta-
bles, dejan de serlo; un saneamiento inadecuado, el de-
terioro del medio ambiente, una sanidad de mala
calidad, unos sistemas de transporte primitivos, son in-
aceptables cuando la economía se expande. En los paí-
ses con economías emergentes, la mejora en las
condiciones económicas eleva las expectativas en lo que
el gobierno puede y debe hacer por los ciudadanos. En
estos países, la orientación al rendimiento es una estra-
tegia adecuada para mejorar los servicios públicos.

Ahora bien, incluso en estos países la orienta-
ción al rendimiento debe adoptarse cuidadosamente si
supone el desmantelamiento de los controles adminis-
trativos preestablecidos. Deshacerse de normas presu-
puestarias y de función pública antes de que el modelo
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mental de la gestión por resultados se haya consolidado
es una estrategia peligrosa que puede abrir la puerta a
más problemas que a resultados. El enfoque cauteloso
adoptado en Tailandia puede ser útil en otros países. El
gobierno tailandés ha definido una serie de requisitos y
estándares que las agencias deben cumplir antes de re-
cibir una amplia delegación de facultades. Estos requi-
sitos cubren los procesos administrativos centrales,
incluyendo la gestión presupuestaria, de personal, con-
tratación y sistemas de información2. Aunque no se
haya aplicado con todo rigor en Tailandia, este enfoque
permite al gobierno fortalecer la responsabilización
como una precondición para dar libertad a los directi-
vos.

Los países en desarrollo que quizás más se han
distinguido por adoptar la orientación al rendimiento
son los del Este de Europa que aspiran a integrarse en
la Unión Europea. Los llamados países en transición se
han visto obligados a transformar rápidamente sus eco-
nomías e instituciones y elevar la calidad de los servi-
cios públicos a niveles aceptables internacionalmente.
La gestión del rendimiento ha llamado la atención de
estos países como una alternativa a las administracio-
nes centralizadas que han heredado del período socia-
lista. El énfasis en el rendimiento les permite establecer
metas y objetivos razonables para la mejora de los ser-
vicios y operaciones gubernamentales. Sin embargo,
existe el riesgo de que estos países tengan más éxito en
la eliminación de las viejas reglas y controles que en la
promoción de una ética del rendimiento en la adminis-
tración pública.

En todos estos países, la parte más difícil de la
gestión del rendimiento es su aplicación al trabajo coti-
diano de la administración pública. La idea es inheren-
temente atractiva y autojustificativa, pero conseguir que
los gobiernos trabajen con base en el rendimiento re-
quiere cambios muy importantes en la cultura de ges-
tión, en la interrelación entre política y administración,
en las expectativas de los funcionarios públicos, en la
asignación de recursos presupuestarios y en muchas
otras cosas. El Estado que rinde es una especie muy di-
ferente de la que ha predominado a lo largo del siglo
pasado. En ninguna parte puede considerarse plena-
mente implantado aunque algunos países han avan-
zado más que otros.

2. LOS CAMINOS PARA LOGRAR
EL RENDIMIENTO

Hay muchos caminos hacia el rendimiento,
pero ninguno de ellos está lo suficientemente bien mar-
cado como para asegurar el éxito. Algunos están basa-
dos en procedimientos administrativos, otros en
compromiso profesional. Algunos pertenecen a la
Nueva Gestión Pública y otros encajan bien en la admi-
nistración pública tradicional. Es útil operacionalizar la
búsqueda del rendimiento de forma secuencial, orde-
nando las innovaciones de forma lógica, de modo que
una pueda sentar las bases de la otra. El enfoque de esta
sección pone énfasis en la secuencia y en las condiciones
en las que hacer avanzar el rendimiento. Empieza por
las actitudes y se mueve hacia las acciones gerenciales,
y de ahí a la política.

El rendimiento tiene dimensiones formales e in-
formales, pero el punto de equilibrio entre ambas de-
pende del tipo de instrumento utilizado. Las normas
internalizadas se encuentran en el extremo informal del
espectro, mientras que los contratos y obligaciones le-
gales se situarían en el extremo formal. En su búsqueda
del rendimiento, los gobiernos han recurrido cada vez
más a las medidas formales, pero si éstas no se apoyan
en compromisos informales, pueden no tener sentido.
Una de las limitaciones del movimiento contemporá-
neo a favor del rendimiento es que infravalora las bases
normativas y políticas de la buena gestión.

El rendimiento tiene dimensiones políticas y
gerenciales. Sin impulso político los directivos pueden
tener dificultades en centrarse en lo que se supone tie-
nen que conseguir en su trabajo; sin directivos compro-
metidos, los políticos poco pueden hacer para
implantar sus visiones. En la medida en que políticos y
directivos tienen diferentes intereses y hablan distintos
lenguajes, es difícil que la relación entre ellos sea fluida.
Cuando se detectan problemas de rendimiento, es nor-
mal que se cree confusión y malentendidos sobre los
respectivos papeles y responsabilidades de los políticos
y los altos directivos. Establecer una relación clara es
una condición necesaria para que un Estado rinda.

EL RENDIMIENTO COMO ÉTICA

El movimiento del rendimiento es nuevo, pero

ALLEN SCHICK



no lo es la apuesta por el desarrollo de los países a tra-
vés de los programas públicos. La construcción del Es-
tado-nación en los siglos XIX y XX fue, en buena parte,
el resultado de logros extraordinarios del sector pú-
blico. La larga lista de éxitos incluye la educación uni-
versal, las pensiones y otras formas de apoyo
económico, la reducción de la pobreza, la construcción
de sistemas eficientes de transporte, las regulaciones
prudenciales de la actividad económica y la promoción
de la ciencia y la tecnología. Gracias al buen trabajo del
Estado, la población de estos países amplió sus tasas de
supervivencia, se redujo la miseria urbana, cayó la mor-
talidad infantil y muchas enfermedades contagiosas
fueron eliminadas. Nos podemos preguntar cómo los
gobiernos trabajaron tan bien si la idea de rendimiento
no formaba parte de su agenda. Una buena parte de la
respuesta tiene que ver con los progresos que se dieron
en la maquinaria gubernamental, en particular, con la
introducción del sistema de mérito en el empleo público
y el presupuesto moderno. El Estado-nación supuso
avances muy importantes en la administración pública.
Pero ésta no es toda la respuesta, sino probablemente
su parte menos importante. Los gobiernos tuvieron
éxito en la construcción nacional porque consiguieron
atraer a los mejores al servicio público. La carrera en el
servicio público tenía prestigio, no sólo para aquellos
cuya escasa cualificación les permitía acceder a pocas
oportunidades de empleo, sino para los graduados en
escuelas de élite que consideraban el servicio público
como una vocación. El interés por la realización de un
buen trabajo hizo que muchos servidores públicos se
preocuparan por el rendimiento, a pesar de que no es-
tuviera de moda y sus resultados no se midieran for-
malmente. No obstante, el sistema de mérito coexistía
con el sistema de despojos en muchos países, pero en
los puestos de responsabilidad prevalecía la noción de
trabajar bien al servicio del Estado.

Una ética de servicio público es la plataforma
básica en la que descansa el rendimiento estatal, lo que
depende al menos tanto de las personas como de la ma-
quinaria y los procesos de trabajo. Esta visión choca con
el modelo principal-agente, que ha sido popularizado
por la Nueva Economía Institucional e importado al
sector público por la Nueva Gestión Pública. De algu-
nas versiones de estas teorías se desprende que los fun-
cionarios públicos persiguen su propio interés, son
egoístas y sacrifican el interés público3. Desde este
punto de vista, los funcionarios públicos sólo van a ren-
dir si son controlados activamente, reciben instruccio-
nes claras sobre lo que se espera de ellos y tienen fuertes
incentivos para hacer bien su trabajo. La idea de que los

agentes pueden hacer más de lo que se espera de ellos
porque han internalizado valores de servicio público es
ajena a la Nueva Economía Institucional y a la Nueva
Gestión Pública, pero es familiar a generaciones de es-
tudiantes que han superado discapacidades educativas
gracias a profesores que permanecían en el colegio des-
pués de las horas de clase para ayudarles, a los agentes
de policía que entrenaban al equipo del barrio sin co-
brar, a las enfermeras que visitaban a los pacientes des-
pués de terminar sus rondas y a tantas otras
manifestaciones de los valores del servicio público.
Éstas no son las únicas historias que se pueden contar
del empleo público, pero eran los materiales con los que
los gobiernos rendían, obtenían la confianza de la gente
y construían Estados y comunidades.

En la mayoría de los países desarrollados, aun-
que esta ética todavía existe, no es tan robusta como en
el pasado. Ha sido erosionada por poderosas fuerzas
socioeconómicas, entre ellas la creciente distancia entre
la remuneración pública y las oportunidades en el sec-
tor privado, la dependencia creciente en el mercado y
en los contratistas privados para la provisión de servi-
cios públicos y el declive en la estima que se tiene por
los funcionarios públicos. Cuando el servicio público es
un trabajo más, no hay valores especiales que se vincu-
len a su realización por funcionarios públicos. Cuando
las tareas se especifican en contratos, no hay diferencia
entre que el trabajo se efectúe por empleados públicos
o por una empresa privada que ha ganado su contrato
a través de un proceso competitivo. Si el proceso o re-
sultado del trabajo se puede especificar, el empleo pú-
blico y privado son intercambiables. El trabajo lo
realizará el que rinda más, medido a través del precio u
otras variables.

Se puede argumentar que la ética pública es
aun más importante cuando se utilizan medios priva-
dos para prestar bienes públicos. En estos casos hay un
mayor riesgo de que los valores públicos se vean de-
gradados por empresas privadas que cumplen la letra
del contrato, pero no hacen más que lo que está especi-
ficado y tratan de cruzar por todos los atajos que pue-
den. Los gobiernos contemporáneos se enfrentan a una
situación difícil: el desgaste de la ética del servicio pú-
blico hace que la competencia y la contratación externa
sean una opción atractiva, pero en ausencia de ética,
poner las tareas en manos privadas puede hacer que se
pierda lo que queda de valor en el servicio público. Al-
gunos países distinguen entre las responsabilidades pú-
blicas nucleares, que no se pueden contratar, y los
servicios estandarizados, que pueden sacarse a con-
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curso público. Independientemente de dónde se traza la
línea, los gobiernos necesitan reconstruir la ética del ser-
vicio público. Avanzar en esa dirección significa algo
más que simplemente reclutar y formar funcionarios
cualificados y comprometidos. El servicio público no
será valorado en el interior de la administración hasta
que no se valore en el exterior.

EL RENDIMIENTO COMO FOCO

Una ética internalizada de servicio público no
está ya lo suficientemente extendida como para sostener
el servicio público. Estímulos y refuerzos externos son
necesarios en la mayoría de las situaciones para que las
agencias y los servidores públicos permanezcan focali-
zados en el propósito del trabajo en lugar de los proce-
dimientos que han sido programados para seguir. El
foco constituye el puente entre un comportamiento in-
ternalizado y la capacidad externa de hacerlo cumplir,
y es la base de los medios formales que permiten mejo-
rar el rendimiento. El foco significa prestar atención a
los resultados, tenerlos en mente, utilizar el rendi-
miento como un punto de referencia para juzgar cómo
se ha trabajado y cómo debería trabajarse en el futuro.
A pesar de lo insípido que pudiera parecer, el foco tiene
el potencial de ser un instrumento muy poderoso, ya
que llama la atención sobre los propósitos que están de-
bajo del trabajo y las rutinas organizativas. Cuando po-
líticos y directivos están focalizados en los resultados, se
comportan diferente que cuando su atención está con-
centrada en los procedimientos.

El verdadero foco es algo permanente y soste-
nido, no una reflexión puntual sobre misión y objetivos.
Esto se intenta a menudo pero raramente con efectos
duraderos. Para hacer la diferencia, la organización
tiene que estar obsesionada con el propósito, de forma
que las acciones que adopta en la asignación de perso-
nas y recursos, en el diseño y prestación de servicios, la
valoración de resultados y su retroalimentación a nue-
vas decisiones, están todas realizadas bajo la lente del
rendimiento. Haber fijado objetivos explícitos contri-
buye al foco pero no es suficiente. No es extraño que
muchas organizaciones fijen objetivos pero se olviden
de ellos a la hora de adoptar las decisiones más impor-
tantes. La integración en la Unión Europea es un exce-
lente caso de cómo funciona el foco. Los países
candidatos adoptaron muchas decisiones, que, de otro
modo, hubieran estado fuera de su alcance. El foco se
refuerza por la visita frecuente de funcionarios euro-
peos que repetidamente advierten que el acceso de-

pende del progreso en el cumplimiento de los requeri-
mientos comunitarios.

Las declaraciones de misión y visión se han
convertido en medios populares para focalizar las or-
ganizaciones en objetivos y resultados. Típicamente, se
emplea un proceso participativo para elaborar y refinar
las declaraciones que, cuando están terminadas, se ex-
ponen visiblemente en la oficinas. No hay, sin embargo,
mucha base para pensar que vayan a tener un gran im-
pacto en la organización, porque, cuando su novedad
se apaga, forman parte del conjunto de cosas a las que
los funcionarios no dan mucha importancia. Tienen en
cuenta la declaración, pero raramente reflexionan sobre
lo que significa o las implicaciones que tiene sobre la
forma en la que realizan su trabajo. Estas declaraciones
terminan siendo un ejercicio de relaciones públicas. El
foco requiere una atención sostenida, debe ser renovado
y reforzado, y si no es así, las rutinas lo desplazarán rá-
pidamente.

La planificación estratégica es otro instrumento
popular para focalizar misiones y propósitos. También
se desarrolla a menudo a través de un proceso partici-
pativo que intenta examinar cómo la entidad debe
transformarse a sí misma en respuesta a circunstancias
u oportunidades cambiantes. En el sector público, sin
embargo, estos planes tienden a ser más descriptivos
que estratégicos, y sirven más para justificar la amplia-
ción de presupuestos y programas que para reexami-
nar operaciones y propósitos. Cuando se les plantea a
los directivos el escaso valor de estos planes en el repo-
sicionamiento de la organización, a menudo responden
que el proceso de preparación es más importante que
el documento. En otras palabras, el foco alcanzado en la
preparación del plan se pierde cuando la agencia vuelve
a su actividad normal.

Las declaraciones de misión, los planes estraté-
gicos y numerosas otras innovaciones de gestión que
pretenden impulsar cambios organizativos, tienden a
tener un efecto muy fugaz. Durante cierto tiempo mo-
vilizan las energías del personal para prestar atención a
lo que hacen, pero sin refuerzo permanente el foco se
apaga. Tanto en la empresa como en la administración
pública, éste parece haber sido el destino de los pro-
gramas de formación, los retiros y actividades simila-
res. Cuando el mensaje de estas actividades choca con
la realidad del trabajo, esta última prevalece. Mantener
el foco tiene mucho que ver con hacer dieta para adel-
gazar. Hay que ser obsesivo para mantenerse en línea.
Dado que la mayoría de las personas que hacen dietas
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pierden el foco, las empresas de adelgazamiento se lu-
cran con clientes que repiten. Esto ocurre también con
la búsqueda del rendimiento ya que el fracaso de una
reforma lleva a la otra.

RENDIMIENTO COMO MEDICIÓN

El esfuerzo para lograr un Estado que rinda ha
dado lugar a todo un sector de la medición del rendi-
miento. La medición es la forma más conspicua de
orientar el Estado al rendimiento; se considera el pri-
mer paso, aunque también es a menudo el único. La
medición no es un instrumento nuevo; ya era central en
el management científico de principios del siglo XX y
en la emergencia de la administración pública como dis-
ciplina especializada. Uno de sus primeros tratados sis-
temáticos fue el trabajo de Clarece Ridley y Herbert
Simon, que en 1938 elaboraron un monográfico titulado
Midiendo las actividades municipales, que proponía
medidas específicas para los sectores de educación,
transporte, bibliotecas, obras públicas, salud y otras ac-
tividades. Este trabajo se basaba en la lógica de que “el
resultado de un esfuerzo o actividad indica el efecto de
dicho esfuerzo o actividad en el logro de un objetivo”
(Ridley y Simon, 1942: 2). Se proponía, por ejemplo, que
el rendimiento de la educación se midiera en términos
de absentismo, índices de delincuencia de los estudian-
tes y del nivel cultural de la comunidad.

Bajo los estándares actuales, estas medidas pio-
neras eran poco sofisticadas. La amplia literatura re-
ciente sobre estos temas ha aportado mucho desde el
punto de vista metodológico, pero es discutible si el
rendimiento del Estado ha avanzado mucho gracias a
disponer de mejores medidas. Una de las discusiones
inacabables de esta literatura se refiere a la distinción
entre output y outcome, si una determinada medida
constituye un outcome final o intermedio, si las pala-
bras metas, objetivos y fines significan lo mismo o no.
Seguramente, algo está mal cuando, después de tantos
años, una parte importante de estos trabajos está dedi-
cada a efectuar definiciones básicas, como si palabras
como inputs y outputs estuvieran lejos de poder ser en-
tendidas fácilmente. Las interminables discusiones
sobre las palabras hacen pensar que la medición es un
fin en sí mismo, que la medición del rendimiento se jus-
tifica a sí misma proponiendo definiciones. Quizás por
esta razón, Donald Kettl, un especialista norteameri-
cano en administración pública, ha sugerido que “la
medición del rendimiento es como el tiempo. Todo el
mundo habla de ello, pero no hay consenso sobre cómo

lograrlo” (citado en Osborne y Plastrik, 2000: 249).

La medición del rendimiento tiene un pro-
blema pero no el que indica Kettl. El problema principal
no es la medición sino la aplicación. Se ha puesto mucha
atención en lo primero y poca en lo segundo. Con al-
gunas excepciones notables, los gobiernos que invier-
ten en la medición del rendimiento raramente utilizan
los resultados en la gestión de los programas. No fijan
los salarios de los funcionarios con base en el rendi-
miento, no responsabilizan a los directivos por los re-
sultados ni asignan los recursos presupuestarios desde
estas bases. Los esfuerzos por presupuestar sobre la
base del rendimiento casi siempre fracasan, al igual que
las reformas que intentan vincular salarios y rendi-
miento. Es habitual que los gobiernos presenten infor-
mación sobre el rendimiento en los presupuestos,
informes anuales y otros documentos oficiales. No obs-
tante, las publicaciones son un pobre sustituto de su ge-
nuina utilización.

Uno de los principales errores de juicio en los
que incurre el movimiento a favor del rendimiento es
que las organizaciones cambian por el simple hecho de
tener información disponible sobre lo que hacen. Este
optimismo se justifica raramente, ya que todas las or-
ganizaciones -sean públicas o privadas- tienen una gran
capacidad de asimilar o desviar información sobre el
rendimiento sin alterar sus políticas o programas. Es ne-
cesaria una voluntad política o gerencial sostenida para
reorientar una organización en relación con lo que hace
o lo que espera lograr. De hecho, el cambio parece más
una condición que una consecuencia de un uso efectivo
de la información sobre el rendimiento. La información
no transforma las organizaciones, sino que las organi-
zaciones, una vez transformadas, están incentivadas
para aplicar información a su gestión del rendimiento.

Esta lección emerge claramente de la iniciativa
británica Next Steps, que está considerada una de las
reformas de la maquinaria gubernamental con mayor
éxito en las últimas décadas. Next Steps transformó el
gobierno británico separando la entrega de servicios de
las funciones de definición de políticas de los ministe-
rios. Los servicios han sido encomendados a más de 100
agencias ejecutivas autónomas, cada una de las cuales
cuenta con su propio estatuto constitutivo (llamado do-
cumento-marco), que define sus funciones y la manera
en la que se responsabiliza. Cada agencia negocia metas
de rendimiento con el ministerio del que depende y ela-
bora informes sobre el grado de cumplimiento de las
mismas (una valoración favorable de la iniciativa Next
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Steps puede encontrarse en Osborne y Plastrik, 1997).
Next Steps ha sido un éxito en la medida en que las nue-
vas agencias y sus directivos han sido capaces de esta-
blecer medidas de rendimiento en el diseño y la entrega
de los servicios. Sin las nuevas agencias, las medidas de
rendimiento hubiesen tenido un escaso impacto.

Es muy difícil medir las capacidades organiza-
tivas. No sólo porque muchas variables entran en juego,
sino porque la capacidad tiene más que ver con el po-
tencial futuro que con el desempeño pasado. El “cua-
dro de mando integral” (balanced scorecard), una de
las innovaciones en gestión del rendimiento más apli-
cadas en los últimos años, ha sido utilizado tanto por
empresas como por administraciones públicas para
medir su capacidad. Está basado en la idea de que un
buen rendimiento depende de una buena organización.
Los outputs sólo constituyen uno de los cuatro grupos
de medidas consideradas. Las otras medidas son de
procesos internos, calidad y clima del personal, y nece-
sidades y grado de satisfacción de los usuarios. El ca-
rácter integral del cuadro de mando se refiere a la
necesidad de contemplar los procesos internos a la par
que los outputs y los outcomes en la medición del ren-
dimiento. Como explican Kaplan y Norton (1996: 10),
autores de esta herramienta, el cuadro de mando inte-
gral “equilibra medidas de outcome -el resultado del
trabajo pasado- y las medidas que permiten explicar el
rendimiento futuro”.

Algunos de los diseñadores de sistemas de me-
dición del rendimiento consideran que el “cuadro de
mando integral” es un paso atrás desde el punto de
vista de los outputs y outcomes. Harry Hatry, el princi-
pal experto norteamericano en medición del rendi-
miento, considera que el cuadro de mando integral
“implica que todas estas áreas tienen el mismo valor.
Cuando hemos intentado que los funcionarios públicos
se orienten a resultados (...) hay un riesgo de regresar a
un énfasis excesivo en los procesos internos” (citado en
Walters, 2000: 60). El cuadro de mando integral puede
convertirse en otra moda en el desfile interminable de
reformas gerenciales. A pesar de que no consiga una in-
fluencia duradera, esta herramienta lleva el mensaje de
que la organización es importante; los resultados no se
alcanzan sin más. El rendimiento no es un maná que
cae del cielo y sólo se puede conseguir con mucho es-
fuerzo organizativo. Para que la administración pública
sea efectiva, sus agencias y departamentos deben ren-
dir. Las organizaciones públicas y los funcionarios que
trabajan en ellas deben ser movilizadas y motivadas, fi-
nanciadas y capacitadas para realizar las actividades

que generan resultados. Si estas organizaciones fraca-
san, los gobiernos igualmente fracasarán.

EL RENDIMIENTO COMO GESTIÓN

Conseguir que las organizaciones se gestionen
por resultados es el deseo del movimiento a favor de la
mejora del rendimiento. Ésta es una tarea difícil que re-
quiere cambios, tanto en la cultura de las organizacio-
nes públicas como en la manera en la que se gestionan.
Para rendir de forma efectiva, las organizaciones deben
cuestionar sus propósitos y objetivos heredados, rede-
finir lo que son y cómo operan, rechazar hábitos y ruti-
nas, y redistribuir autoridad y responsabilidad entre los
directivos, y entre ellos y los líderes políticos. Éstas son
tareas mucho más duras de llevar a cabo que las popu-
larizadas por la Nueva Gestión Pública en libros como
“Reinventing Government” o “Banishing Bureaucracy”
(Osborne y Gaebler, 1992). La Nueva Gestión Pública,
aunque muy influyente, es sólo una parte del movi-
miento a favor del rendimiento. Sería un error concluir
que los países que siguen fieles al modelo tradicional
de administración pública no se interesan por el rendi-
miento o no han actuado para modernizar los servicios
públicos. El rendimiento no es propiedad o interés ex-
clusivo de un movimiento, sino que se ha convertido en
el Santo Grial de la mayoría de los esfuerzos contem-
poráneos por innovar en la gestión pública.

Independientemente del camino seguido, las
organizaciones que rinden necesitan ajustes, tanto en su
cultura operativa como en su capacidad gerencial. Es
necesario permitir que los directivos gestionen, permi-
tiéndoles disponer de la necesaria discrecionalidad ope-
rativa. Pero no puede esperarse que estos mismos
directivos se comporten de manera muy diferente si las
organizaciones que lideran permanecen prisioneras de
un modelo mental que bloquea los cambios en el modo
en que funcionan.

El rendimiento depende de la organización, es
decir, de la combinación de recursos humanos, finan-
cieros y otros para producir un resultado colectivo.
Ahora bien, si la organización es el agente del rendi-
miento, también puede inhibirlo al poner necesidades y
normas internas por delante de demandas y condicio-
nes externas. Esto ocurre en el mercado, cuando las em-
presas desaparecen porque no se adaptan a las
condiciones de mercado, y en los gobiernos, cuando los
funcionarios están apegados a viejas visiones, a pesar
de que otras nuevas sean prioritarias. Las organizacio-
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nes tienen una cultura, “un sistema compartido de cre-
encias, costumbres, valores, actitudes, prácticas, arte-
factos, símbolos y lenguaje. Representa la sabiduría y
la aspiración colectiva (...) sirve para orientar la manera
en la que un grupo resuelve problemas y se enfrenta a
problemas más mundanos (...) La cultura se refleja en
una estructura de relaciones sociales -dentro y fuera del
grupo- y define derechos y obligaciones en un grupo
que tiene una identidad común” (The Ewing Marion
Kauffman Foundation, 2002: 51). Las entidades guber-
namentales con una cultura fuerte tienen una persona-
lidad propia y una forma característica de operar que
se transmite de una generación de funcionarios a otra.
Tienen su propia imagen -un sentido compartido de su
misión o propósito fundamental, de las cosas que
hacen, de cómo resuelven conflictos internos o respon-
den a demandas externas- que no se rompe fácilmente
porque cambien las circunstancias. Los funcionarios de
estas agencias pueden desear rendir más, pero, atrapa-
dos en su laberinto cultural, puede que no sepan cómo
hacerlo. El cambio puede representar un precio dema-
siado alto que pagar. Muchas empresas desaparecen
porque no son capaces de transformarse; las adminis-
traciones públicas tienen un índice más bajo de morta-
lidad, pero no necesariamente por mejor rendimiento.

Cientos de libros se publican todos los años
aconsejando a gobiernos y empresas sobre la forma de
transformar las organizaciones. A pesar de la apariencia
de conocimiento, los gobiernos tienen un abanico limi-
tado de herramientas con las que hacer rendir organi-
zaciones de cultura fuerte. Una es reorganizar las
entidades existentes; otra es crear organizaciones nue-
vas. La organización era antes la herramienta preferida,
pero su valor se cuestiona como consecuencia de los
costes de alterar el organigrama y de la incertidumbre
sobre los resultados finales4. Crear nuevas agencias es lo
más rápido cuando los gobiernos están creciendo en
funciones y empleados, pero no cuando prevalece la
austeridad. Algunos de los instrumentos mencionados
más arriba, como la planificación estratégica o la medi-
ción del rendimiento, pueden ayudar a las organizacio-
nes a ajustar sus objetivos u operaciones. Las
organizaciones comprometidas en su propia transfor-
mación pueden cambiar sus líderes, reentrenar a su per-
sonal, buscar el apoyo de políticos y grupos de interés
y adoptar otras medidas que les permitan evadir los fac-
tores que bloquean el cambio.

La Nueva Gestión Pública pretende transfor-
mar las organizaciones gubernamentales. Se apoya en el
argumento de que las formas tradicionales de regenerar

organizaciones están anticuadas. Favorece la terapia de
choque, extrayendo las funciones operativas y de pres-
tación de servicios de los ministerios y entregándolas a
agencias ejecutivas que tienen una amplia libertad ope-
rativa, privatizando actividades gubernamentales o in-
troduciendo mecanismos de mercado en el seno de los
gobiernos, competencia, precios y contratos internos.
En algunos países, la Nueva Gestión Pública ha ido más
lejos, permitiendo a los usuarios de los servicios públi-
cos elegir a los proveedores. Estas ideas han generado
a menudo más controversia que cambio, ya que en no
pocos países la provisión de servicios públicos por el
mercado es todavía inhabitual. La ética del servicio pú-
blico ha podido desvanecerse pero la presunción de que
los servicios públicos se prestan por funcionarios pú-
blicos todavía está vigente.

El segundo camino para mejorar el rendimiento
es aumentar la capacidad y autonomía gerencial. En las
organizaciones, hacer cumplir las normas puede con-
vertirse en el peor enemigo del rendimiento. En la me-
dida en que los directivos describen sus
responsabilidades en términos de observar y cumplir
las normas y procedimientos, disminuye la atención
que deben prestar a los resultados. Alternativamente, si
su trabajo y el de sus organizaciones se define en tér-
minos de productos y resultados, pueden tratar de evi-
tar las reglas que se interponen en su camino hacia los
resultados. Por supuesto, las organizaciones bien ges-
tionadas tienen que cumplir las normas y alcanzar re-
sultados, pero es bien conocido que el crecimiento de
normas y procedimientos penaliza el rendimiento y en-
gendra el modelo mental contra el que lucha el movi-
miento a favor del rendimiento.

Mejorar el rendimiento requiere menos contro-
les y menos énfasis en el cumplimiento de las normas.
Las administraciones que pretender lograr el rendi-
miento en el marco del modelo tradicional han inten-
tado reducir los costes normativos simplificando y
racionalizando la reglamentación. Las administraciones
que siguen las recomendaciones de la Nueva Gestión
Pública han ido mucho más lejos eliminando las res-
tricciones a la discrecionalidad gerencial, desmante-
lando sistemas jerárquicos y controles internos e
indicando a los directivos que son responsables por los
resultados. Para los defensores de estas propuestas, la
simplificación normativa no es suficiente, porque unos
controles tienden a ser reemplazados por otros y los di-
rectivos no pueden orientarse al rendimiento hasta que
dejen de estar sometidos a los requerimientos del pro-
ceso.
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La Nueva Gestión Pública plantea un conflicto
en relación con el comportamiento de los directivos. Por
una parte, les da poder bajo la expectativa de que una
vez libres de controles podrán aplicar su experiencia y
conocimiento a la mejora del rendimiento. Por otra
parte, la Nueva Gestión Pública tiende a ver a los di-
rectivos como agentes oportunistas que tienden a ex-
plotar las asimetrías de información -saben más sobre lo
que hacen que sus jefes- más en su beneficio que en el
interés general. La lógica del principal-agente está fuer-
temente interiorizada en la Nueva Gestión Pública, para
la que no es posible mejorar el rendimiento reconstru-
yendo la ética de servicio público. Desde el tronco de la
teoría principal-agente, la Nueva Gestión Pública se ha
dividido en dos ramas. Una puede llamarse gerencia-
lista y se apoya en la iniciativa de los directivos junto a
una fuerte dosis de responsabilización; la otra es la ló-
gica del mercado y prefiere aplicar privatización, com-
petencia, libre elección del consumidor, mercados
internos, tarifas y otros mecanismos semejantes (para
una discusión de éste y otros modelos alternativos de
gobernabilidad, ver Peters, 2001). Es habitual que se
mezclen las dos ramas, pero el gerencialismo es domi-
nante.

Incluso en los países más avanzados, la Nueva
Gestión Pública es un trabajo inacabado. Mucho más se
ha conseguido en liberar a los directivos de controles
formales que en someterlos a nuevos mecanismos de
responsabilización por resultados. Es muy raro que los
gobiernos vinculen la remuneración de los directivos al
rendimiento y más raro que los directivos sean cesados
por no alcanzar los resultados. Muy pocos gobiernos
presupuestan con base en los resultados esperados y
pocos producen informes sobre rendimiento a los deci-
sores. A pesar de que las auditorías de rendimiento han
avanzado, la mayoría sigue limitándose a la verificación
de las cuentas.

No hay duda de que las organizaciones funcio-
nan mejor cuando prestan atención al rendimiento. Un
liderazgo efectivo también ayuda, así como la disponi-
bilidad de sistemas de medición e información de re-
sultados. Las organizaciones que tienen éxito aprenden
y se adaptan, cambiando lo que hacen y cómo lo hacen
en respuesta a señales internas y externas. El rendi-
miento es una palanca poderosa para el cambio, aun-
que no siempre la más importante.

EL RENDIMIENTO COMO CONTRATO

La dificultad intrínseca que conlleva la trans-

formación de las organizaciones gubernamentales ha
llevado a algunos países a establecer medidas más
duras para asegurar que se logren los resultados espe-
rados. En el mercado, los contratos, con sus derechos y
obligaciones, son las instituciones que permiten res-
ponsabilizar a las partes por el cumplimiento de lo pac-
tado. La responsabilización se logra a través de un
conjunto de acciones e interrelaciones que incluyen: a)
la negociación e implantación de acuerdos que estable-
cen la actuación esperada de cada parte; b) el control
del cumplimiento a través de la supervisión, informes y
auditorías; y c) instrumentos en caso de incumpli-
miento. A pesar de que todos los contratos formales son
incompletos, porque no pueden prever todas las situa-
ciones que pueden surgir en la implantación, constitu-
yen un medio vital de comunicar expectativas y
conseguir resultados. Sin contratos formales, el mer-
cado sería mucho más pobre y pequeño, con institucio-
nes económicas menos desarrolladas y un menor
número de transacciones.

Aunque los gobiernos hacen un amplio uso de
los contratos adquiriendo bienes y servicios de provee-
dores externos, los contratos internos de rendimiento
son todavía poco frecuentes. Algunos países, como
Nueva Zelanda, han establecido contratos para definir
las relaciones entre ministros y directivos, que especifi-
can los recursos que estos reciben y los bienes y servi-
cios que, a cambio, se comprometen a prestar. En Nueva
Zelanda, por ejemplo, se utilizan acuerdos de rendi-
miento para especificar los resultados clave que deben
alcanzar los máximos ejecutivos del departamento, y
acuerdos de compra entre los ministros y los directores
ejecutivos para especificar los outputs a proveer por los
departamentos.

A diferencia de los contratos formales de ren-
dimiento, son muy habituales los contratos informales
basados en expectativas y relaciones. Un contrato im-
plícito se produce cuando las partes en una relación
saben lo que esperar uno del otro, a pesar de que sus
obligaciones mutuas no se hayan especificado. Los pre-
supuestos públicos, por ejemplo, son una mezcla de
contratos formales e informales; formales porque limi-
tan legalmente la cantidad y el propósito del gasto; in-
formales porque buena parte de lo que se va a hacer con
el dinero no está especificado. La descripción de Aaron
Wildavsky (1964: 2) del presupuesto como un contrato
que debe ser cumplido, aunque referida al caso de Es-
tados Unidos, puede aplicarse, con los debidos cambios
terminológicos, virtualmente a todos los países: “el
Congreso y el presidente prometen suministrar recur-
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sos bajo determinadas circunstancias y las agencias se
comprometen a gastarlos en la forma acordada (...) [el
presupuesto] impone una serie de obligaciones y con-
troles mutuos a ambas partes. Hay que poner el énfasis
en la palabra ‘mutuo’ porque es fácil suponer que el
control se ejerce por los superiores de forma unilateral
(...) El presupuesto consiste en una red de relaciones so-
ciales y legales en las que todas las partes asumen com-
promisos y pueden invocar sanciones”.

No obstante, el presupuesto no es sólo un con-
trato, ya que desempeña otras funciones además de la
asignación de los recursos públicos. Es una apelación
política a los votantes, una declaración de las ambicio-
nes gubernamentales, una guía de política económica,
una base sobre la que organizar las actividades y el tra-
bajo gubernamental, un proceso para extender las deci-
siones del pasado hacia el futuro y una forma de
financiar agencias y actividades. Wildavsky (1964: 4)
concluye que “los propósitos del presupuesto son tan
variados como los propósitos de las personas (...) De
nada sirve afirmar que sólo tiene un propósito cuando
pueden ser todos”. Al ser algo más que un contrato, el
presupuesto es menos un contrato. Sus compromisos
tienen peso, pero no siempre y en todas partes en el
mismo grado.

La lógica contractual también está presente en
otros procesos gubernamentales. Al igual que el presu-
puesto, la función pública es una amalgama de requisi-
tos formales y entendimientos informales. Los
elementos formales establecen la manera en la que se
seleccionan, promocionan, pagan y evalúan los funcio-
narios públicos; los elementos informales establecen la
forma en la que las personas consiguen un puesto de
trabajo y el trabajo que de hecho realizan. En la bús-
queda del rendimiento, los gobiernos deben reequili-
brar estos elementos dando mayor importancia a su
parte formal. Un sistema de remuneración por resulta-
dos, por ejemplo, depende del establecimiento previo
de metas y objetivos que hay que alcanzar o de la fija-
ción de los estándares comparativos de referencia, de
modo que el incremento de los salarios se fije en fun-
ción de la mejora de resultados.

Hay pocos impedimentos técnicos para elabo-
rar contratos de este tipo. Ahora bien, el hecho de que
se utilizan poco indica que hay barreras de otra natura-
leza. Un análisis de las mismas ocuparía mucho tiempo,
pero se pueden identificar al menos aquellas barreras
que dificultan la aplicación de los contratos como ins-
trumentos para la mejora del rendimiento.

Los contratos reducen la responsabilización a
las cuestiones expresamente especificadas en ellos,
frente a un sentido normativo más general de respon-
sabilidad pública. Cuando los contratos se utilizan para
formalizar responsabilidades y relaciones, las cuestio-
nes especificadas se convierten en una especie de chec-
klist, que indica al agente lo que tiene que hacer para
cumplir sus obligaciones. Del mismo modo que un con-
tratista privado no va a realizar tareas no especificadas
en el contrato, el agente de un contrato público no
puede ser responsabilizado por la no prestación de ser-
vicios que no han sido previstos. La gestión por con-
trato implica la utilización de checklists, lo que obliga a
detallar las tareas que deben ser cumplidas. Uno de los
argumentos que pueden utilizarse contra la contrata-
ción externa de servicios es que, a diferencia de los fun-
cionarios públicos, que tienen una amplia
responsabilidad sin especificar para atender al público,
los contratistas privados están obligados exclusiva-
mente por los términos del contrato.

Los contratos generan un prejuicio hacia la es-
pecificación de los outputs en lugar de los outcomes.
Los primeros pueden especificarse en los contratos por-
que están en el ámbito de control de los proveedores de
los servicios; los segundos no pueden especificarse por-
que van más allá del control efectivo del proveedor. El
modelo contractual aplicado en Nueva Zelanda especi-
fica los outputs, pero, a pesar de la poca importancia
atribuida a los outcomes, los impactos no son menos-
preciados (Schick, 1996). Los gobiernos que definen el
rendimiento en términos de impactos sociales tienden a
prescindir de los contratos.

Los contratos entre los líderes políticos (minis-
tros) y los directivos intentan fortalecer el papel de los
políticos para que los directivos actúen de acuerdo con
sus dictados. No obstante, los contratos entre responsa-
bles públicos no producen los mismos efectos que entre
privados: por un lado, en el sector público los políticos
raramente pueden adoptar una posición totalmente dis-
tante; por otro lado, si los directivos fracasan, es poco lo
que los políticos pueden hacer. Los contratos de compra
que en Nueva Zelanda establecen lo que los directores
ejecutivos deben producir, son normalmente redactados
por ellos mismos y aprobados por los ministros con mí-
nimos cambios. Adicionalmente, si los directivos fraca-
san, a los políticos les queda poco más que hacer que
poner la otra mejilla. No pueden cerrar el Ministerio de
Educación o despedir miles de maestros; incluso puede
decirse que hay incentivos para premiar un mal rendi-
miento, incrementando los recursos asignados.

ALLEN SCHICK

18



ALLEN SCHICK

Claramente, los contratos en el sector público
no son auténticos contratos. Estos acuerdos pueden im-
pulsar el rendimiento focalizando a las partes en los re-
sultados. De hecho, cuando el autor ha entrevistado a
directivos públicos en Nueva Zelanda y otros países,
éstos han destacado las relaciones que el contrato faci-
lita y no tanto su contenido formal. En otras palabras,
estamos ante contratos relacionales que, frente a los
contratos formales que se caracterizan por términos
muy estrictos, representan una relación continua a lo
largo de la vida de las partes. Estos contratos poseen la
fuerza de los incentivos que tienen las partes para com-
portarse de forma cooperativa y con mutua confianza
en función de su interdependencia. Los ministros nece-
sitan a los directivos para producir resultados y los di-
rectivos a los ministros para conseguir recursos y apoyo
político. Escribir y gestionar un contrato puede refor-
zar esta relación, dando a las partes la oportunidad de
discutir los avances y los problemas. Los directivos
ganan acceso a los ministros y éstos tienen la oportuni-
dad de recibir más y mejor información sobre resulta-
dos. Cuando la relación funciona bien, las partes
pueden analizar el cumplimiento del contrato y otras
cosas que afectan su relación, más allá de lo que está
formalizado en el contrato.

Pensar en los contratos en términos relacionales
tiene ventajas e inconvenientes. Las ventajas se relacio-
nan con la posibilidad de cubrir los huecos que siem-
pre se producen en los contratos formales,
estableciendo expectativas y obligaciones que las par-
tes reconocen aunque no estén claramente especifica-
das, desarrollando la confianza y la cooperación entre
personas cuyos intereses son interdependientes y deben
trabajar juntas de forma continuada, lo que reduce sus
costes de transacción. Pero un uso muy amplio de con-
tratos relacionales puede tener inconvenientes. Si las
partes no han establecido la suficiente distancia entre
sí, pueden reducir su capacidad de hacer cumplir los
términos de la relación. Una relación muy amigable
puede estimular la colusión a expensas del interés pú-
blico, haciendo los contratos y las transacciones menos
transparentes y abriendo la puerta a la corrupción. En
los países poco desarrollados, la informalidad es un
obstáculo al desarrollo al impedir la movilización y el
uso eficiente del capital. La formalización de los con-
tratos ha sido uno de los factores críticos en el desarro-
llo de los países occidentales. A pesar de ello, incluso en
estos países, el rendimiento contractual depende a me-
nudo de la calidad de la relación.

EL RENDIMIENTO COMO UN DERECHO

Si el mandato legal no es suficiente para mejo-
rar el rendimiento, el último remedio puede ser la defi-
nición de los bienes y servicios como derechos que
pueden ser exigidos por los ciudadanos y establecer
cauces de reclamación judicial y administrativa en caso
de incumplimiento. De hecho, el rendimiento como de-
recho está cada vez más extendido en los países des-
arrollados en forma de beneficios sociales que
caracterizan el Estado del bienestar. La seguridad so-
cial, la sanidad, las prestaciones por desempleo y otros
muchos beneficios atribuyen a los ciudadanos derechos
concretos y específicos que pueden exigir a los gobier-
nos. Éstos no pueden negarse y deben reconocer y
pagar esos beneficios independientemente de la situa-
ción presupuestaria. En un futuro, el rendimiento como
derecho va a incluir no sólo beneficios económicos sino
también servicios. De la misma forma que ahora tene-
mos derecho a una pensión o a un subsidio por desem-
pleo, tendremos derecho a escuelas que eduquen a los
niños, transporte seguro y accesible, que los funciona-
rios procesen con agilidad y cortesía nuestras solicitu-
des, y otros servicios. Este desarrollo está en marcha en
los países más avanzados y va a expandirse en el futuro.
Cuando el derecho a unos buenos servicios esté garan-
tizado, el Estado que rinde será una realidad, siempre
que el Estado sobreviva como proveedor de servicios y
garante de los derechos.

Los servicios como derechos no se universali-
zarán de forma automática. Se iniciarán primero en los
sectores que afectan directamente a las personas, como
educación y salud, extendiéndose después a otras áreas.
En un principio, estos derechos estarán poco definidos,
con escasa especificación de las dimensiones cuantitati-
vas y cualitativas del rendimiento. Progresivamente,
bajo la presión de los grupos de interés, las ONGs, los
tribunales de justicia, se irán definiendo. En no pocos
casos, la mayor especificación de los servicios ampliará
su alcance, con lo que el efecto neto será una amplia-
ción de las responsabilidades gubernamentales. En sus
etapas iniciales, estos derechos serán más bien simbóli-
cos, sin aplicabilidad concreta; serán derechos sin re-
medios, pero sentarán las bases de derechos exigibles,
incluyendo la compensación por una prestación inade-
cuada o la posibilidad de poder elegir entre proveedo-
res alternativos del mismo servicio.

El rendimiento como derecho seguirá dos ca-
minos diferentes que reflejan las dos direcciones adop-
tadas por la Nueva Gestión Pública. Uno es el del
reconocimiento de los derechos como parte de la ciu-
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dadanía, y el otro, la asociación de estos derechos al
poder de un cliente en una relación contractual. El pri-
mero ve el rendimiento como producto del trabajo de
organizaciones públicas; el segundo, a través de la com-
petencia en el mercado. Las dos fórmulas pueden coe-
xistir, pero el punto de equilibrio entre las dos puede
variar considerablemente según los países. En un
mismo país, algunos servicios pueden ser provistos si-
multáneamente por el Estado y el mercado. No es exa-
gerado afirmar que, en el futuro, buena parte del
carácter del Estado-nación va a depender de cómo se
resuelva la tensión entre los modelos de cliente o ciu-
dadano de estos derechos. El Estado rendirá de forma
diferente en función de que trate a las personas como
ciudadanos o como clientes.

Algunos anticipos de ambos modelos pueden
observarse en ciertos países avanzados. Las cartas de
servicios expresan el derecho de los ciudadanos a reci-
bir servicios públicos satisfactorios; la contratación ex-
terna y los cheques representan la prestación a través
del mercado. Las cartas comenzaron a utilizarse en el
Reino Unido hace más de diez años y han sido imita-
das desde entonces en diversos países. Aunque hay ra-
zones para pensar que las cartas se iniciaron con una
intencionalidad política, rápidamente se convirtieron
en un esfuerzo legítimo para mejorar los servicios pú-
blicos. La típica carta de servicios tiene tres elementos:
metas de servicio, como la puntualidad del transporte
público, premios para los mejores servicios públicos, y
sistemas de compensación a los usuarios cuando los
servicios están por debajo de un determinado nivel.
Estos elementos tienen valor para los gobiernos que
quieren demostrar su compromiso con el rendimiento;
con el tiempo, sin embargo, la carta de servicios puede
ser otro instrumento más con escaso impacto sobre el
rendimiento.

Finalmente, la eficacia de las declaraciones que
otorgan derechos a los ciudadanos depende del papel
de los tribunales. Es probable que la definición de ser-
vicios como derechos de los ciudadanos lleve a una
mayor intervención judicial en el establecimiento de los
estándares, la medición de resultados y la asignación
de recursos. No sería de extrañar si los tribunales fijasen
estándares mínimos, reglas de elegibilidad o estable-
cieran compensaciones. La parte del presupuesto pú-
blico que es objeto de control por las decisiones
políticas, que ya es pequeña en la mayoría de los países
desarrollados, se reduciría aun más si el rendimiento se
define como un derecho. Se pueden prever futuras ba-
tallas presupuestarias sobre si unos u otros servicios

pueden considerarse como derechos y sobre los crite-
rios de valoración de los servicios públicos.

La alternativa sería convertir a los ciudadanos
en clientes, permitiéndoles elegir el proveedor de los
servicios que reciben. Una opción es que los gobiernos
distribuyan cheques que permitan a los beneficiarios
comprar los servicios de proveedores autorizados; otra
es que el gobierno permita a proveedores privados
competir libremente en la oferta de servicios. Una vez
que el gobierno ha decidido que no es el único provee-
dor de servicios públicos o que los ciudadanos pueden
elegir los servicios que desean, se abre un enorme aba-
nico de posibilidades en el diseño y entrega de servi-
cios. Más adelante nos referiremos a algunas de ellas,
en las que el papel del Estado puede verse minado por
la búsqueda del rendimiento.

Dar preferencia al mercado sobre el Estado sig-
nifica que los ciudadanos están en una posición más
débil que los clientes a la hora de exigir rendimiento.
Una razón es que la democracia otorga a los ciudadanos
un derecho limitado a expresar su opinión a través de
las elecciones. Pueden decir sí o no a un candidato, pero
no tienen la oportunidad de expresar sus opiniones o
solicitar la mejora de un servicio determinado. Una vez
elegidos, los políticos escuchan la cacofonía de las peti-
ciones de los ciudadanos y las contrapesan con las de-
mandas de los grupos de interés, las burocracias y otros
funcionarios políticos. Los gobiernos raramente dan a
los ciudadanos mejores viviendas o salud porque les
han votado, y tampoco cambian la forma en la que se
gestionan los servicios por el resultado de unas eleccio-
nes. Por el contrario, la conexión entre el cliente y la
oferta del servicio es mucho más directa, incluso
cuando el proveedor es una agencia gubernamental. Lo
que convierte a los ciudadanos en clientes es su capaci-
dad de elegir. Esta característica les da poder de una
forma en que la ciudadanía no se lo puede dar.

Éste no es el lugar para considerar todas las im-
plicaciones de la transformación de los ciudadanos en
clientes, pero hay que constatar el creciente distancia-
miento de los ciudadanos de la vida política en muchos
países democráticos, bien porque los beneficios que se
esperan del Estado se consideran derechos adquiridos
o porque se consideran inadecuados o devaluados. El
declive del Estado-nación empieza aquí, en la conver-
sión de los ciudadanos en clientes. Claramente este paso
no está dado todavía, porque la mayoría de los países
democráticos no han avanzado tanto en ese camino.
Pero si el rendimiento sigue siendo la fuerza impulsora
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de las políticas públicas y la medida de los servicios pú-
blicos, es probable que en el futuro próximo nuevos
pasos se produzcan en la misma dirección y, en conse-
cuencia, el papel y las atribuciones básicas del Estado-
nación se vean cuestionadas.

3. GOBERNABILIDAD: GOBERNAR
SIN EL GOBIERNO NACIONAL

La sección anterior argumentaba que el movi-
miento a favor del rendimiento ha hecho que los go-
biernos hayan adoptado medidas cada vez más fuertes
para lograr buenos servicios públicos. En el pasado se
consideraba que una fuerte ética de servicio público era
suficiente, después se añadió el foco en el rendimiento,
seguido de una serie de instrumentos de medición,
cambios organizativos, obligaciones contractuales y de-
rechos legales. Se consideraba que cada instrumento era
un paso limitado en la cadena que lleva al rendimiento,
con la posible excepción del último, que establece dere-
chos legales para los ciudadanos a recibir un buen ser-
vicio. Todo lo que se interpone en el ejercicio de estos
derechos se considera sospechoso, incluso el propio Es-
tado. Si éste concede derechos pero no puede cumplir
sus promesas, otras instituciones pueden ocupar su
lugar.

El Estado-nación jugó un papel crucial en la
construcción de la democracia y el mercado. El mundo
sería más pobre y menos democrático y los individuos
disfrutarían de menos libertades y menos servicios pú-
blicos si el Estado no hubiera florecido en el siglo pa-
sado. No es una casualidad que el Estado-nación
creciera en tamaño y prominencia, al mismo tiempo que
se expandieron los mercados y los individuos ganaron
en prosperidad y libertad. Pero, como otras institucio-
nes antiguas, el Estado se está rompiendo por sus bor-
des y la demanda de rendimiento ha dirigido la
atención a sus disfunciones reales o ficticias. Los agra-
vios de los particulares contra el Estado-nación son for-
midables: se le acusa de estar distante de los
ciudadanos, hacer un diseño y una entrega uniformista
de servicios, haber formado una burocracia compleja y
fría, tener procedimientos rígidos y complejos que in-
hiben el rendimiento, ser insensible a las necesidades e
intereses de los ciudadanos, estar más dedicado al con-
trol que a los resultados, ser más receptivo a los ricos y
poderosos que tienen menos necesidad de los servicios
públicos que a los débiles y pobres que dependen com-
pletamente del Estado, e incapaz de enfrentarse a las
fuerzas de la globalización que atraviesan las fronteras

del Estado-nación. A pesar de estas alegaciones, el Es-
tado-nación no ha desaparecido, ni lo hará en las pró-
ximas décadas. Sigue siendo la principal maquinaria de
financiación y regulación de los servicios públicos.

Sin embargo, la demanda de rendimiento está
corroyendo la posición especial del Estado. La descen-
tralización administrativa y fiscal ha transferido recur-
sos del gobierno nacional a los gobiernos locales;
agencias independientes han obtenido autonomía ope-
racional del Estado al que sirven nominalmente; las or-
ganizaciones internacionales han incursionado en
algunas de las funciones vitales del Estado-nación, in-
cluyendo justicia criminal, defensa y política econó-
mica; las ONGs se han convertido en proveedoras de
servicios y gozan de una posición cuasi pública en con-
ferencias internacionales. Además, como ya hemos se-
ñalado, los mercados cada vez participan más en la
prestación de servicios.

Estas fórmulas están implícitas en la idea de
“gobernabilidad” que ha suplantado al gobierno en
muchas de las discusiones sobre instituciones y políti-
cas públicas. Aunque algunos consideran que la gober-
nabilidad es simplemente un término más amplio, otros
la consideran un sustituto del Estado-nación. La gober-
nabilidad supone que transformar la maquinaria del Es-
tado a través de la reforma de la función pública, el
presupuesto y la reorganización administrativa -las ac-
tividades típicas de la reforma administrativa durante
el siglo pasado- no es suficiente para mejorar el rendi-
miento. Las alternativas propuestas por la etiqueta de la
gobernabilidad implican que la democracia política no
es suficiente; celebrar elecciones libres y competitivas
no asegura buenos servicios públicos. Lo que hace falta
es una redistribución del poder. Las alternativas al Es-
tado-nación sirven para quitarle poder y entregarlo a
otros actores.

El caso contra el Estado-nación por su bajo ren-
dimiento descansa en dos razonamientos: uno es ge-
rencial y el otro político. El primero lleva a nuevos
medios de prestación de servicios, y el segundo, a nue-
vos esquemas de distribución del poder político. No
obstante, todas las alternativas al Estado-nación pre-
sentan un “déficit democrático”, un eufemismo con el
que se disimulan sus serias deficiencias políticas. Para
la nueva congregación de la gobernabilidad, sacrificar
un poco (o quizás mucho) de democracia política en el
altar del rendimiento es un precio razonable para con-
seguir el resultado que desean.
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Este punto de vista es evidente en la propuesta
de nuevas instituciones globales. Las instituciones in-
ternacionales han auto-legitimado nuevas formas de
gobernabilidad que carecen de los requisitos elementa-
les de la democracia política. Se justifican con base en la
existencia de “bienes públicos internacionales”, que las
naciones no pueden proveer por sí solas por sus límites
geográficos. Los bienes públicos son evidentes en la po-
lítica medioambiental, como la calidad del aire y otros
valores ecológicos que sobrepasan las fronteras nacio-
nales. La protección del medio ambiente es uno de los
bienes públicos internacionalizados. Mantener relacio-
nes pacíficas entre las naciones y procesar a las personas
que han cometido crímenes contra la humanidad están
en camino de convertirse en bienes públicos interna-
cionales. La estabilización económica y la redistribución
de la renta siguen siendo responsabilidades nacionales,
pero no se alejan mucho de la argumentación anterior
de que el mundo sería un lugar mejor si las políticas
económicas estuvieran coordinadas y las disparidades
de renta entre los países fueran reducidas. Estos ejem-
plos sugieren que la internacionalización de los bienes
públicos está todavía en su infancia y es posible que in-
cursione mucho más en las fronteras del Estado-nación
a lo largo de este siglo.

Al mismo tiempo que ha sido presionado para
ceder responsabilidades a las autoridades internacio-
nales, el Estado-nación ha sufrido presiones para des-
centralizar los servicios entregando su control operativo
a los gobiernos regionales y locales. El argumento en
defensa de la descentralización es que los gobiernos na-
cionales están muy distantes y muy sujetos al criterio
de la única talla para acomodarse a las diferencias en
necesidades y preferencias locales. La forma tradicio-
nal de acercar los servicios públicos a los ciudadanos -
la creación de oficinas locales- no llega lo
suficientemente lejos, porque estas oficinas carecen de
independencia política y de gestión; son meros instru-
mentos del gobierno nacional que no responden a las
autoridades locales. La descentralización defiende que,
para marcar la diferencia, es necesario que los servicios
y los recursos que los financian en sectores vitales como
la educación o la sanidad sean transferidos a los go-
biernos locales. El Estado puede seguir jugando un
papel estableciendo requerimientos básicos o mínimos,
pero los detalles operativos, incluyendo la manera en la
que se prestan los servicios, deben decidirse localmente.

La descentralización administrativa y fiscal
normalmente amplía el déficit democrático. En la ma-
yoría de los países, la participación electoral es menor

en las elecciones locales, la actividad gubernamental es
menos transparente y el riesgo de corrupción es más
grande. Sin embargo, estas deficiencias se dejan a un
lado bajo el argumento de que los servicios mejoran
cuando la responsabilidad es local. La descentralización
es parte de una estrategia más amplia para desviar a los
gobiernos nacionales de la responsabilidad directa por
la prestación de servicios. Las raíces de esta estrategia
pueden localizarse en un influyente artículo de Peter
Drucker (1978: 233), “La enfermedad del gobierno”,
hace una generación. Bajo el argumento de que los go-
biernos nacionales son inherentemente proveedores in-
eptos de servicios, Drucker argumentaba que debían
concentrarse en las políticas, no en los servicios -debían
guiar y dejar que otros remen. La noción de que guiar
y remar son funciones que deben separarse no sólo ha
estimulado la descentralización, sino la creación de
agencias autónomas responsables de prestar servicios.
Aunque la agencialización no haya llegado tan lejos
como la descentralización, también contribuye al vacia-
miento del Estado.

Nos preguntamos si un Estado eficiente puede
guiar pero no remar, cuál sería su fuerza para impedir
que los remeros lleven el barco en otra dirección. Qui-
zás no mucha, porque una vez que disponen de auto-
nomía operativa y recursos financieros, los gobiernos
locales y las agencias tienen en su poder armas políticas
con las que enfrentarse a las presiones de los gobiernos
nacionales. Lo cierto es que no son ejecutores pasivos
de la voluntad de los gobiernos nacionales. Sin capaci-
dad operativa, el Estado nacional puede limitarse a ser
el recaudador y financiador de los servicios que otros
proporcionan, pero sin mucho que decir sobre la forma
en que lo hacen. Ésta no es una posición atractiva polí-
ticamente para el Estado-nación, pero puede ser la que
tenga que adoptar en el futuro.

La descentralización y la agencialización man-
tienen los servicios públicos en el seno del gobierno,
pero hay quien argumenta que el rendimiento no au-
mentará hasta que no haya genuina competencia y los
beneficiarios puedan elegir a los proveedores. Mientras
el gobierno sea un monopolio tiene incentivos débiles
para proporcionar servicios diferenciados a los ciuda-
danos. El argumento de que el Estado es un proveedor
ineficiente y poco cuidadoso es más fuerte en aquellos
países con gobiernos corruptos o ausentes. En algunos
países, las organizaciones internacionales han desin-
vertido en el Estado transfiriendo recursos a las ONGs,
organizaciones cuya legitimidad no depende de cum-
plir los requisitos de la democracia política. Aunque no
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todas las ONGs se dedican a prestar servicios, hay al-
gunas que combinan esta función con la de cabildeo y
responsabilidades cuasi gubernamentales. ONG es una
extraña denominación, referida a lo que estas organi-
zaciones no son, pero no a lo que son; conlleva un fuerte
mensaje antiestatal. A pesar de su variedad, las ONGs
tienen una característica común: no son gobiernos. Son
alternativas a los gobiernos porque éstos han fallado.

Muchas ONGs violan los principios básicos de
la democracia política. Son autodesignadas, no electas;
afirman que representan al pueblo, pero éste no les
elige. No son responsables más que ante sus fundado-
res; se sientan junto a los gobiernos en las reuniones in-
ternacionales, pero no son gobiernos; tienen pocos de
los sistemas de contrapeso y equilibrio de los gobier-
nos, pero combinan el cabildeo, la participación en la
elaboración de políticas y la entrega de servicios. Se jus-
tifican con base en que los gobiernos no sirven bien a
los ciudadanos, no rinden, y en un mundo en el que el
rendimiento es crucial, ésta es justificación suficiente
para legitimar las ONGs.

A pesar de repudiar el Estado, las ONGs tienen
un fuerte interés en las políticas públicas que afectan a
la sociedad. Esto las distingue del mercado, la otra al-
ternativa no gubernamental al Estado-nación. Como
mecanismos privados para la provisión de bienes pú-
blicos, los mercados se distinguen de las ONGs en que
la elección la realizan los consumidores, no los líderes.
Desde este punto de vista, los mercados parecerían más
democráticos que las ONGs, aunque tienen otras carac-
terísticas que les impiden proporcionar equitativamente
los servicios públicos. De hecho, niegan los servicios a
aquellos que no pueden pagar el precio establecido.
Para contrarrestar este problema, los países que se apo-
yan en los mercados proporcionan asistencia econó-
mica, como los cheques, a las personas sin recursos
suficientes, y obligan a todos los proveedores a servir a
todos los clientes elegibles.

En cierto sentido, los mercados son la alterna-
tiva más radical al Estado porque extraen la provisión
de servicios públicos de las manos públicas. Pero, en
otro sentido, son menos radicales, porque han coexis-
tido durante mucho tiempo con el Estado en la satis-
facción de las necesidades sociales. Los nuevos
instrumentos -las instituciones globales y las ONGs-
han entrado en un mundo que tradicionalmente habían
dominado los mercados y los grandes Estados. El len-
guaje del rendimiento es familiar a los mercados aun-
que lo definen en términos mucho más estrechos que

los gobiernos. Las instituciones globales y las ONGs
han prosperado con base en promesas o en su poten-
cial, pero nunca han sido sometidas al mismo grado de
exigencia que los gobiernos y los mercados. En la me-
dida en que adquieren mayor prominencia, serán tam-
bién revisadas y cuestionadas en términos de los
resultados que producen.

4. EL ESTADO QUE RINDE:
DE LA IDEA A LA PRÁCTICA

Nos podemos preguntar dónde dejan al Estado
las incursiones en su territorio realizadas por los go-
biernos locales, las agencias autónomas, las ONGs, las
instituciones globales y el mercado. El Estado, como de-
cíamos al principio, es todavía el proveedor o financia-
dor de la mayor parte de los servicios públicos. El
Estado no ha desaparecido, ni es fácil que lo haga en un
futuro próximo. Sin embargo, no debemos quitar im-
portancia a la desinversion en el Estado, especialmente
en confianza y apoyo. Pero, como argumentábamos an-
teriormente, puede ser difícil que, incluso mejorando el
rendimiento, el Estado sea absuelto de la acusación de
mal funcionamiento, bien porque las expectativas con-
tinúan ascendiendo o porque los resultados raramente
son lo suficientemente buenos. Un fallo del Estado
puede poner en segundo plano miles de aciertos. El des-
tino del Estado contemporáneo es fracasar aunque
rinda.

Esta generalización no puede aplicarse a todos
los países. Se aplica más a los bien gestionados que a
los mal gestionados. En medio están todos los Estados
que hacen una tarea razonable prestando servicios al
público, pero que pueden y deben actuar mucho mejor.
Algunos de estos países pueden ser estimulados por los
instrumentos de mejora del rendimiento que hemos dis-
cutido, como la medición, la gestión y los contratos.
También hay un riesgo considerable de que estos ins-
trumentos sean introducidos como sustitutos del pro-
pio rendimiento, como fines en sí mismos, en lugar de
como medios para revitalizar o racionalizar los servi-
cios públicos. En muchos países, la reforma basada en
el management ha sido un sustituto de la reforma de la
gestión, lo que puede decirse especialmente de la me-
dición del rendimiento. Al final del día, la mejora del
rendimiento es esencialmente una cuestión de conse-
guir que las organizaciones y la gente que trabaja en
ellas se comporten de modo diferente. Una parte esen-
cial de un verdadero esfuerzo por mejorar el rendi-
miento es la preocupación por los resultados, como
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parte de una ética del servicio público o de cambios for-
males impuestos que empujan a políticos y directivos
para focalizarse en lo que tienen que conseguir y en lo
bien que deben atender al público.

En los países más pobres, la llamada al rendi-
miento es más urgente y la apelación a mecanismos al-
ternativos al Estado se hace más persuasiva. Muchas
décadas de reforma del Estado han tenido poco impacto
en países llenos de corrupción e ineficiencia. Las bue-
nas intenciones han fracasado y las diferentes oleadas
de reformas han dejado una escasa cosecha. Son países
en los que la distancia entre la idea de rendimiento y la
práctica es tan grande, y las perspectivas tan poco es-
peranzadoras, que se defiende la necesidad de buscar
alternativas a los gobiernos como las que hemos ex-
puesto anteriormente. Las economías en transición tie-
nen una situación diferente; la mayoría cuentan con un
Estado que rinde, aunque no tanto como sería deseable.
Deberían desconfiar de las alternativas al Estado. La
misma generalización es aplicable a las economías
emergentes que tienen Estados fuertes pero un déficit
de responsabilización política. También les toca rehabi-
litar el Estado y no apoyarse en sustitutos.

Es propio de los movimientos de reforma que
pongan en segundo plano las diferencias entre los paí-
ses. Si algunos países destacan el éxito de la agenciali-
zación o la descentralización, otros se apresuran a
seguirles. Este celo reformista genera mucha imitación
y poca innovación en la medida en que los países con-
vierten las buenas ideas aplicadas en otros lugares en
ejercicios mecánicos. En el camino hacia el rendimiento,
cada país debe ser consciente de dónde se encuentra; de
otro modo, no podrá encontrar la tierra prometida del
rendimiento.

5. CONSEGUIR QUE EL PRESUPUESTO RINDA

El Estado no puede rendir si el presupuesto no
lo hace. Independientemente de la determinación de los
gobiernos en orientar la gestión y la entrega de servi-
cios hacia resultados, si las asignaciones presupuesta-
rias se hacen al margen del rendimiento, también lo
estarán los políticos y directivos. No obstante, conse-
guir que el presupuesto se oriente al rendimiento ha
sido muy difícil de lograr, y la historia de esta reforma
se caracteriza por muchos fracasos y pocos éxitos. Tam-
bién es cierto que el presupuesto puede contribuir al
rendimiento, a pesar de que no exista un presupuesto
formal orientado al rendimiento. Esta última sección ex-

plora por qué el presupuesto por resultados es algo elu-
sivo y que se puede hacer en el marco de un presu-
puesto tradicional para estimular el compromiso del
gobierno con la consecución de resultados.

El presupuesto combina algunas de las dimen-
siones discutidas en la sección segunda para estimular
el rendimiento. En primer lugar, otorga al gobierno un
foco extraordinario, encuadrando recursos gerenciales
y políticos para producir una declaración anual de in-
gresos y gastos. Pocas cosas que hace el gobierno están
más localizadas, y muy pocas se repiten todos los años.
Aunque falte evidencia, los participantes en el proceso
presupuestario discuten inevitablemente de cuestiones
de rendimiento -cómo están funcionando los progra-
mas, qué se ha hecho para mejorarlos, si el gobierno está
obteniendo el valor que espera de los recursos aplica-
dos- a la hora de negociar las asignaciones de recursos.
En segundo lugar, el presupuesto es un instrumento
preparado para acomodar la medición del rendimiento.
Su carácter cuantitativo le convierte en el instrumento
ideal para vincular las cantidades gastadas con los re-
sultados alcanzados. No obstante, pocos gobiernos vin-
culan dinero y resultados de esta forma, lo que explica
la falta de éxito del presupuesto por resultados.

En tercer lugar, el presupuesto es un elemento
crítico de la gestión pública. Ninguna organización pú-
blica puede operar sin dinero, y el control del dinero
parece un medio muy apropiado para impulsar el ren-
dimiento. Pero la conexión entre el presupuesto por re-
sultados y la gestión parece ser inversa de la que espera
encontrar el reformador. En vez de que el presupuesto
influencie la gestión, lo que nos encontramos es que la
gestión establece las condiciones en las que opera el pre-
supuesto. Una implicación de esto es que resulta inútil
reformar el presupuesto sin reformar en primer lugar
el marco de gestión en el que opera.

En cuarto lugar, un presupuesto puede ser con-
cebido como un contrato, en el sentido de que estipula
los recursos disponibles y las actividades a realizar, y
también en el sentido de que vincula a políticos y di-
rectivos a una forma de entender qué hacen las organi-
zaciones y cómo funcionan. El presupuesto vinculado al
rendimiento puede entenderse como un esfuerzo para
formalizar estos contratos especificando los resultados
a conseguir. Al mismo tiempo, el presupuesto puede ser
un ejemplo de relaciones en las que los contratos infor-
males son superiores a los formales, al menos en la me-
dida en que estos últimos son difíciles de negociar y
hacer cumplir.
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Finalmente, el presupuesto operacionaliza el
concepto del rendimiento como un derecho al crear
ciertos derechos para los ciudadanos en forma de pagos
debidos por el gobierno. El presupuesto puede exten-
der también estos derechos a los servicios, generando
derechos tangibles a recibir servicios accesibles y de alta
calidad. Éste es el mayor reto del presupuesto orientado
al rendimiento, ya que está en el núcleo de lo que se en-
tiende por Estado orientado al rendimiento. En este
contexto, el presupuesto por resultados estaría asegu-
rado y podríamos decir que sería superfluo. Estaría ase-
gurado porque el gobierno estaría obligado a rendir, y
sería superfluo porque los Estados rendirían aunque el
presupuesto no esté orientado a ello.

El presupuesto por resultados es una vieja idea
con un pasado decepcionante y un futuro incierto. Su
arranque en Estados Unidos se produjo en 1949, cuando
la Comisión Hoover sobre la Organización del Poder
Ejecutivo recomendó que “todo el concepto presupues-
tario del gobierno federal se reorganizara para adoptar
un presupuesto basado en funciones, actividades y pro-
yectos; a esto le llamamos un presupuesto por resulta-
dos”5. El hecho de que este concepto reapareciera medio
siglo después (denominado “presupuesto basado en re-
sultados”) sugiere la falta de progreso efectivo en su
puesta en práctica. A pesar de todos los esfuerzos, el
presupuesto de casi todos los países está basado en in-
puts, los recursos que permiten que el gobierno fun-
cione, como el personal, los suministros, los viajes y el
alojamiento. Estos apartados dominan el discurso pre-
supuestario y son muy difíciles de sustituir cuando se
introduce el presupuesto por resultados, como indica
la experiencia de Estados Unidos. Un prominente aca-
démico norteamericano lo expresa de esta forma: “De
hecho, presupuestar por resultados es extremadamente
difícil (...) es mucho más fácil presupuestar y controlar
los recursos simplemente con base en la organización y
el objeto. El presupuesto por resultados no elimina estos
conceptos, sino que añade otras categorías, pero las
cuentas deben seguir siendo llevadas, los pagos reali-
zados y el control asegurado por organización y objeto
del gasto” (Mosher, 1954: 81). En otras palabras, cuando
un directivo tiene que elegir entre dos formatos alter-
nativos de presupuesto, uno que le da información
sobre las cantidades que le permiten pagar los salarios
de los funcionarios y otros gastos, y otro que le informa
sobre el coste de los bienes y servicios, es probable que
prefiera el primero.

El presupuesto por resultados es complejo por
otra razón, ya que hay muchas variedades del mismo.

Todos los gobiernos que ordenan la información presu-
puestaria en cargas de trabajo, actividad o servicios afir-
man tener un presupuesto por resultados. Para
clarificar el significado es posible distinguir entre dos
versiones del presupuesto por resultados: una más ge-
neral y otra más estricta. La más general considera un
presupuesto por resultados todo aquél que presenta in-
formación sobre lo que hacen o van a hacer las entida-
des con los recursos que reciben. En un sentido más
estricto, el presupuesto por resultados es aquél que vin-
cula explícitamente cualquier incremento en la asigna-
ción de recursos a un incremento en los outputs u otros
resultados. El concepto amplio se fija en la presentación,
y el concepto estricto en la asignación. Muchos gobier-
nos cumplen la definición amplia y muy pocos la es-
tricta.

La diferencia entre ambas definiciones va al nú-
cleo del Estado que rinde. Simplemente añadir al pre-
supuesto información sobre actividades no va a lograr
que el gobierno se tome en serio el rendimiento, mien-
tras que asignar recursos con base en los resultados es-
perados puede conseguir algún efecto. Esta versión del
presupuesto tiene que estar soportada por medidas de
coste que permitan a los gobiernos vincular los incre-
mentos en recursos a incrementos en resultados. Pocos
gobiernos tienen esta capacidad. La contabilidad de cos-
tes es un requisito de esta versión del presupuesto por
resultados y pocos gobiernos han invertido en ello por-
que tienen pocos incentivos para hacerlo. Frente a lo
que hacen las empresas, no tienen necesidad de recu-
perar costes y raramente cobran por los servicios en
función del consumo realizado. Adicionalmente, los
presupuestos públicos son fijos, de modo que los re-
cursos asignados no varían con el volumen producido,
ni aumentan si crece la actividad, ni las agencias tienen
que devolver recursos si el volumen producido es
menor. En muchas empresas, los recursos disponibles
varían según el volumen producido.

El hecho de que el presupuesto por resultados
sea tan difícil de lograr no significa que el rendimiento
sea una tarea imposible. Los Estados que tienen presu-
puestos convencionales basados en recursos tienen un
amplio espacio para preocuparse por el rendimiento en
la asignación de recursos incrementales. El rendimiento
tiene sitio en la mesa del presupuesto, pero debe inter-
actuar con sus diferentes orientaciones.

Su influencia dependerá, no obstante, de quié-
nes se sientan a la mesa, es decir, de la orientación de los
responsables de elaborar el presupuesto. Como hemos
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mencionado antes, el presupuesto por resultados sólo
puede prosperar en un marco en el que se les da mucha
importancia. Este autor no conoce un solo caso de im-
plantación sostenida del presupuesto por resultados
que no estuviera acompañada de otras transformacio-
nes en la gestión pública que fortalezcan el rendimiento.
Los gobiernos que no gestionan por resultados no pre-
supuestan por resultados, incluso si establecen sus
adornos formales. La misma interdependencia se pro-
duce en todas las principales innovaciones presupues-
tarias, no sólo las ligadas al rendimiento. El
presupuesto no puede ser reformado al margen del
contexto de gestión en el que opera. Este vínculo hace la
reforma presupuestaria al mismo tiempo más fácil y
más difícil; más difícil porque la agenda de reforma
debe ampliarse hacia otros dispositivos de la gestión
pública, y más fácil porque el presupuesto por resulta-
dos puede aplicarse cuando la gestión se orienta a re-
sultados.

El presupuesto por resultados tiene un lugar
importante en el Estado que rinde, más como efecto de
adaptarse al rendimiento que como facilitador del
mismo. Esto supone un giro copernicano en el presu-
puesto. En lugar de ser la locomotora que tira de la re-
forma, el presupuesto por resultados sería el furgón de
cola que demuestra que las transformaciones se han re-
alizado. Para que la reforma se produzca puede ser
mejor ir en el desfile que encabezarlo.

NOTAS
1 La reforma gerencial en Australia, Francia, Nueva Zelanda,
Suecia y el Reino Unido se presenta en Schick, 1997.
2 Este sistema de requerimientos se describe en The World Bank
(2002).
3 Esta visión está recogida en The New Zealand Treasury (1987).
Este documento preparado por el Ministerio de Finanzas para
el gobierno electo de Nueva Zelanda ejerció una fuerte in-
fluencia en la reforma subsiguiente del sector público.
4 Hay algunas excepciones a esta generalización. A finales de
los ochenta, Australia fusionó ministerios, y en 2002, Estados
Unidos consolidó agencias que pertenecían a diferentes minis-
terios en el Departamento de Seguridad Interior.
5 Commission on Organization of the Executive Branch of the
Government (United States) (1949), Report, p. 8.
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INTRODUCCIÓN

La primera década del siglo XXI está represen-
tando para América Latina en general y Argentina en
particular un camino lleno de incertidumbres, negati-
vas herencias y oportunidades. Todo junto y al mismo
tiempo.

Incertidumbres, porque los cambiantes escena-
rios (en particular económicos pero también en el plano
de la geopolítica y las pautas culturales) afectan la po-
sibilidad de que los países (sobre todo los menos des-
arrollados) puedan predecir las características básicas
de los caminos por donde habrán de transitar a me-
diano plazo sobre todo en contextos cambiantes, com-
plejizándose así el rol de los gobiernos en la tarea de
guiar a las poblaciones hacia futuros más o menos pre-
decibles y deseables.

Negativas herencias, en tanto históricos proble-
mas sociales como la pobreza, la desigualdad y la dis-
criminación, sumados a nuevos fenómenos como la
exclusión y la vulnerabilidad, han atravesado las puer-
tas hacia el nuevo siglo sin visos de resolución, combi-
nándose con otras cuestiones igualmente importantes,
por ejemplo las asimetrías de poder, las debilidades ins-
titucionales y las dificultades de una inserción apro-
piado en los mercados internacionales.

Oportunidades, porque por primera vez en su
historia, la región ha ido avanzando de un modo sólido
y legítimo en el fortalecimiento de las prácticas demo-
cráticas (aún con sus problemas), al mismo tiempo que
comienzan a avisorarse tenues acuerdos respecto a los
aportes que los actores del Estado, el mercado y la so-
ciedad civil sin fines de lucro pueden hacer, a través de
cierto tipo de “division del trabajo” que será propio a
cada país, en la construcción de los futuros nacionales
en un escenario económico complejo pero no por eso
necesariamente hostil a las economías latinoamericanas.

El eje argumental que guía este trabajo puede
ser formulado del siguiente modo: Para avanzar en la

concresión del macro-objetivo de lograr mejores socie-
dades en América Latina, entendiendo por mejores so-
ciedades aquellas que combinan virtuosamente
importantes niveles de igualdad con amplias y ejerci-
das libertades individuales y públicas, se requiere con-
tar con sólido y sostenible desarrollo (entendido éste en
sentido amplio) y una ciudadanía integral y efectiva.
Para ello, un Estado con sólidas capacidades adminis-
trativas y políticas es sin duda una condición necesaria.

Cómo lograrlo es la pregunta más dificil de re-
solver en los tiempos que corren, no sólo porque cada
país tiene sus propias condiciones iniciales, sino porque
el mismo principio de la soberanía nacional (cuestión
que incluye por supuesto los conflictos de intereses e
ideológicos al interior de cada contexto) nos alerta sobre
la necesidad de alejarnos de la tentación de proponer
caminos comunes para realidades que no lo son, por
ejemplo referidas al modo y los tiempos de avance hacia
lo que hemos dado en llamar mejores sociedades. Más
bien, parece pertinente sugerir solamente una serie de
aspectos propios de la construcción/reconstrucción de
capacidades estatales, en tanto aspecto crucial de cual-
quier intento de avanzar virtuosamente en el desarrollo
socio-económico y el fortalecimiento de una ciudada-
nía democrática.

El trabajo se inicia con una breve reflexión
acerca de cuestiones del desarrollo y la ciudadanía en
América Latina. A continuación se explora el contexto
en que vuelve a emerger la preocupación por el Estado
y sus capacidades, a partir de lo cual se explora con én-
fasis cuestiones conceptuales de dichas capacidades es-
tatales. Se concluye retomando cuestiones propias del
actual contexto regional y sus vínculos con la siempre
compleja y difícil construcción/reconstrucción de las ca-
pacidades administrativas y políticas del Estado.

Las complejidades del desarrollo y los claros-
curos de la construcción de ciudadanía

Asociado fuertemente a aspectos económicos,
“el desarrollo” como concepto ha ido expandiendo sus
fronteras, transitando por la idea de desarrollo social
hasta el más reciente de desarrollo humano. Sin avanzar

EL ESTADO Y SUS CAPACIDADES
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aquí en el recorrido de esa camino, a la vez histórico y
analítico, sí es pertinente acompañar a Sen (1988)
cuando señala que en tanto el desarrollo se preocupa
por el logro de una vida mejor, la economía del des-
arrollo debe incorporar también entre sus preocupacio-
nes la naturaleza de la vida que la gente es capaz de
vivir. El mismo autor coloca entonces el acento en que,
si bien no hay duda de que dadas ciertas condiciones el
aumento de la riqueza puede contribuir a mejorar las
condiciones de vida de las personas, este proceso re-
quiere también de la expansión de suministro de ali-
mento, vestido, vivienda, servicios médicos,
instalaciones educativas, etc, así como la transforma-
ción de la propia estructura productiva, de modo tal
que crecimiento devenga en desarrollo.

Muchas y complejas han sido las transforma-
ciones de la economía en tiempos recientes, no sólo en
América Latina sino a nivel mundial. La llamada “glo-
balización” ha puesto al descubierto nuevas dinámicas
en el plano del comercio, el cambio tecnológico, la pro-
ducción industrial, la economía de los servicios y del
conocimiento, etc y, sobre todo, en lo referido a las re-
glas bajo las cuales se toman las decisiones públicas1.
Claro está que no todos las regiones cuentan con las
mismas posibilidades de incorporarse al lado positivo
del nuevo contexto, así como es diferente el posiciona-
miento y el rango de posibilidades entre los propios pa-
íses de una misma region, pongamos por caso América
Latina.

Resaltando la necesidad de pensar y llevar ade-
lante el desarrollo desde una óptica integral, CEPAL
sostuvo: “El objetivo central de elevar los niveles de
bienestar del conjunto de la población no se logrará sin
avances significativos en la consolidación de economías
dinámicas y competitivas, capaces de enfrentar los retos
de un mundo globalizado (…) Los patrones de des-
arrollo no son “neutrales” en terminos sociales y es po-
sible, por lo tanto, encontrar y promover
encadenamientos sociales más eficaces, los que, ade-
más, incrementan el impacto de la política social”
(2000:50). Agregando: “Los temas relativos al desarrollo
económico y social se entrecruzan, por otra parte, con
aquellos asociados al desarrollo sostenible. Este último
plantea, antes de nada, problemas de equidad y, muy
especialmente de equidad intergeneracional, en un con-
texto en el cual los intereses de las generaciones futu-

ras no están adecuadamente representados en las deci-
siones políticas” (Ibidem:51).

Hoy en día, a diferencia de otros momentos de
la historia de la región, el debate sobre la desigualdad
comienza lentamente a ocupar un primer plano de la
agenda política y económica. En un documento más o
menos reciente, funcionarios del Banco Mundial afir-
maron: “La evidencia disponible sugiere que América
Latina es y ha sido la región más desigual del mundo.
Las diferencias en desigualdad con respecto al resto del
mundo no han cambiado significativamente en los últi-
mos 50 años. La evaluación de América Latina como
una region de alta desigualdad no está restringida al in-
greso. La misma conclusión surge cuando se considera
la distribución del consumo, tierra, estado de salud, y
algunas medidas de representación política” (De Fe-
rranti et al, 2005:66). ¿Cómo enfrentar esta situación si el
horizonte anhelado es construir mejores sociedades?

“Mejor ciudadanía” parecería un aspecto cen-
tral en cualquier tipo de respuestas a dicho interro-
gante. En el último cuarto de siglo, América Latina ha
recorrido de modo masivo (aún con sus avances y re-
trocesos) el camino hacia una institucionalidad formal-
mente democrática, lo cual constituye un fenómeno
positivo tomando en cuenta el pasado reciente, plagado
de dictaduras militares y regímenes autocráticos. Se
trató de un proceso guiado por la ilusión de la recupe-
ración de la política, en particular en la interpretación
que de ésta da Galtung (1998:222), cuando señala: “La
política es la transformación del conflicto. La buena
transformación del conflicto se basa en empatía con las
preocupaciones de todas las partes, es creativa y no es
violenta. La democracia, esa cosa evasiva, aparece afir-
mando saber cómo lograr esto”.

En esta línea de razonamiento, el mayor aporte
que la democracia le puede hacer al entorno político-
institucional del proceso de construcción de mejores so-
ciedades es fortalecer el sistema de derechos,
ampliando por ende los márgenes de la ciudadanía y
facilitando así la construcción de consensos pro-demo-
cráticos (Gordon, 2002). En una historia reciente dónde
la tendencia de las políticas sociales ha sido cristalizar
“ciudadanías duales” (Fleury, 2000) y “ciudadanías
asistidas” (Bustelo, 2000), resulta muy pertinente reto-
mar la pregunta por el impacto concreto de las reglas y
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1 Una buena caracterización de este último punto se observa en la aseveración de Vito Tanzi, cuando afirma que la globalización…”está forzando a los pa-
íses a comportarse, más que en el pasado, de acuerdo con las reglas del Mercado (…) La globalización está reduciendo los grados de libertad que los go-
biernos nacionales tenían en el pasado en muchas áreas de política. De alguna manera, este proceso representa una transferencia de algunos poderes o
funciones de los policymakers de los gobiernos nacionales hacia las fuerzas del mercado” (citado en Garnier, 2004:94).
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mecanismos democráticos en la calidad de la ciudada-
nía en las sociedades latinoamericanas. Al fin de cuen-
tas…”El asunto real es la garantía real y procedimental
de esos derechos. Es cuestión de su exigibilidad tanto
política como judicial” (Carrillo Flórez, 2004:322).

La democracia, como sistema de reglas forma-
les pero también informales, se constituye entonces en
la plataforma éticamente deseable para que las múlti-
ples voces y necesidades se expresen. Al respecto,
O’Donnell señala: “La política, incluso por cierto la po-
lítica democrática, es tanto conflicto como consenso. In-
troducir en la agenda pública temas estrechamente
asociados a las desigualdades sociales existentes, argu-
mentar que ciertas necesidades son derechos positivos
que pueden ser esgrimidos frente al estado y a la socie-
dad y debatir acerca de las prioridades relativas de di-
ferentes tipos de derechos y capacidades, son todos
temas conflictivos y lo son en mayor medida cuanto
más desigual es una sociedad y cuanto más habituados
a sus privilegios están sus sectores y clases dominantes.
Esta es una realidad inevitable, sobre todo en democra-
cias políticas que coexisten con sociedades sumamente
desiguales” (2003:114)2 .

Sojo (2005) explora distintas aristas del debate
sobre ciudadanía, entre ellas una que observa de modo
realista el vínculo entre política democrática y ciuda-
danía, cuando afirma que en América Latina el fortale-
cimiento de la ciudadanía política es parcial, donde la
modernización de las tecnologías electorales conviven
con procesos politicos que abundan en prácticas exclu-
yentes y volátil garantía en cuanto al cumplimiento de
las promesas de campaña. Esto, según el autor, tiene
efectos muy críticos sobre el objetivo de avanzar hacia
mejores sociedades, en tanto la ciudadanía está en el
centro de los mecanismos de integración social. Y en la
medida que no hay derechos sin movimientos sociales
o discursos que los exigan, los problemas derivados de
los procesos de desarrollo van en detrimento de la con-
solidación de una ciudadanía que cumpla con el prin-
cipio de la universalidad de los derechos sustantivos,
que articulen virtuosamente las dimensiones de lo civil,
lo politico y lo social.

EL RE-DESCUBRIMIENTO DEL ESTADO Y SUS
CAPACIDADES

“La idea de que la construcción del Estado,
en oposición a su limitación o reducción,

debería constitur una prioridad en nuestro pro-
grama político,

puede parecerles aberrante a algunas personas.
Al fin y al cabo, la tendencia dominante en la polí-

tica mundial
en los últimos años ha consistido en criticar “el

gran gobierno”
y tratar de desplazar las actividades del sector esta-

tal
a los mercados privados o a la sociedad civil.

Sin embargo, en el mundo en desarrollo los gobier-
nos débiles,

incompetentes o inexistentes son fuente de graves
problemas”.

Francis Fukuyama (2004).

“Más vale tarde que nunca”, expresa un dicho
popular.

A lo largo de la historia, y en particular en la
joven historia de América Latina, se ha discutido mu-
chas veces el alcance y rol del Estado, tanto en lo refe-
rido a apuntalar determinados modelos de desarrollo
como de incidir en los rasgos fundamentales de las es-
tructuras sociales de quienes habitan los territorios
donde se asienta su dominio político (por ejemplo en
clave de ciudadanía). En particular en las últimas déca-
das el péndulo se ha movido en diversas direcciones,
desde los extremos de posiciones fuertemente estatis-
tas hasta posiciones donde se confiaba ciegamente en
las soluciones del libre mercado.

Afirma Lechner: “Gran parte de los países lati-
noamericanos ha realizado en mayor o menor medida
una profunda reforma del Estado en los últimos años.
Las medidas lograron avances importantes en reducir la
actividad empresarial del Estado, disminuir la admi-
nistración pública y modernizar el marco institucional.
No obstante, es un proceso inconcluso por su enfoque
unilateral. Frecuentemente las reformas tuvieron como
único propósito incrementar la eficiencia del Estado en

2 Afirma Hardy (2004:285): “La capacidad de los sistemas democráticos para procesar las demandas, darle espacio a los diversos intereses y procesar ade-
cuadamente los conflictos que derivan de éstos, optando por los intereses sociales mayoritarios de la ciudadanía, hace la diferencia en la calidad de las po-
líticas sociales”.
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función de la economía capitalista de mercado; carecie-
ron, pues, de una comprensión cabal del Estado y no
tomaron en cuenta ni las diferentes funciones que éste
cumple en la producción y reproducción del orden so-
cial ni, a la inversa, las profundas transformaciones del
orden existente y su impacto en las coordenadas básicas
de la acción estatal” (1995: 174).

Siguiendo a O´Donnell, podemos señalar que
en el trasfondo de estas transformaciones se halla la no
siempre clara distinción entre dos diferentes dimensio-
nes del Estado. Una de ellas se relaciona con el tamaño
e influencia relativa del aparato estatal, mientras que la
segunda se refiere a la fuerza o debilidad del Estado
como un todo, es decir, no sólo del aparato estatal pero
incluyéndolo también. De acuerdo a este autor “(…) los
intentos actuales de reducir el tamaño y los déficits del
“Estado como burocracia” también están destruyendo
el “Estado como ley” y la legitimación ideológica del
Estado” (1993: 68).

Atendiendo a que los cambios pro-mercado
afectaron en la década pasada a ambas dimensiones, ¿se
avanza hoy hacia posiciones menos fundamentalistas?
Casi cerrando la primera década del siglo XXI, vale
acompañar a Thorp, quien afirmó: “Los puntos de vista
extremadamente partidarios del libre mercado, que se
generalizaron a principios de los años ochenta, se han
moderado hacia una interpretación mucho más com-
pleja del papel del Estado y de las posibilidades de in-
fluencia entre la sociedad civil y el gobierno” (1998:301).

Al explorar los legados de las reformas estruc-
turales, Sojo (2005) se refiere a dicha etapa como “mo-
dernización sin Estado”, indicando que las tendencias
hacia la privatización de lo público se expresaron en
tres aspectos: desestatización de la vida social, desterri-
torialización de los procesos socioeconómicos y mer-
cantilización de las funciones públicas de la producción
y la sociedad. Observando la cuestión fiscal y su im-
pacto sobre el rol del Estado, este autor indica que los
impuestos al consumo van siendo más significativos
que los impuestos a los ingresos, a la par que la cultura
tributaria queda asociada a una vinculación rentabilista,
donde la responsabilidad de pagar los impuestos se de-
fine en relación con la calidad de la oferta pública. Com-
pleta el argumento Filgueira, cuando afirma: “Dentro
de las funciones básicas del Estado, la función recauda-
dora también ha constituido una debilidad estructural

de los Estados latinoamericanos” (2008:84).

Los resultados de las reformas no fueron nada
buenos en materia de recuperación de las capacidades
estatales3 . Aún cuando las economías ganaron en efi-
ciencia, los Estados latinoamericanos siguieron acumu-
lando “deudas” en términos no sólo de calidad en la
gestión pública, sino también en otros dos aspectos fun-
damentales: por un lado, en cuanto a velar por el cum-
plimiento de los derechos y obligaciones de los
ciudadanos; por el otro e intrínsicamente ligado al an-
terior, en lo relacionado con decidir y gestionar políticas
públicas de amplia cobertura y calidad tendientes a pro-
mover una efectiva protección ante la estructura de ries-
gos que enfrentan sus sociedades. Atendiendo a
situaciones bastante usuales en la región, Acuña señala:
“Una sociedad en permanente refundación institucio-
nal no puede sino sufrir devastación en sus capacida-
des estatales y de diseño e implementación de políticas
públicas” (2008:111). Esto conduce a explorar con más
detalle el tema de las capacidades estatales, en tanto
“asignatura pendiente” en gran parte de la región.

El lento y complejo reingreso del Estado al cen-
tro de los debates sobre el vínculo entre política, eco-
nomía y sociedad se ha sustentado en el reconocimiento
de que su presencia, y no cualquier presencia sino una
asociada a capacidades, es condición necesaria (como
lo recuerda Fukuyama, antiguo promotor de la idea del
“fin de la historia”) para evitar problemas importantes
que afectan a las sociedades nacionales y al sistema in-
ternacional en su conjunto. Capacidades, en suma, que
se irán conformando en tensión con los tamaños del
aparato administrativo y los recursos (humanos, políti-
cos y fiscales) en juego. Esto implica, en síntesis, que
aquellas no podrán construirse descontextualizadas de
las condiciones realmente existentes en los planos de la
administración, el poder y el entorno fiscal.

Rothstein (1998) señala que la capacidad del Es-
tado se ve afectada, al menos, por los tres siguientes fac-
tores: el grado de incertidumbre al que se asocian sus
intervenciones concretas de política pública; la dificul-
tad para conformar organizaciones adaptables y abier-
tas al aprendizaje de tal modo que puedan enfrentar
esas incertidumbres; y la compleja tarea de aplicar, du-
rante la implementación, medidas tendientes a obtener
legitimidad.

FABIÁN REPETTO

3 En Rodríguez Gustá (2007) se puede encontrar una excelente revisión de las tensiones analíticas que afectan el debate académico y político sobre las ca-
pacidades estatales.
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Esa construcción, y en algunos casos re-cons-
trucción de la gestión estatal desde el prisma de sus ca-
pacidades ha pasado por muchos momentos, en
tiempos recientes, donde han abundado ejemplos en los
cuales los sectores responsables de liderar este proceso
se han limitado a copiar experiencias ajenas, en general
descontextualizadas de las propias realidades en que se
quería aplicar. “En América Latina, los resultados de
estas reformas fueron más bien magros y no llegaron a
generar progresos significativos en las capacidades es-
tatales disponibles para promover un desarrollo soste-
nible, mejorar la equidad social o fortalecer la
gobernabilidad democrática” (Oszlak y Gantman,
2006:4).

Subsisten, entonces, desafíos importantes por
venir, como lo sintetiza Zurbriggen: “Un Estado más
eficiente, pero fundamentalmente más democrático, es
un desafío aún pendiente, e implica una doble tarea: lo-
grar formas más eficientes de gestión que sean, tam-
bién, más democráticas. Para ello es necesario
profundizar el conocimiento de los procesos políticos y
la forma en que ciertas configuraciones políticas influ-
yen en la toma de decisiones y la calidad de las refor-
mas” (2007:171)4 .

UNA MIRADA SOBRE LA CAPACIDAD
ESTATAl5

El planteamiento de una serie de interrogantes
puede ayudar a enmarcar mejor el concepto de “capa-
cidad estatal”, al cual se ha aludido en abundancia
hasta el momento. ¿Qué se entiende aquí por “capaci-
dad estatal”? ¿Dónde se ejerce la “capacidad estatal“?
¿Cómo se expresa la “capacidad estatal”? ¿Cuál es el fin
de la “capacidad estatal”? Finalmente la pregunta fun-
damental es ¿quiénes deciden y ejecutan las acciones
referidas a la “capacidad estatal”?

Una primera tarea fundamental es establecer la
delimitación de qué se entiende por capacidad estatal. Hil-
derbrand y Grindle (1997), por ejemplo, la definen
como la habilidad de desempeñar tareas apropiadas

con efectividad, eficiencia y sustentabilidad. Aunque
Weiss (1998) hace énfasis en la capacidad transforma-
tiva del Estado, entendiéndola como la habilidad para
adaptarse a los shock y las presiones externas. Asi-
mismo, Migdal (1988) la define como la capacidad que
poseen los líderes estatales de utilizar los órganos del
Estado con el fin de que se cristalicen sus decisiones en
el seno de la sociedad. Entre éstas y otras aproximacio-
nes, en este documento se entiende por “capacidad es-
tatal” la aptitud de las instancias gubernamentales de
plasmar a través de políticas públicas los máximos ni-
veles posibles de valor social6 .

Pero se tienen en cuenta ciertas restricciones
contextuales y definiciones colectivas acerca de cuáles
son los problemas públicos fundamentales y cuál es el
valor social específico que, en cada caso, debe proveer
la respuesta estatal. Esta aproximación es, sin duda,
muy general y deja abiertos flancos conceptuales. Sin
embargo, se erige en un punto de partida adecuado que
permite visualizar a la “capacidad estatal” como la ex-
presión en decisiones y acciones concretas en función
de un objetivo general: el valor social. Este ha de ser de-
finido y redefinido constantemente a través de la inter-
acción política de individuos y grupos con intereses,
ideologías y, sobre todo, diferentes recursos de poder.

Al examinar la pregunta sobre dónde se pone de
manifiesto la capacidad estatal, sobresalen varios ámbitos
de intervención estatal, con sus correspondientes des-
agregaciones en los niveles de áreas, políticas, progra-
mas y proyectos, en que se pone en juego dicha
capacidad. Ello permite entender porque dicha capaci-
dad no debe ser limitada a los aspectos técnico-admi-
nistrativos “puertas adentro” del aparato estatal, tal
como se le ha utilizado en diversas ocasiones en forma
reciente. Algunos de esos ámbitos corresponden a uno
de índole general desde el plano institucional, tal como
el mantenimiento del orden y la ley, así como la cons-
trucción de cierto tipo de organizaciones políticas. En
otros ámbitos se ‘aterriza’ en un nivel institucional in-
ferior, pero no menos importante. Ese es el plano de las
políticas públicas estratégicas asociadas a la gestión de
la economía y al sistema de política social7 . Debe indi-
carse, asimismo, que todos estos ámbitos están de un

4 Paramio (2008) reflexiona sobre el regreso del Estado en América Latina y la tensión entre el populismo y la regulación que ello conlleva.
5 Este punto retoma planteos ya realizados en Repetto (2004).
6 Para una aproximación analítica al complejo concepto de “valor social”, ver Mokate (2002). También es pertinente tomar nota de la perspectiva de Moore
(1995), en términos del “valor público”.
7 Camou (2001) identifica estas cuatro primeras áreas como aquellas donde deben evaluarse los grados de gobernabilidad. No se cree que se está forzando
el argumento si se retoman aquí para ponderar la cuestión de las capacidades institucionales del Estado.
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modo u otro condicionados por el posicionamiento de
cada país dentro del sistema político y económico in-
ternacional8 .

Al atender los interrogantes del cómo y para qué
se ejerce esa capacidad estatal, es importante explorarlos
en conjunto, pues es muy común confundir los medios
con los fines. Y cuando eso sucede no se trata, por lo ge-
neral, de simples indefiniciones teóricas sino de posi-
ciones político-ideológicas fuertes que suelen conducir
a la promoción de determinadas estrategias de cons-
trucción y/o reconstrucción de la “capacidad estatal”.
Es fácilmente posible captar una serie de atributos del
ejercicio de dicha capacidad que podrían ser rotulados
como la expresión del cómo, a saber: coordinación, fle-
xibilidad, innovación, calidad, sostenibilidad y evalua-
bilidad. Otros atributos, por el contrario, pueden
constituir según las diferentes definiciones tanto expre-
sión del cómo como del para qué, tal como la eficiencia,
eficacia y accountability. En este trabajo, estas últimas
también forman parte del cómo se deciden e implemen-
tan las políticas públicas, pero no dan respuesta al para
qué y que en este documento se le interpreta a la luz de
los atributos de equidad pertinente y legitimidad9 . Las
preguntas sobre cómo y para qué se ejerce la “capacidad
estatal” refuerzan la necesidad de referirse siempre a
los protagonistas de ese (potencial) ejercicio de las ca-
pacidades, es decir, los actores concretos con sus inte-
reses, ideologías y recursos de poder.

Las mencionadas “zonas grises” tienen especial
importancia cuando se trata de poner en perspectiva los
objetivos-guías que podrían orientar los renovados es-
fuerzos por mejorar los niveles de “capacidad estatal”,
como por ejemplo en política social. Es decir, si la efica-
cia, la eficiencia y la accountability son los fines (el para
qué) de los esfuerzos para lograr más y mejor capacidad
estatal, bastará con cumplir sus objetivos propuestos —
cualesquiera sean ellos— optimizando los recursos y de

modo transparente vía rendición de cuentas. Por el con-
trario, si dichos objetivos-guías son: promover la equi-
dad actuando con pertinencia ante los problemas
públicos que afectan la calidad de vida de la población
y, al mismo tiempo, aumentar la legitimidad del vínculo
entre gobernantes y gobernados teniendo en perspec-
tiva el aumento global del “valor social”, la eficacia, efi-
ciencia y accountability habrán de sumarse a los demás
atributos del cómo (coordinación, flexibilidad, innova-
ción, calidad, sostenibilidad y evaluabilidad)10 .

En cuanto a la pregunta fundamental en torno
a la capacidad de quienes ejercen la capacidad estatal, tal
como se dijo antes, se trata de explorar la capacidad de
las instancias de gestión estatal —expresada particular-
mente en el Poder Ejecutivo, pero asociada a sus víncu-
los con los otros poderes del Estado— para recibir,
priorizar y responder las demandas expresadas como
problemas públicos, ya sea a través de la acción de los
actores constituidos en la arena política o ya sea en la
acción de grupos amplios que logran formular sus de-
mandas aunque de manera dispersa —cuyo caso más
obvio es el de los votantes.

Una aclaración preliminar que se va a desarro-
llar luego, se refiere a que esta “capacidad estatal” es-
taría de algún modo en manos de las instancias del
Poder ejecutivo estatal. Pero ella no se podrá explicar
sólo en el ámbito de lo que sucede al interior de dichas
instancias ni en su limitado vínculo con los poderes le-
gislativo y judicial. En tanto que la “capacidad estatal”
está directamente asociada a la cuestión del poder, debe
también reconocerse como elemento central la asime-
tría de recursos entre los actores que buscan expresar
dicha capacidad en el plano sistémico y sectorial; así
como los correlatos de poder derivados de la institu-
cionalidad formal e informal vigente —reglas de juego
generales y particulares.
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8 En cuanto al mantenimiento del orden y la ley, se trata de un ámbito básico para establecer las coordenadas generales en las cuales se desarrollarán las inter-
acciones entre los actores políticos y quienes intentan conformarse como tales. Respecto al orden político-institucional, y muy ligado al anterior, surge la pre-
gunta sobre cuáles son las reglas, procedimientos y rutinas que regulan el manejo de las instancias de gobierno; así como la relación que las mismas establecen
con la ciudadanía y los grupos de interés. En lo referido a la gestión de la economía, el tema se asocia aquí al modo en que se desarrollan las principales va-
riables macro- y microeconómicas. Cuando se habla de sistemas de política social, se está haciendo referencia al conjunto de intervenciones que se desarro-
llan desde el nivel gubernamental-estatal para enfrentar los problemas que caracterizan a una cuestión social determinada. Finalmente, al referirse al tema
del posicionamiento en el sistema político y economico internacional, se intenta remarcar la profunda incidencia que tiene el entorno global y regional en
que coexisten y compiten los países
9 Los atributos mencionados serán caracterizados más adelante
10 Indicado esto, no hay que necesariamente concluir de que sólo importan los para qué en detrimento de los cómo. Por el contrario, aquí se sostiene que
unos y otros son igualmente importantes, pero que es mejor conocer siempre cómo se interpretan en el debate público a los atributos mencionados.
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El conjunto de aproximaciones conceptuales a
los interrogantes planteados nos remite a una perspec-
tiva de relaciones, donde invididuos y grupos con cier-
tos intereses e ideologías y con dotaciones específicas
de recursos de poder, buscan posicionarse en el juego
político para maximizar o, al menos, satisfacer sus ob-
jetivos materiales y simbólicos. Los antecedentes de
esas interacciones también tienen importancia. Son le-
gados que reaparecen siempre a través de formas di-
versas cuando lo que está en juego es el modo, la
intensidad y el signo de las intervenciones públicas. En
tanto que las instituciones constituyen un entramado
normativo (formal e informal) que enmarca la interac-
ción política en el espacio público, es pertinente indicar
algunos aspectos que ayudan a entender la mirada ins-
titucional de la capacidad del Estado.

COMPONENTES DE LA CAPACIDAD
ESTATAl

Planteado desde el prisma institucional el con-
cepto de “capacidad estatal”, nos remite a un punto por
resaltar y que se refiere a la sola posibilidad que tienen
las instancias gubernamentales de problematizar’, prio-
rizar, decidir y gestionar las cuestiones públicas11 . Para
poder avanzar hacia grados relevantes de “capacidad
estatal”, se requiere aunar dos subtipos de capacidades:
las administrativas y las políticas. Esto implica tomar
en consideración que el Estado es más que el ente bu-
rocrático, representando también la arena política —en
consonancia con el régimen político— en que se proce-
san intereses e ideologías internas y externas al entra-
mado organizacional estatal12. En ese sentido, se
interpreta que la “capacidad estatal” tiene como com-
ponentes fundamentales las capacidades administrati-
vas y políticas13 .

Antes de entrar a interpretar una y otra de esas
capacidades, es menester establecer una delimitación
del terreno. En un conocido texto sobre capacidades es-
tatales, Grindle (1996) presenta cuatro tipos de ellas. Por
“capacidad administrativa” entiende la habilidad de los
Estados para llevar adelante la entrega de bienes y ser-
vicios; por “capacidad técnica”, la habilidad de los mis-
mos para manejar políticas macroeconómicas y analizar
las opciones de política económica; por “capacidad po-
lítica”, a la habilidad de los Estados para responder a
las demandas sociales, permitir la canalización y repre-
sentación de los intereses sociales, incorporando la par-
ticipación social en las decisiones y la resolución de
conflictos; y, finalmente, por “capacidad institucional”,
la habilidad de los Estados para sentar y fortalecer las
reglas que gobiernan la interacción política y econó-
mica. Se trata de una tipología relevante pero, sin duda,
no excluyente en la discusión de las capacidades esta-
tales14 .

A diferencia de Grindle, en este trabajo se pre-
fiere una perspectiva donde sólo las capacidades admi-
nistrativas y políticas operan como componentes
fundamentales de la “capacidad estatal”, aunque de
manera muy agregada. Nos basamos en dos razones.
Tenemos, por un lado, que las cuestiones relacionadas
al manejo macroeconómico, así como al resto de las po-
líticas públicas, no son inherentes a las aptitudes técni-
cas de los funcionarios estatales; y, por otro, que la
dimensión institucional no solamente es propia del ac-
cionar estatal. El Estado no es el único constructor de
reglas, más allá de su papel estelar en la conformación
de la institucionalidad legal y, por excelencia, como
ejemplo de las reglas de juego formales. Y así, mientras
la cuestión institucional conforma el entorno donde se
materializan los diferentes grados de capacidad admi-
nistrativa y política, la dimensión técnica del accionar
del Estado es compartida con expresiones específicas y
algunos puntos de contacto en el campo de la adminis-
tración como en el de la política. Una vez indicados

11 Oszlak (1992:14) señala: “La acumulación de poder es, al mismo tiempo, condición de posibilidad para la fijación de agendas (vg. qué asuntos deben pro-
blematizarse socialmente), para la toma de posición frente a las mismas (qué políticas deben adoptarse a su respecto) y para la extracción y asignación de
los recursos que posibilitarán su resolución (quienes ganan y quiénes pagan los costos). Naturalmente, al hacer referencia a un mayor o menor poder del
Estado, es fundamental conocer quién o quiénes lo controlan” (citado en Cunill Grau, 1997:60).
12 Para una visión amplia de las diversas teorías sobre el Estado, a partir de las cuales se pueden encontrar fundamentos que ayuden a no limitar el Estado
a su aparato organizacional, véase Mann (1997).
13 El modo en que la administración y la política se retroalimentan, es un tema clásico de los estudios sobre el Estado y sus vínculos con la sociedad. Para
una visión panorámica en ese sentido, cfr. Oszlak (1984) y Peters (1999). Cabe sólo señalar que la separación entre administración y política, aquí esbozada,
tiene como único objetivo una estilización analítica, ya que en la práctica ambas esferas son mutuamente interrelacionadas.
14 Lopes y Theisohn (2003) revitalizan la discusión de las capacidades que se requieren para avanzar en la senda del desarrollo. En tal sentido destacan tres
planos de dicha capacidad más allá del Estado: individual, institucional y social.
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estos aspectos, se verá a continuación con cierto detalle
cada uno de los componentes de nuestra aproximación
a la “capacidad estatal”.

Una versión parcial del concepto de “capacidad
estatal” lo limita al aparato organizacional, haciendo
énfasis en el apartamiento y aislamiento de sus cuadros
técnico-burocráticos de los grupos de interés, su en-
torno y la ciudadanía, en general. Así Sikkink (1993) le
brinda un alcance determinado en esa dirección y la en-
tiende como eficacia administrativa del aparato estatal
para instrumentar objetivos oficiales. Resaltan los fac-
tores organizativos y procedimientos para con los re-
cursos humanos y que regulan aspectos tales como el
reclutamiento, la promoción, los salarios y el escalafón.
Geddes (1994) asocia también la capacidad administra-
tiva a los méritos de los equipos burocráticos y la cali-
dad del sistema de reglas de juego que estructuran su
vínculo con la dirigencia política. Grindle (1997), por su
parte, resalta la importancia del desarrollo de los re-
cursos humanos y del aparato organizacional estatal.
En esa misma línea argumentativa, Evans (1996) define
lo que llama “coherencia interna” y hace énfasis en que
para lograr la eficacia burocrática es decisiva la con-
centración de los expertos, a través del reclutamiento
con base en el mérito y las oportunidades ofrecidas para
obtener promociones y ascensos en una carrera profe-
sional de largo plazo.

Con argumentos similares, las agencias multi-
laterales de crédito, tal como el Banco Mundial, han co-
menzado a reconocer recientemente la importancia de
contar con un aparato estatal de calidad; apropiado
para enfrentar los desafíos en una etapa de profundos
cambios políticos, socioeconómicos y culturales de es-
cala global15 . En ese marco se inscribe, en particular, el
Informe del Banco Mundial en 1997, en donde se plan-
tean cuatro ejes para construir lo que se ha denominado
“un mejor sector público”: a) promoción de una capa-
cidad central para formular y coordinar políticas públi-
cas; b) promoción de sistemas eficientes y efectivos de
provisión de servicios, por ejemplo, a través de medidas
orientadas hacia el desempeño, ‘meritocracias’ mejora-
das, mayor calidad en la información y fortalecimiento
de los sistemas de ‘voz’; c) lucha contra la corrupción,
vía la menor regulación, mayor transparencia y mejor

supervisión; y d) creación de incentivos para motivar al
personal y generar trabajo en equipo.

Parte del esfuerzo por darle contenido más con-
creto a esta dimensión administrativa de la capacidad
estatal, se encuentra en diversos estudios (Oszlak y Ore-
llana, 2001; Palermo, 1998; Alonso, 2001), donde se sin-
tetizan algunas áreas donde pueden detectarse
problemas de carácter técnico-burocrático, particular-
mente en la gestión de proyectos públicos. Para ello se
toma como base la metodología conocida como Institu-
tional Capacity Analysis System (ICAS), propuesta por
Tobelem (1992) y utilizada por organismos como el
Banco Mundial. De las seis categorías de problemas
planteadas en este enfoque, es pertinente rescatar cua-
tro: 1) aquellos asociados a la organización interna y
asignación de funciones dentro del esquema operativo,
previsto para la ejecución del proyecto; 2) los derivados
de la falta de disponibilidad de recursos físicos y finan-
cieros, necesarios para la realización de tareas previs-
tas; 3) los atribuibles a las políticas de personal y
sistema de premios y sanciones que enmarcan la ejecu-
ción del proyecto; y 4) los derivados de la insuficiente
capacidad individual de los actores responsables de ta-
reas en el marco del proyecto, en cuanto a la informa-
ción, motivación, conocimiento/comprensión y
destrezas requeridas para dichas tareas.

Barzelay et al. (2002) ayudan también a concre-
tar los ámbitos en los cuales se puede plasmar el des-
afío de construir/reconstruir capacidades
técnico-administrativas. A través de la perspectiva que
denominan “política de la gestión pública”, definen
cinco áreas relevantes: a) proceso de planificación del
gasto y la gestión financiera; b) función pública y rela-
ciones laborales; c) organización y métodos; d) gestión
de compras; y e) auditoria y evaluación. Esta perspec-
tiva tiene el mérito de dar jerarquía a algunos aspectos
sustantivos —y podrían agregarse otros— del funcio-
namiento de las instancias públicas de gobierno, cuya
relevancia es mayor al momento de fortalecer sus capa-
cidades.

Como se observa, es vasta la literatura sobre la
necesidad de contar con organizaciones estatales de ca-
lidad, con procedimientos claros, con posibilidad de
medir sus acciones (Schick, 2004) y con recursos huma-
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15 Martínez Nogueira señala: “En el presente, los actores y las concepciones teóricas a través de las que opera la cooperación internacional han sufrido cam-
bios perceptibles. Las instituciones financieras internacionales desempeñan un papel central en la promoción de las innovaciones organizacionales a través
de los condicionamientos de sus operaciones. El auge del institucionalismo en sus diferentes variantes, ha impactado sobre los discursos y las aspiraciones,
con una visión más comprehensiva de los procesos de desarrollo y mejor percepción de la
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nos expertos con base en el mérito e incentivos mate-
riales y simbólicos. En ese marco, es apropiada la reco-
mendación de autores, como Burky y Perry (1998),
quienes reconocen la importancia de considerar los ele-
mentos informales de la administración pública, más
aún cuando su análisis ha estado por lo general domi-
nado por los enfoques ‘formalistas’, en lo que refiere
tanto a sus aspectos negativos —aumento de los costos
de transacción burocráticos en casos de corrupción,
fraude, influencia política, rent-seeking, ineficiencia—
como los aspectos positivos que permiten completar al-
gunas acciones obstaculizadas por las reglas existentes.

Esta perspectiva es importante teniendo en
cuenta ciertas modas académicas y políticas que sur-
gieron entre las décadas de los ochenta y noventa con
tendencias muchas veces fundamentalistas que reifica-
ban la idea de un “Estado mínimo”, que conducía a fo-
mentar el creciente desprestigio del aparato
técnico-burocrático estatal, así como del personal ad-
ministrativo. Las ideas dominantes se inscribían en la
máxima del “Estado como problema” —sobre este
punto llamó la atención Evans, 1996— permeando no
sólo a las elites dirigentes de vastas regiones del mundo,
sino también a la opinión pública de esos países, en par-
ticular en América Latina.

Pero este avance requiere dar un paso más ade-
lante desde el plano analítico y frente a los complejos
desafíos, ligados a fortalecer las prácticas democráticas,
el desarrollo económico y la integración social. Dicho
paso está asociado a incorporar con énfasis la cuestión
de la capacidad política, como un subtipo de capacidad
estatal, el que debe ser abordado al mismo tiempo que
la dimensión técnico-administrativa. El riesgo de con-
siderar como sinónimos el concepto de capacidad ad-
ministrativa con el de capacidad estatal, es que sea
aplicado sólo dentro del aparato del Estado16 .

Conviene no perder de vista que el espacio de
las políticas públicas es inherentemente relacional y que
se define a partir del entrecruzamiento cada vez más
globalizado del Estado y la sociedad, entre el régimen
político y la estructura económica. Como lo señalan
Friedland y Alford, "los tipos de ‘políticas’ posibles en
los distintos escenarios institucionales dependen tam-
bién de la estructura de la sociedad. Los límites, los ins-

trumentos y la estructura del poder varían institucio-
nalmente" (1993:178). En suma, la construcción de las
capacidades desde la óptica institucional, sea para re-
formar o sea para gestionar/implementar, no puede
estar desvinculada de cuestiones más amplias, propias
de la perspectiva de relación entre las diversas esferas
que articulan lo político con lo administrativo en un de-
terminado contexto socio-económico e internacional. Se
inscribe en esa dirección el tema de las capacidades po-
líticas.

Según se ha indicado, la “capacidad adminis-
trativa” es condición necesaria pero no suficiente para
lograr niveles relevantes de “capacidad estatal”. Se re-
quiere también lo que se denomina aquí “capacidad po-
lítica”. Esta se interpreta como la capacidad de los
gobernantes para ‘problematizar’ las demandas de los
grupos mayoritarios de la población, tomando decisio-
nes que representen y expresen los intereses y las ideo-
logías de los mismos, más allá de la dotación de
recursos que puedan movilizar en la esfera pública. La
combinación entre la capacidad política, acotada y agre-
gada de los actores —cuya actuación sea aislada o a tra-
vés de coaliciones, respectivamente— cobra un
particular sentido analítico17 .

La capacidad política se asocia por ende a los
recursos de poder, distribuidos entre los actores rele-
vantes y demás involucrados en la arena pública, nu-
cleados alrededor de distintas áreas de intervención
estatal vía las políticas públicas. Al plantearse el inte-
rrogante acerca de quiénes expresan y materializan esa
capacidad política, se revitaliza el papel que desempe-
ñan las élites estatales que encarnan el gobierno de la
“cosa pública”; pero, se trata de un protagonismo con-
dicionado por las fuentes de poder de donde abrevan
los responsables de encarnar el gradiente posible de ex-
presiones de la capacidad política. Esas fuentes de
poder pueden provenir del propio aparato del Estado,
de la sociedad civil y también del ambiente internacio-
nal.

En una aproximación institucional y, por lo
tanto, relacional, cercana a la desarrollada en este do-
cumento, Alonso (2001) remarca la necesidad de no li-
mitar el análisis de las capacidades sólo a la dimensión
técnico-administrativa, incorporando una aproxima-

16 Para evitar esa mirada autocentrada en la organización estatal, es importante tener en cuenta lo que Cunill Grau (1997) ha denominado la ‘publificación’
de las instancias de gobierno, donde destaca la primacía de la política en la conducción de los asuntos públicos y la recuperación del papel de la sociedad
en su definición y gestión.
17Se entiende por “capacidad política acotada” la que tienen los actores políticos, sean o no políticos profesionales, a modo individual, a partir de poder con-
tar con cierta dotación de recursos relevantes. Por “capacidad política agregada” se interpreta aquélla que poseen losactores políticos, a partir de comple-
mentar sus respectivos recursos relevantes a través de la conformación de coaliciones (cfr. Repetto, 2002).
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ción que dé cuenta de la lógica de constitución y acción
de los actores sociopolíticos involucrados en un deter-
minado campo de acción público. En esa misma línea,
cabe rescatar dos de los áreas que enfatiza el enfoque
ICAS, desarrollado por Tobelem (1992), y que van más
allá de la dimensión puramente técnico-administrativa
ya presentada: la problemática de las relaciones inte-
rinstitucionales de las partes y la cuestión ligada a leyes,
normas y, en general, a las "reglas de juego" que go-
biernan las relaciones entre los actores involucrados en
determinados aspectos de la esfera pública (Oszlak y
Orellana, 2001; Palermo, 1998).

Asimismo, Grindle (1997) reconoce como ele-
mento central en la construcción de capacidades las
cuestiones que se refieren a las reglas y normas de pro-
cedimiento económico y político que regulan la relación
del Estado con los mercados y la sociedad civil. Así, ins-
titucionalidad e involucrados en la gestión pública
emergen estrechamente ligados, ya que son los indivi-
duos y grupos específicos los que despliegan sus estra-
tegias particulares —guiados por sus intereses e
ideologías y haciendo uso de sus recursos de poder—
en la lucha por dar dirección a la intervención del Es-
tado: “El desarrollo de capacidades no es neutral con
respecto al poder. Las preguntas acerca de “¿capacida-
des para qué?” y “¿capacidades para quién?” ponen de
manifiesto rápidamente las diferencias en el grado de
poder, así como las influencias políticas y los intereses
creados” (Lopes y Theisohn, 2003:1).

El concepto de “conectividad externa” pro-
puesto por Evans, permite avanzar hacia un enfoque
interactivo y relacional que combine la capacidad ad-
ministrativa con la capacidad política. El autor lo deno-
mina autonomía enraizada: “Una burocracia al estilo
prusiano puede ser muy eficaz para la prevención de la
violencia y del fraude, pero el tipo de capacidad em-
presarial sustitutiva de que habla Gerschenkron o la
sutil promoción de la iniciativa privada en la que pone
el acento Hirschman, exigen algo más que un aparato
administrativo aislado y dotado de coherencia corpo-
rativa: exige mucha inteligencia, inventiva, dinamismo
y bien elaboradas respuestas frente a una realidad eco-
nómica cambiante. Estos argumentos demandan un Es-
tado más bien enraizado (o encastrado) en la sociedad
que aislado (...). Este análisis pone en tela de juicio la

tendencia a equiparar capacidad con aislamiento, sugi-
riendo en cambio que la capacidad transformadora re-
quiere una mezcla de coherencia interna y de
conexiones externas, a la puede denominarse autono-
mía enraizada” (1996:536 y s).

De la argumentación precedente se deriva la
idea de que la “capacidad estatal” constituye un bien
escaso, que depende no sólo de la existencia de organi-
zaciones administrativas coherentes y cuadros buro-
cráticos expertos bien motivados, sino también del tipo
de interacción política. Esta última debe estar enmar-
cada por ciertas reglas, normas y costumbres que esta-
blezcan los actores del Estado y el régimen político y su
relación con los sectores socioeconómicos y el contexto
internacional.

Un modo complementario de profundizar en el
vínculo entre capacidad política y actores que pueden
encarnarla, es explorando el tema de la gobernabilidad.
En ese sentido, vale acompañar a Camou, quien sos-
tiene que: “Un paradigma de gobernabilidad depende
de una serie de ‘acuerdos’ básicos entre las elites diri-
gentes, que logran un grado significativo de aceptación
social, en torno a tres ámbitos principales de la vida so-
cial: nivel de la cultura política —compleja amalgama
de ideas y valores que conforman ‘modelos’ de orienta-
ción política— el nivel de las reglas e instituciones del
juego político que configuran “fórmulas instituciona-
les,” es decir, los mecanismos operacionales para la
agregación de intereses y la toma de decisiones que, en
un nivel más amplio, configuran el régimen político; y
finalmente, los acuerdos en torno al papel del Estado y
sus políticas públicas estratégicas, orientadas a respon-
der a los desafíos de la ‘agenda’ pública —pienso espe-
cialmente en las políticas económicas y las políticas
sociales18 . Estos acuerdos actúan como condición nece-
saria para la existencia de niveles adecuados de gober-
nabilidad, en la medida que otorgan mayores márgenes
de previsibilidad al comportamiento de los distintos ac-
tores sociales. Se podrá argüir que esta posición pone
un énfasis excesivo en el papel de las “elites dirigentes”,
y es cierto; pero lo que quiero remarcar es que esos
acuerdos cupulares constituyen una condición necesa-
ria, más no suficiente, para lograr adecuados niveles de
gobernabilidad” (2001:11).
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18 A esta perspectiva del autor se le suman otros campos de intervención gubernamental-estatal de gran importancia, como son, por ejemplo, los casos de
las relaciones internacionales y la defensa.
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Un aspecto clave de la capacidad política está
entonces asociado al modo en que se relacionan los ac-
tores políticos entre sí, pero también con aquellos indi-
viduos y grupos que bregan por involucrarse
activamente en determinados campos de la esfera pú-
blica. Coppedge (2001) brinda ciertas claves para en-
tender esta cuestión a partir del establecimiento de una
jerarquía de los aspectos de inclusión, lucha de poder,
negociación y formalización: a) inclusión: ¿se reconocen
los actores unos a otros como partes negociadoras legí-
timas? Sino, ¿qué tácticas adoptan los actores excluidos
para tratar de ganar un sitio en la mesa? ¿Cómo inten-
tan excluirlos los otros actores?; b) lucha de poder: ¿acep-
tan los actores la distribución existente de poder? Sino,
¿qué tácticas adoptan para intentar aumentar su propio
poder o reducir el de otros?; c) negociación: ¿qué fórmu-
las estables y mutuamente aceptables, si hay alguna,
han negociado los actores para gobernar sus relaciones?
De no existir fórmulas estables, ¿qué tácticas utilizan los
actores para adaptar la fórmula a sus intereses con el
fin de ser renegociados? Si hay una fórmula estable que
no es aceptada totalmente, ¿cómo intentan algunos ac-
tores desviarla para su propio beneficio sin rechazarla
totalmente?; y d) formalización: ¿de qué forma están las
fórmulas codificadas en pactos, contratos o ley pública?
El modo en que se resuelvan estos aspectos esencial-
mente institucionales, tendrá clara incidencia en los gra-
dos de capacidad política que se alcancen en ámbitos
específicos de la acción pública.

Las diversas dimensiones en que se plantea el
juego político, según Coppedge, conllevan un problema
mayor. Este surge en esta perspectiva porque, en gene-
ral, es acotado el número de individuos y/o grupos que
al constituirse en actores fundamentales de la arena po-
lítica, pueden movilizar activamente sus recursos en
pos de hacer prevalecer sus intereses e ideologías/per-
cepciones. Cuando esa inmovilidad aparece, más allá
de las razones que expliquen semejante situación19 ,
emerge la necesidad de que otros sectores canalicen las
demandas y necesidades de tales grupos, con los re-
cursos suficientes como constituirse en actores políti-
cos.

Haciendo referencia a este tipo de fenómenos,
Oszlak y O`Donnell sostuvieron oportunamente: “Es

por ello que, a menudo, son otros actores (v. gr.: una
unidad estatal, un partido político), no ‘directamente’
afectados por la cuestión, quienes deciden iniciarla o
reivindicarla, por interpretar que su resolución en un
determinado sentido, será más congruente con sus in-
tereses y preferencias; mejorará sus bases de apoyo po-
lítico o disolverá tensiones previsibles que pueden
amenazar su poder relativo” (1984:115). Conlleva el pe-
ligro de tornar elitista el ejercicio de la acción pública,
por lo que cobra especial sentido la calidad institucional
en que esos procesos de ‘representación’ se habrán de
materializar. A baja calidad institucional, mayor posibi-
lidad de apropiación particularista de los intereses e
ideologías de los grupos que no poseen por sí mismos
recursos de poder. A alta calidad institucional, crecen
las posibilidades de que los intermediarios tengan un
papel protagónico a favor de los sectores más necesita-
dos y más débiles políticamente.

Para observar estos fenómenos que expresan el
núcleo fundamental del alcance de la capacidad polí-
tica en ámbitos concretos de la intervención estatal, se
recurrió antes (Repetto, 2001) al concepto de reformista
progresista. Se trata del caso de un individuo o colec-
tivo que cuenta con recursos que lo constituyen en actor
político relevante; puede actuar en la esfera pública a lo
largo del ciclo de las políticas públicas a favor de grupos
y sectores que, por sí mismos, no están en condiciones
de hacerlo, robusteciendo a través de ese proceso in-
cluyente la capacidad política que ayuda a mejorar y
fortalecer la capacidad estatal.

El tipo de reformas progresistas que pueden
promover estos actores se vincula, en el ejemplo espe-
cífico del desarrollo social, a otros aspectos, tales como
la disminución o superación de la pobreza, mejor dis-
tribución del ingreso, logro de la igualdad de oportuni-
dades, aumento del capital social positivo, otros. Cabe
aquí aclarar el móvil que podrían tener estos actores
para actuar en la dirección indicada. El argumento que
se sostiene no les adjudica la innata posesión de valores
altruistas o solidarios. Esa es una posibilidad entre otras
varias, ya que puede darse el caso que actúen por el
ansia de acumular poder o disfrutar del reconocimiento
colectivo. En suma, el carácter progresista —categoría
sin duda cargada de sentidos contrarios según quien la

19 Sin duda alguna la falta de capital social positivo por parte de amplios sectores de la población, dificulta que éstos se constituyan en actores políticos de
relieve en campos de la esfera pública de particular importancia a sus intereses e ideologías/percepciones. Para una revisión de los vínculos entre el capital
social y los entramados institucionales, ver Jordana (2000).
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utilice— está dado por el resultado de su acción y no
por el móvil de la misma20 . Algunos autores, como
Kingdon (1995), proponen revitalizar el papel de los
empresarios de política (policy entrepreneur). Lo con-
sidero complementario de la figura de “reformista pro-
gresista” indicada antes. La capacidad política de éste
para ‘internalizar’ demandas, habitualmente no inclui-
das en los espacios decisorios, se puede combinar en si-
tuaciones concretas con la habilidad para el cambio y la
innovación en la gestión pública, actitud propia del em-
presario de política. La clave está, en suma, en la direc-
ción que este tipo de actores puede imprimirle a la
intervención del Estado vía políticas públicas estratégi-
cas, ya que lo que está en juego en la dinámica que des-
pliega la capacidad política, son los para qué de la
acción estatal.

ATRIBUTOS DE LA CAPACIDAD ESTATAL

Capacidad administrativa y capacidad política
constituyen, entonces, los pilares que estructuran la “ca-
pacidad estatal”, tomando siempre en consideración la
estrecha y dinámica interrelación entre administración
y política. Pero, es conveniente dar un paso más para
su mejor comprensión y presentar la serie de atributos
que expresan cómo el Estado interviene en las proble-
máticas que forman parte de las agendas pública y gu-
bernamental, según los modos en que se le visualiza
mediante las políticas públicas.

¿Cómo detectar los casos con grados relevantes
de “capacidad estatal”, diferenciándolos de otros donde
la misma no se registra o en menor intensidad? La “ca-
pacidad estatal” puede ser ‘leída’ a través de una serie
de atributos que den cuenta del tipo de respuesta, pon-
derada en el valor social otorgado a aquellos aspectos
problemáticos asociados con la articulación de la inclu-
sión social, el desarrollo económico y el pluralismo po-

lítico. En respuestas que generen mayor y mejor im-
pacto en términos de valor social, mayor y mejor “ca-
pacidad estatal”21 .

En un intento por explorar cuáles son las ex-
presiones de la capacidad estatal, es apropiado des-
arrollar de modo preliminar un primer listado de sus
atributos, dando cuenta de que “el mirador” privile-
giado de los mismos lo representan las políticas públi-
cas. Dichos atributos fueron enunciados antes, al
momento de explorar el cómo y el para qué del ejercicio
de dicha capacidad. Ahora se les presenta de manera
muy esquemática para que sean ponderados como pa-
rámetros según su aporte en la creación/aumento de
valor social vía la construcción y/o reconstrucción de
capacidades administrativas y políticas, en el marco de
ciertas restricciones22 :

CÓMO SE EXPRESA LA
“CAPACIDAD ESTATAL”:

Coordinación: Implica el modo en que los di-
versos actores y organismos estatales, tanto en
el nivel sectorial como jurisdiccional, interac-
túan coherentemente, generando sinergias en
función de sus tareas asignadas y/o sus venta-
jas comparativas para cumplir los objetivos pú-
blicos previstos.

FLEXIBILIDAD: Registra la posibilidad de que las
políticas se adecuen a cambios en las circuns-
tancias subyacentes que le dieran origen. Es
central que los instrumentos de política pública
tengan plasticidad.

INNOVACIÓN: Asociada a situaciones inusuales
a las cuales suelen enfrentarse las políticas pú-
blicas y que permiten el avance en la modifica-
ción total o parcial de las dinámicas de acción
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20 Esto no significa una versión ya visitada del viejo axioma “lo que importan son los fines y no los medios”. Por el contrario, aquí se reconoce como aspecto
fundamental en la relación entre articulación de intereses y construcción/reconstrucción de capacidades institucionales, las características del proceso a tra-
vés del cual se genera dicha relación —ponderada, entre otros, por los atributos de legitimidad y accountability.
21 Es evidente que semejantes temas —inclusión social, desarrollo económico y pluralismo político— pueden ser interpretados de modo muy variado según
los diversos grupos y sectores que intervienen en la esfera pública. Queda abierta entonces la puerta para que sea el juego de fuerzas en la arena política, el
que ponga contenidos específicos a lo que significa, en el tiempo y el espacio, cada uno de estos aspectos de la vida socio-política.
22 Es menester señalar una tarea intelectual pendiente, asociada al modo en que los componentes de la capacidad institucional —administrativa y política—
se asocian al listado de atributos a continuación. Es evidente que en cada uno de ellos se expresan aspectos administrativos y políticos, aunque con dosis di-
ferente según los casos. Remarcado este punto, importa indicar que la elaboración propia de estos atributos, se basa en diversas fuentes, entre las que des-
tacan la Universidad Torcuato Di Tella/PNUD (2000); Mokate (2001); MIDEPLAN (2001); CLAD (2001), Repetto y Moro (2002). También deben destacarse
los aportes vía comunicación personal de una serie de colegas, entre los que cabe mencionar a Carlos Acuña, Ariel Fiszbein y Mariano Tommasi. La res-
ponsabilidad de la interpretación y definición de los atributos, es exclusiva del autor de este trabajo.
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públicas existente y/o en la creación de otras
nuevas.

CALIDAD: Definida como la satisfacción de las
demandas a través de mecanismos de inter-
vención estatal, que también aseguren la trans-
parencia y el ajuste a estándares considerados
colectivamente apropiados.

SOSTENIBILIDAD: Perdurabilidad en el tiempo de
las intervenciones públicas. En particular, que
no se modifiquen sustancialmente en función
de cambios menores y coyunturales en el nivel
contextual.

EVALUABILIDAD: Ligada a la determinación en
forma fehaciente de que si la decisión y acción
pública alcanza aquellos objetivos y metas pro-
puestos.

Existen otras formas en que el cómo a veces se
confunde con el para qué de la “capacidad estatal”:

EFICIENCIA: Definida como la asignación óptima
de recursos en un contexto de restricciones de
diversa índole.

EFICACIA: Relacionada con el grado en que se lo-
gran los objetivos buscados, sin importar sus
costos.

ACCOUNTABILITY: Referida al valor y mecanis-
mos que deben guiar la acción de gobierno en
la rendición de cuentas ante la sociedad y el
equilibrio de poder de los gobernantes en tér-
minos de check and balances.
¿A que se refieren los para qué de la “capaci-
dad estatal”?23 :

LEGITIMIDAD: Referida a los consensos básicos
que establecen los principales actores involu-
crados, la ciudadanía, en general, y los propios
beneficiarios, en particular, en torno al modo en
que se enfrenta la problemática en cuestión.

Equidad pertinente: Implica el logro de la
igualdad de oportunidades en sus diversas
aristas. Entre ellas cabe destacar la igualdad de
accesos así como de efectos de las decisiones
públicas instrumentadas. Asimismo, y ahí su
componente de ‘pertinencia’, se sugiere que la
oferta de políticas públicas debe adecuarse a las
necesidades que establece la situación proble-
mática que se intenta resolver, así como en la
búsqueda de sus causas.

DE CARA AL FUTURO

En el ámbito de los complejos problemas pú-
blicos no hay caminos simples ni respuestas fáciles. Y
si de por sí construir ecuaciones virtuosas entre des-
arrollo y ciudadanía a través del ejercicio de capacida-
des estatales constituye una tarea titánica, más aún lo
es al complejizar las múltiples realidades que confor-
man América Latina, siendo Argentina un caso con
avances relevantes y grandes retos pendientes.

Aquella tríada de incertidumbres, negativas he-
rencias y oportunidades a las cuales se hacía mención
en un principio regresan ahora al primer plano. Los
años por venir resultan un momento histórico propicio
para descubrir en qué medida las oportunidades rela-
cionadas con la consolidación de los procedimientos de-
mocrática y la re-legitimación del accionar estatal
pueden generar apropiadas condiciones, tendientes a
promover circulos virtuosos entre las dinámicas del
desarrollo y los caminos de la ciudadanía.

Las próximas etapas del desarrollo latinoame-
ricano tienen como gran desafío, además de promover
crecimientos que sean al mismo tiempo altos y sosteni-
bles (haciendo frente en ciertos momentos a grandes cri-
sis externas), generar condiciones básicas para que la
protección social constituya un “activo” de los países y
no una asignatura pendiente. Eso habrá de implicar, a
su vez, nuevas reglas de juego en el plano internacional
pero también mejores agendas internas en cada caso la-
tinoamericano.

23 Se trata de objetivos sustantivos de las políticas públicas y la intervención estatal; por ende, emergerán de la lucha política e ideológica, y los para qué,
aquí presentados, sólo expresan los valores del autor. Cada sociedad, incluyendo el aparato estatal, en cada momento histórico, suele definir otros para qué
de la intervención estatal y sus capacidades. Incluso un acuerdo en la temática suele esconder interpretaciones muy diversas sobre sus contenidos y alcan-
ces.
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La necesidad de revertir el deterioro de las ca-
pacidades del Estado se ha constituido en uno de los as-
pectos más cruciales de América Latina en estos
primeros años del siglo XXI. Recuperar el ethos estatal,
que promueva incentivos a los mejores recursos huma-
nos a incorparse a formar parte del mismo, resulta un
rasgo cultural de enorme implicancia práctica. Dema-
siados, en insistencia y brutalidad, han sido los ataques
al aparato público de gobierno como para que esta re-
ciente recuperación de su legitimidad se traduzca de in-
mediato en mejores desempeños, mayor solidez fiscal
y más posibilidades de generar “poderes compensado-
res” para contrarrestar importantes desigualdades pro-
ducidas en el seno del mercado.

Pero cualquier recuperación del Estado, sin
duda necesaria, no será realmente apropiada a los tiem-
pos que corren si sólo se limita a la instancia ejecutiva.
Queda aún mucho por hacer en otras dimensiones del
Estado (además del propio plano subnacional y local),
tal el caso de los poderes legislativos y judiciales, ám-
bitos por lo general desprestigiados y cuya potenciali-
dad para el logro de mejores sociedades suele descuidarse
o incluso ignorarse.

¿Habrá llegado acaso la hora en que la política
latinoamericana cumpla sus promesas y salde sus deu-
das con la historia, utilizando como medio estratégico
un Estado con capacidades administrativas y políticas?
O expresado de otro modo, ¿serán los tiempos futuros
los que permitan ver como el arte de la política se des-
pliega a favor de mejores sociedades en los países de la
región? Se trata, por ahora, de interrogantes sin res-
puestas.
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RESUMEN

Este trabajo tiene como principal propósito pre-
sentar los fundamentos de la creación de un organismo
central en la estructura de la logística de la defensa ar-
gentina. Repasa algunos conceptos históricos de la evo-
lución de la logística militar, especialmente el criterio
de abordaje sistémico surgido tras la Segunda Guerra
Mundial. Comprueba el esquema pre-sistémico de or-
ganización logística con que operaron las Fuerzas Ar-
madas argentinas en el Conflicto del Atlántico Sur.
Rememora las lecciones identificadas por la autocrítica
oficial de ese episodio. Secuencia los avances normati-
vos en la materia alcanzados con la Ley de Defensa y la
Ley de Reestructuración y los sucesivos intentos falli-
dos de implementación. Explica la estrategia gradual de
la primera etapa de la reforma logística emprendida por
la gestión Garré, caracterizada por el establecimiento
gradual de programas de abastecimiento y manteni-
miento conjunto, entre otros. Finalmente, introduce al
salto cualitativo que implica la institución de la Agencia
Logística de la Defensa.

I. Antecedentes de la logística conjunta en los
sistemas de defensa

II. La experiencia pre-sistémica argentina
III. Crónica de la impotencia: los anteriores in-

tentos fallidos
IV. La reforma logística de a pasos: la madu-

rez sistémica gradual
V. El salto cualitativo: la creación de un orga-

nismo logístico centralizado

1. ANTECEDENTES DE LA LOGÍSTICA CONJUNTA
EN LOS SISTEMAS DE DEFENSA.

Hasta principios del siglo XX, todos los go-
biernos del mundo componían sus dispositivos de de-
fensa mediante organismos independientes,
estructurados según un criterio muy particular de es-
pecialización militar: su dimensión espacial de opera-
ción. Especialización que desde su origen histórico
había dividido físicamente el teatro de operaciones te-
rrestre del marítimo, dirimiendo así primacía de ámbi-
tos entre las fuerzas destinadas a la solución bélica de
los conflictos, ejércitos y marinas en principio, y que re-
cién con la aplicación militar de la ciencia aeronáutica
evolucionó incorporando verticalidad al teatro y dando
nacimiento a las fuerzas aéreas.

De esta forma, la evolución histórica de la or-
ganización y funcionamiento de estos organismos espe-
cializados puede explicarse en buena parte a través de
los avances científicos para el dominio espacial de cada
dimensión específica del teatro de operaciones y las
adaptaciones orgánico-funcionales a las nuevas tecno-
logías bélicas resultantes. Evoluciones siempre orienta-
das en forma endógena y exclusiva en cada fuerza,
atendiendo la unidimensionalidad de su espacio de
operación. Bajo esta lógica, el máximo objetivo institu-
cional al que cada una de esas fuerzas podía aspirar en
todo momento era el de alcanzar la autosuficiencia para
librar su propia guerra en el teatro de operaciones.

Este esquema primigenio de organización de
la defensa, al que llamaremos en adelante pre-sistémico,
se caracterizaba por la coexistencia de organismos de
conducción diferentes, generalmente en forma de esta-
dos mayores o cuarteles mayores, que al funcionar “en”
y “como” compartimientos estancos no necesitaban co-
ordinación alguna en tiempos de paz.

Sin embargo, este esquema pre-sistémico de
organización comenzó a ser cuestionado tras la Primera
Guerra Mundial y se derrumbó por completo con la Se-

LA GÉNESIS DE LA AGENCIA LOGÍSTICA DE LA DEFENSA
UNA REFORMA ESTRUCTURAL PARA ALCANZAR LA EFICIENCIA SISTÉMICA EN EL SECTOR DE DEFENSA ARGENTINO

1Este articulo fue originalmente publicado en la Revista de la Defensa Nº2. La presente constituye una versión revisada.
2En rigor, podría aducirse que la verticalidad (hacia abajo) aparece con la introducción masiva del sumergible durante la Primera Guerra Mundial.
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gunda. Al concluir este último conflicto y a pesar de la
victoria, la dirigencia política de la principal potencia
vencedora estaba íntimamente convencida de que el
desarrollo de las operaciones bélicas se había visto irra-
zonablemente entorpecido por errores en el diseño y or-
ganización de su instrumento militar. Habían asumido
como propias las expresiones de mediados de 1944 del
General Dwight Eisenhower, Comandante Supremo de
las Fuerzas Aliadas en Europa, cuando afirmó que “la
guerra en que han actuado por separado la tierra, el mar y el
aire se ha ido para siempre” y que si nuevamente se veían
involucrados en otro conflicto, lo harían “con todos los
elementos y fuerzas conjuntamente con un simple y concen-
trado esfuerzo”.

Con el impulso de la victoria, en 1947, el Con-
greso de los EE.UU. acometió un ambicioso programa
de reforma gubernamental constituyendo por ley una
comisión bipartidaria de alto nivel, presidida por el res-
petado ex mandatario Herbert Hoover, cuya misión era
diagnosticar las falencias estructurales del Departa-
mento Ejecutivo y proponer recomendaciones concre-
tas para su mejoramiento.

El reporte correspondiente al sector defensa se
nutrió de rigurosos análisis acerca del desempeño ope-
rativo de la fuerzas en el campo de batalla europeo.
Dentro de la evaluación crítica de ese desempeño, la
descoordinación había sido, por consenso, el rasgo más
concluyente y alarmante. Tal fue en ese momento la
convicción acerca de la necesidad apremiante de es-
tructurar de manera definitiva un sistema que regulara
las rivalidades interfuerza y orientara los esfuerzos par-
ciales hacia la consecución de objetivos y planes con-
juntos, que ese mismo año precipitó la creación del
Pentágono como primer ministerio de defensa de la his-
toria norteamericana. En forma simultánea, se afirmaba
el Estado Mayor Conjunto, como máxima instancia mi-
litar coordinadora, con la finalidad de apoyar al fla-
mante departamento en la gigantesca labor
vertebradora que tenía por delante.

En retrospectiva, uno de los principales apor-
tes de la Segunda Guerra Mundial a la historia de la
doctrina y estrategia militar ha sido la necesidad de en-
tender la acción bélica como un fenómeno espacial-
mente integrado (tridimensional) que no puede sino
admitir la planificación y operación conjunta de todos
los medios de defensa. Se lanzaba, desde allí, la larga (y
para muchos todavía inconclusa) carrera por la conjun-
tez.

En el campo de la logística militar, el informe

Hoover fue rotundo: se imponía la centralización y la
normalización administrativa. Como reacción inme-
diata, en 1952 se estableció el primer centro logístico
conjunto para controlar la identificación de bienes de
las fuerzas armadas. Fundacionalmente, en ese mo-
mento, comenzaron a comprar y almacenar su material
de guerra con un catálogo común. De allí al siguiente
paso mediaron sólo instantes, procurando economías
de escala el Pentágono comenzó una trascendente tarea
integradora ordenando la centralización de las compras
de bienes consumibles. En un primer momento optó,
sin embargo, por implementarla en forma gradual y con
cautela dividiendo la gestión consolidada de ítems de
bienes entre las fuerzas. De esta forma, cada fuerza se
concentraba en determinado número de ellos, centrali-
zando su compra para el resto. Esta modalidad, apli-
cada en los ’50 generó la proliferación de cientos de
“administradores de ítems” diseminados a lo largo de
sus distintas fuerzas armadas. En 1961, alertado por los
importantes inconvenientes de una excesiva atomiza-
ción, el Secretario McNamara decidió finalmente la cre-
ación de una agencia independiente que nucleaba a
todos aquellos administradores de ítems. Nacía allí la
Agencia de Abastecimientos de la Defensa, antecesora
directa de la actual Agencia Logística de la Defensa cre-
ada en 1977.

Un proceso de lógica similar impulsó las re-
formas en el resto de los países que abordaron el pro-
blema de la desarticulación logística de sus
instrumentos militares. Gran Bretaña, Canadá y Aus-
tralia crearon, a sus tiempos, sus propias agencias lo-
gísticas. Francia, España e Italia estructuraron su
centralización a través de unidades internas de sus mi-
nisterios. Pero aún con variantes, ninguno de ellos dejó
de tomar nota de la inédita experiencia norteamericana
capitalizada basalmente en la National Security Act de
1947. Después de todo, europeos y norteamericanos re-
conocían una raíz doctrinaria común, compartiendo
como exponente de organización el modelo de estado
mayor prusiano de segunda mitad del siglo XIX.

2. LA EXPERIENCIA PRE-SISTÉMICA
ARGENTINA

Pese a su lejana neutralidad, la Republica Ar-
gentina también absorbió las lecciones formales de la
Segunda Guerra Mundial, sancionando su primera ley
orgánica de defensa en 1948 y estableciendo en ella la
primera instancia militar de coordinación, el Estado
Mayor Coordinador. Sin embargo, todavía no había lle-
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gado el momento para la creación de un ministerio civil
de defensa y por tal razón la citada instancia militar no
solo tenía facultades para impartir órdenes a los Co-
mandantes en Jefe de las Fuerzas Armadas sino para
también asesorar y asistir en forma directa al Presidente
y su Gabinete de Guerra. 3

Habría de pasar una década más, hasta 1958,
para la definitiva constitución del Ministerio de Defensa
y aún otra más, para que el Estado Mayor Coordinador
evolucionara a su configuración actual de Estado Mayor
Conjunto lo que ocurrió en 1967.

Sin embargo, el accidentado sendero institu-
cional por el que deambularía nuestro país hasta la de-
finitiva recuperación de su régimen democrático lejos
estuvo de ser el más propicio para permitir las reformas
estructurales que requería su dispositivo de defensa
para superar su etapa pre-sistémica. Autoerigido en
actor determinante de la vida política nacional, las fuer-
zas armadas constituían una suerte de “partido mili-
tar”, que lejos de configurar una entidad homogénea,
eran más bien la agregación lineal de sus divisiones in-
ternas, es decir tres organizaciones resguardando celo-
samente su autonomía.

En este contexto, con un Ministerio de Defensa
relegado a un rol meramente protocolar y un Estado
Mayor Conjunto desactivado, cada fuerza continuaba,
como en sus orígenes, planificándose, organizándose,
equipándose y adiestrándose para librar su propia gue-
rra por separado. Y llegaría el momento para compro-
barlo.

En 1982, en un desesperado intento por salvar
la continuidad del régimen, la cúpula militar improvisó
una aventura bélica en el Atlántico Sur con Gran Bre-
taña. Durante el transcurso del conflicto, como no podía
ser de otra manera, emergieron con crudeza las conse-
cuencias de la falta de interoperabilidad. Quizás uno de
los ejemplos más dramáticos en este sentido haya sido
que nuestras fuerzas no se presentaran con un único sis-
tema de Comando, Control, Comunicaciones e Inteli-
gencia (C3I). Por el contrario, funcionaron cuatro
estructuras de conducción en forma separada. La pri-
mera, de carácter político-militar, operó con criterios
muy alejados de la realidad del escenario internacional
y del teatro de guerra; el Ejército constituyó en las islas
un mando centralizado pero de pobre dirección y orga-

nización y con unas comunicaciones de teatro y tácticas
muy débiles, y por demás expuestas; por su parte, el
componente naval no estuvo adaptado ni en tamaño ni
en tecnología a las exigencias del conflicto, mientras que
el que dispuso la Fuerza Aérea en el terreno contó con
una cobertura de sensores y de comunicaciones insufi-
ciente.4

Al margen de la evidente superioridad mate-
rial y tecnológica del adversario, múltiples fueron los
errores cometidos desde la conducción militar de la
guerra, relativizando el poder disponible y la heroici-
dad de las fracciones combatientes. Mientras que, por
ejemplo, la Fuerza Aérea se negaba a informar al Co-
mandante del Teatro de sus avistajes y contactos, el Co-
mandante de las Fuerzas del Ejército en Malvinas hacía
caso omiso del Gobernador y recibía ordenes directa-
mente del Jefe del Estado Mayor en Buenos Aires. In-
cluso las operaciones exitosas, como el hundimiento del
Atlantic Conveyor, escondieron ilustrativos episodios
de inaceptable descoordinación. En medio del conflicto,
la Armada tuvo que “invadir” la central de información
de combate administrada en Puerto Argentino por otra
fuerza para descubrir que hasta entonces se borraba allí
la derrota seguida por las aeronaves británicas luego de
cada ataque aéreo. Información tal que hubiese permi-
tido desde un inicio derivar la probable posición de los
buques enemigos.5

El resultado de este conflicto no solo sepultó
por completo cualquier chance de continuidad del ré-
gimen militar, también sumió a las fuerzas armadas ar-
gentinas en una profunda crisis introspectiva. El
estrepitoso fracaso de su gobierno en las dimensiones
política, económica y social tenía como peor epílogo
una derrota militar, justamente aquella dimensión en la
que se suponía competente. Consternada todavía, la
Junta Militar dispuso a fines de 1982 la constitución de
una comisión de análisis y evaluación de las responsa-
bilidades en el conflicto. La misma, de naturaleza se-
creta, estaba constituida por seis oficiales de grado de
general, a razón de dos por fuerza y presidida por el
respetado General Benjamín Rattenbach.

Resulta aún hoy oportuno repasar algunos tra-
mos del documento final de esa comisión, el mismo
que, no exento de alguna polémica, se daría luego a co-
nocer como Informe Rattenbach. Sin dudas, representa
la principal síntesis de lo que puede considerarse la au-

3 Ley 13.324, Art. 11 y 13.
4 SANCHEZ MENDEZ JOSE (1994), La contribución de la Guerra de las Malvinas a la doctrina aérea moderna, Aerospace Power Journal - Español, Pri-
mavera 1994, Maxwell AFB, Montgomery, Estados Unidos.
5 TRAIN HARRY (1987), Malvinas: un caso de estudio, Boletín del Centro Naval N° 748, Volumen 105, Buenos Aires, Argentina.
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tocrítica oficial más elocuente sobre ese capítulo de
nuestra historia. En su capítulo XIV-Lecciones del con-
flicto, el informe desgrana contundente:

Las deficiencias observadas en materia conjunta han resul-
tado significativas y reclaman urgente solución. El primer
accionar conjunto de las Fuerzas Armadas se produjo en
esta guerra con Gran Bretaña.

No se registran, previamente, operaciones de adiestramiento
o ejercicios conjuntos de importancia. Ello ha constituido
una grave responsabilidad de los conductores del presente
conflicto.

En la guerra moderna, sólo la integración a nivel conjunto
de las FF.AA. permite el logro de los objetivos militares pro-
puestos. Ello requiere, por consiguiente, un desarrollo ar-
mónico, balanceado, racional y adaptado a las necesidades
del combate moderno de las tres FF.AA. De nada vale que
una fuerza adquiera un potencial o capacidad determinada,
si no es acompañada por un desarrollo similar en las otras
fuerzas

Solucionar este problema, debe constituirse en una respon-
sabilidad primordial de las autoridades de cada fuerza. Será
necesario, en primer término, limar asperezas, delimitar ám-
bitos operacionales, desarrollar doctrinas conjuntas, efec-
tuar ejercitaciones teóricas y practicas, instrumentar cursos
de estado mayor y de conducción conjuntos (…). Las gue-
rras son ganadas o perdidas por las fuerzas armadas de una
Nación, y no por tal o cual de ellas. La guerra moderna no
admite la posibilidad del triunfo por parte de una fuerza, ex-
clusivamente. En cambio, existe la seguridad de la derrota
si ellos actúan en compartimientos estancos.

El Estado Mayor Conjunto es el organismo fundamental
para operar esta transformación. Para ello será necesario
prestigiarlo, potenciarlo y dotarlo de los hombres más aptos
que cada fuerza pueda destinar al mismo, en función de su
vocación conjunta, acreditada y oficialmente calificada. Un
sistema único de planeamiento, y el curso de guerra con-
junto, más la atenta y exigente observación y selección en
este sentido, deben ser los primeros pasos.

Nuestras Fuerzas Armadas demostraron en el conflicto, las
siguientes debilidades:

a. Deficiencias en el accionar conjunto.
b. Falta de desarrollo equilibrado y armónico del equipa-
miento de cada Fuerza, sujeto ello a las necesidades de la
guerra moderna y las hipótesis de guerra existentes.
(…)
f. Ausencia de una logística organizada y conducida
con criterio conjunto.
g. Falta de fuentes diversas para la obtención de armamento
y de una adecuada capacidad de autoabastecimiento, por au-
sencia de tecnología propia y de industrias de guerra sufi-

cientes.
h. Falta de adiestramiento suficiente en las FF.AA. para el
aprovechamiento integral de la electrónica en todos los ám-
bitos de la guerra moderna (Aire, agua, tierra). 6

La restauración democrática sentó las bases
para el definitivo encuadramiento institucional de las
fuerzas armadas. Inmediatamente, desde distintas ban-
cadas parlamentarias se comenzaron a esbozar proyec-
tos de ley para establecer un nuevo marco jurídico a la
defensa. Tal consenso se demoró un par de años y fue
alcanzado bajo circunstancias especiales recién en 1988,
sancionándose la segunda Ley de Defensa Nacional vo-
tada bajo un gobierno constitucional.

Los fantasmas de Malvinas estuvieron presen-
tes desde un inicio, acosando las definiciones básicas.
De este modo, la Defensa Nacional fue reconocida por
dicha ley como la integración y la acción coordinada
de todas las fuerzas de la Nación para la solución de
aquellos conflictos que requirieran su empleo, disua-
sivo o efectivo, para enfrentar las agresiones de origen
externo.

Asimismo, la Ley intentó reforzar las potesta-
des del Ministerio de Defensa como máximo órgano de
dirección, ordenamiento y coordinación de las activi-
dades propias de la Defensa y del Estado Mayor Con-
junto como el organismo de asistencia y asesoramiento
directo del ministerio en materia de estrategia militar y
responsable de la formulación de la doctrina militar
conjunta, la elaboración del planeamiento militar con-
junto, la dirección del adiestramiento militar conjunto,
el control del planeamiento estratégico operacional y la
eficacia del accionar militar conjunto.

El capítulo “conjuntez” era completado al es-
tablecerse que la composición, dimensión y despliegue
de cada una de las fuerzas armadas debía ajustarse, en
adelante, a las disposiciones del planeamiento militar
conjunto, abandonando las históricas reconversiones
autodefinidas por cada fuerza. Además, y lo que es de
particularísima importancia para la logística de la de-
fensa, la organización y funcionamiento de cada fuerza,
se decía, debía “inspirarse en criterios de organización y efi-
ciencia conjunta, procurándose la unificación de las funcio-
nes, actividades y servicios cuya naturaleza no fuera
específica de una sola fuerza”.

En la teoría, los lineamientos explícitos de la
Ley de Defensa de 1988 se mostraban suficientemente
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sólidos para permitir, una vez puestos en práctica, la su-
peración del esquema pre-sistémico que había operado
en Malvinas.

No obstante ello, diez años después y ante la
falta de reglamentación de la Ley de Defensa Nacional,
la Ley de Reestructuración de las Fuerzas Armadas se
vio vista obligada a insistir una vez más sobre el asunto.
Así, reiteró que tanto en las previsiones estratégicas
como en la organización, equipamiento, doctrina y alis-
tamiento se debía dar prioridad al accionar conjunto y
a la integración operativa de las fuerzas.

Respecto a la organización, avanzaba soste-
niendo que debían minimizarse y normalizarse las es-
tructuras administrativas y burocráticas de las fuerzas,
mientras que en relación con el equipamiento, reafir-
maba las facultades del Ministerio de Defensa en la eva-
luación y decisión final sobre los sistemas de armas que
mejor contribuyesen a las capacidades operativas nece-
sarias para el logro de los objetivos de la defensa nacio-
nal. Para este último fin, el Estado Mayor Conjunto
debía proveerle asesoramiento filtrando cada propuesta
elevada por las fuerzas con un test de aptitud y acepta-
bilidad de acuerdo con el planeamiento militar con-
junto. Encomendaba también profundizar la
racionalizacion, sistematización y normalización de los
materiales de las fuerzas.

Pese a haber podido dotarse de un consistente
andamiaje legal, a dos décadas de la restauración de-
mocrática el panorama de la defensa mostraba, como
signo más evidente, un avanzado deterioro estructural
por abandono. Alejada desde el último alzamiento mi-
litar de la preocupación cotidiana del ciudadano, la de-
fensa no había logrado colarse como una prioridad
atendible en prácticamente ninguna agenda política.
Este relego fue potenciado por factores regionales (dis-
tensión en la relación con los países vecinos) y globales
(fin de la guerra fría), operando convergentemente en
diluir cualquier percepción social de amenazas exter-
nas.

Como señalábamos en el anterior número, las
sucesivas conducciones políticas a las que cupo dirigir
la defensa prefirieron, en estas apacibles aguas, un có-
modo entendimiento con las cúpulas militares, tro-
cando prorrogar la necesaria reforma pendiente a
cambio de que aquellas aceptaran las reglas formales
de juego y se administraran en silencio sin mayores exi-
gencias. Un arreglo institucional en el que las fuerzas
armadas, contrariando lo preceptuado en la Ley de De-
fensa, obtuvieron un guiño para continuar conservando

(como en la etapa pre-sistémica) la potestad de auto-
rregularse en los planos doctrinarios, de planeamiento
estratégico, de formación y adiestramiento, logístico y
presupuestario.

Por supuesto, tan amplio margen de autono-
mía acordado tendría, como contracara, el alto costo de
la indiferencia. Actitud que no solo se reflejó en la falta
de operativización del robusto marco legal de la de-
fensa y en la ausencia de lineamientos políticos, sino
también en una progresiva pérdida de visibilidad den-
tro de las prioridades nacionales. En los 20 años poste-
riores a la restauración democrática, el presupuesto del
sector vio derrumbada a la mitad su participación en
relación al presupuesto nacional y al PBI. Esta modali-
dad delegativa de gestión por parte de la conducción
política disparó desordenados procesos de ajuste donde
cada fuerza, sin indicaciones superiores concretas de re-
dimensionamiento, pretendió prolongar el sosteni-
miento de estructuras y capacidades históricas,
proyectadas en un contexto de mayor holgura.

El resultado de este caótico ajuste no podía ser
otro que una riesgosa combinación donde terminaron
adicionándose varios ingredientes. Un progresivo de-
terioro del estado material y obsolescencia del arma-
mento, una creciente brecha entre dotación efectiva de
personal y cuadros orgánicos y una pronunciada caída
de los niveles de adiestramiento operacional. Final-
mente, la estrechez también naturalizó un relajamiento
de los estándares logísticos, permitiendo apelar a re-
cursos (entendidos crónicamente provisorios) como el
consumo de las reservas de repuestos y municiones, ex-
tensiones inapropiadas de ciclos de mantenimiento, la
canibalización y la suspensión de los programas de ac-
tualización técnica.

3. CRÓNICA DE LA IMPOTENCIA: LOS
ANTERIORES INTENTOS FALLIDOS

Como hemos visto, el debate teórico sobre la
necesidad de una reforma logística integral dentro del
sector ya había quedado saldado en nuestro país desde
el informe Rattenbach y sus principales líneas de acción
habían sido plasmadas sucesivamente en la Ley de De-
fensa y de Reestructuración de las Fuerzas Armadas.
Ahora bien, superar el plano de las intenciones mostra-
ría ser definitivamente otra cosa.

Con rigurosidad histórica, cabe repasar algu-
nos bienintencionados esfuerzos por avanzar en esas lí-
neas mencionadas. Los primeros, de naturaleza
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orgánica, fueron la creación de la Junta Coordinadora
Logística dentro del Ministerio de Defensa en 1985 y la
formación de la Junta Superior Logística, diez años más
tarde. Lamentablemente, en ambos casos los resultados
que se pudieron consolidar fueron apenas marginales.
En el primer intento sus precursores no disponían si-
quiera de la Ley de Defensa, mientras en el segundo,
esa norma fundamental seguía inactiva optándose en-
tonces por relegar la Junta Superior Logística a una ins-
tancia meramente técnica sin involucramiento político.

Ya en el nuevo milenio, con la Ley de Rees-
tructuración de las Fuerzas Armadas promulgada y el
Libro Blanco de la Defensa publicado, la logística mili-
tar tendría una nueva ronda de oportunidad. En efecto,
dos Directivas del Ministerio de Defensa salieron a la
luz imponiendo objetivos de una ambición fundacional:
la primera, a fines del 2000 trazó etapas sucesivas para
la modernización de todo el sistema logístico conjunto,
en un proceso de reestructuración que debía estar bajo
la dirección del Ministerio de Defensa y el Estado
Mayor Conjunto y que incluía como primer y gran tarea
la puesta en marcha de un Sistema de Obtención de Me-
dios para la Defensa.7 La segunda, de mediados del
2001, continuando con el espíritu de la anterior, ahon-
daba en grandes proyectos, como la creación de un Sis-
tema de Salud Militar en conjunción con los de
Previsión Social y de Obras Sociales de las Fuerzas Ar-
madas.8

Demasiado desproporcionado en su alcance
este nuevo intento también vio naufragadas sus chances
en medio de una crisis institucional de proporciones in-
éditas.

Ni siquiera tuvo resultados destacables un
mucho más modesto intento logístico del Ministerio de
Defensa, a mediados del 2002, de establecer obligacio-
nes al Estado Mayor Conjunto en las adquisiciones y
contrataciones de las Fuerzas Armadas, en cabeza de la
recientemente creada Dirección General de Logística
Conjunta.9

4. La reforma logística de a pasos: la
madurez sistémica gradual

Promediando la década, la planificación y eje-
cución de las funciones logísticas del instrumento mili-

tar argentino continuaban caracterizándose en la prác-
tica por su fragmentación y desarticulación. En los he-
chos, seguían coexistiendo tres organizaciones
logísticas que solo brindaban un apoyo endógeno a su
fuerza de pertenencia. Cada una de ellas planificando y
ejecutando sus programas de abastecimiento, manteni-
miento, transporte e infraestructura sobre la base ex-
clusiva de sus necesidades específicas, sin procurar
complementariedades.

A esta altura, ya resultaba imposible desde
cualquier análisis sensato de la defensa justificar cómo,
a pesar de su larga crisis presupuestaria, este sector aún
se permitía el despilfarro de recursos triplicando, por
ejemplo, un mismo proyecto de investigación y des-
arrollo o multiplicando “n” veces contrataciones para
adquirir a distintos valores un mismo insumo común.
En el transcurso habían llegado incluso a convalidarse
programas de mantenimiento diferentes entre las fuer-
zas para idénticos sistemas de armas. En otros casos, se
habilitaron particularidades inadmisibles como no
haber normalizado calibres de armas livianas. En defi-
nitiva, se trataba de un esquema de funcionamiento au-
sente de sinergias, donde no solo se lesionaba la
interoperabilidad, también se desdeñaban los benefi-
cios más básicos de la economía de escala y de un apro-
vechamiento integral de los medios e infraestructura
con que contaba el conjunto.

Con este escenario de base y luego de revisar
críticamente el saldo de los anteriores intentos fallidos,
la gestión de la Ministra Garré asumió que había lle-
gado el momento de encarar definitivamente la reforma
logística estructural pendiente en el sector.

Para ello, fue necesario, en primera instancia,
establecer una plataforma institucional específica desde
donde proyectarla. De esta forma, se decidió la refor-
mulación de la Junta Superior Logística y su evolución
hacia el actual Comité de Logística Conjunta, orga-
nismo ejecutivo que pudo constituirse rápidamente en
una efectiva instancia política de coordinación de los
comandos logísticos de las fuerzas, con un reglamento
interno de organización y un funcionamiento agilizado
con periódicas reuniones de tipo estado mayor. Ámbito
en condiciones de establecer una participación cole-
giada e interdisciplinaria, mediante la intervención di-
recta y extendida de personal civil y militar y de
instituciones externas especializadas. Precisamente, res-
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pecto a estas últimas se practicó en forma deliberada y
desde un inicio una abierta política de convocatoria ya
que el Ministerio de Defensa todavía carecía de una
adecuada estructura de asesoramiento técnico. 10

El Comité de Logística Conjunta se erigió, ade-
más, en el cuerpo idóneo para practicar el control y mo-
nitoreo de los principales proyectos de modernización
logística en marcha. 11

Entre estos últimos, que algunos han visto
como una suerte de revitalización del espíritu conjunto
para asumir los principales desafíos de la logística, me-
recen destacarse:

- El Programa de Abastecimiento Conjunto de
Insumos Comunes (PACIC), que a través de
normas y procedimientos permite la planifica-
ción y ejecución consolidada a nivel del Estado
Mayor Conjunto de una amplia gama de con-
trataciones de bienes y servicios de uso perma-
nente, intensivo y común en las Fuerzas, con la
finalidad de contribuir al máximo aprovecha-
miento del presupuesto mediante la generación
de economías de escala. Tales, a su turno, deben
redundar en mejores condiciones colectivas de
negociación bajo la modalidad de “cliente
único”.12 En el 2008, en el marco del PACIC se
prevé contratar conjuntamente insumos para
las Fuerzas Armadas por un valor cercano a los
$ 250 millones, incluyendo combustibles, mu-
niciones, vestuario, medicamentos, artículos de
librería y servicios financieros, entre otros.

- El Sistema Integral de Gestión de Inversiones
para la Defensa (SIGID) que organiza el pro-
ceso de toma de decisiones en materia de in-
versiones, fijando responsabilidades
institucionales, plazos y metodologías para la
conformación, postulación, aprobación y mo-
dificación de los proyectos de inversión pública
nacional (BAPIN) y militar (BIM) de toda la ju-
risdicción.13 La creación del SIGID cumple así
la exigencia de garantizar la articulación cohe-
rente del Plan de Inversiones para la Defensa
(PIDEF) con las capacidades requeridas al ins-
trumento militar por el Planeamiento Estraté-

gico de la Defensa establecido en el Ciclo de
Planeamiento (Decreto Nº 1729/07).

- El Sistema de Capacidades de Manteni-
miento de las Fuerzas Armadas (SICAMAN),
que conforma una novedosa estrategia de apli-
cación “por unidades” intentando enlazar, por
primera vez, la infraestructura de manteni-
miento de las distintas Fuerzas con una meto-
dología práctica y basada en el medio
informático, de modo tal de maximizar las ca-
pacidades de mantenimiento existentes y pres-
tar los servicios ínter fuerzas en tiempos
mínimos. 14

- EL Plan de Equipamiento Conjunto para
Operaciones de Mantenimiento de Paz (PE-
COMP) destinado a concretar un objetivo lar-
gamente perseguido por el sector, consistente
en lograr por primera vez el aprovechamiento
militar de los fondos provenientes de los reem-
bolsos de la ONU, en concepto de pago de com-
pensaciones de las diferentes misiones de paz
cumplidas por el país.15 Este reciente empren-
dimiento constituye un hito trascendente en la
historia del sistema logístico conjunto, al per-
mitir la recuperación, modernización y reem-
plazo de un alto porcentaje de los medios
operativos de las Fuerzas Armadas disminui-
dos como consecuencia de los despliegues efec-
tuados.

- El Plan Anual de Provisión en el Exterior de
Material Bélico de las Fuerzas Armadas (PA-
PEMB), creado por una Resolución Conjunta
del Ministerio de Defensa y la Administración
Federal de Ingresos Público, que a mediados
del 2006 permitió al sistema logístico, por pri-
mera vez, adecuarse a los estándares públicos y
legales de control estatal para las importacio-
nes de material bélico.16 La recepción, análisis
y control de cada uno de los ítems de importa-
ción consignados por las fuerzas y el Estado
Mayor Conjunto (mas de 53.000 en el 2006) ha
comportado una gravitante exigencia para la
conducción logística conjunta. Bajo este pro-

10 De esta forma, la Universidad de Buenos Aires, la Universidad de La Plata, la Universidad Tecnológica Nacional, entre otras y los Consejos Profesionales
de Ciencias Económicas, de Ingeniería Aeronáutica y de Ingeniera Naval estuvieron presentes en la diagramación de algunas de las iniciativas elaboradas.
11 Resolución MD Nº 371/07.
12 Resolución MD Nº 940/07.
13 Resolución MD Nº 626/07.
14 Resolución MD 1587/07.
15 Resolución MD Nº 498/06
16 Resolución Conjunta MD Nº 663/06 y del AFIP y Nº 2092/06
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grama, otro valioso avance viene dado por la
introducción del concepto de almacenamiento
conjunto. El Ministerio de Defensa, por ejem-
plo, ha gestionado el uso de una única infraes-
tructura para las tres fuerzas armadas aplicable
al depósito de cualquier material ingresado por
vía aérea.17 En estos momentos, se encuentra
en fase de implementación la propuesta para
emplear también una única infraestructura
para los casos de ingreso marítimo.

5. EL SALTO CUALITATIVO: LA CREACIÓN DE

UN ORGANISMO LOGÍSTICO CENTRALIZADO

Sin embargo, los avances globales del nutrido
cúmulo de programas impulsados desde el Comité de
Logística Conjunta, si bien incipientes, han permitido
recientemente inferir un ritmo más lento al esperado en
la consolidación de la reforma promovida.

El rastreo de los causales de esta desacelera-
ción condujo a reparar, por ejemplo, en los efectos de
una creciente tensión generada hacia dentro del Estado
Mayor Conjunto desde la reglamentación de la Ley de
Defensa. En efecto, en su manifiesta voluntad de forta-
lecerlo, el Decreto 727/06 había asignado a este orga-
nismo inéditas responsabilidades ejecutivas. En materia
logística, por ejemplo, le imponía ahora promover la
máxima integración y estandarización relativa al uso o
empleo de medios en tiempo de paz, para lo cual adi-
cionalmente le otorgaba el control funcional sobre las
Fuerzas Armadas, con autoridad para impartir órde-
nes.18 Esta filosofía estuvo en la base del PACIC, SIGID,
PECOMP y otros programas que confiaron su núcleo
operativo a un Estado Mayor Conjunto que se proyec-
taba entonces de mayor protagonismo.

Sin embargo, con las primeras presiones im-
portantes comenzó a ganar espacio dentro del Estado
Mayor Conjunto una línea de interpretación que enten-
día que, con sus iniciativas, el Ministerio de Defensa es-
taba desnaturalizando indebidamente el estricto rol de
asistencia y asesoramiento que había previsto la Ley de
Defensa para el Estado Mayor Conjunto. 19

Esta tensión tuvo su epicentro en la Dirección
General de Logística Conjunta, único elemento logístico
del Estado Mayor Conjunto20 , que evidenciaba una cris-

talina contradicción entre la faz administrativa blanda
de su misión original: “asesorar y asistir sobre la mar-
cha del Sistema de Apoyo Logístico y su moderniza-
ción” y la faz ejecutiva dura impuesta por las nuevas
resoluciones del Ministerio. 21

Con apenas algunas experiencias aisladas de
compras consolidadas, la Dirección General de Logís-
tica Conjunta no se encontraba organizada ni dotada
para receptar, por ejemplo, las mayores responsabili-
dades emergentes del PACIC. Estas fueron asumidas en
un marco de sobreexigencia y no faltaron retrasos y
errores en su primer año de implementación. Final-
mente a requerimiento del Ministerio de Defensa, la Di-
rección General admitiría en forma oficial que le
resultaba imposible garantizar eficacia sino mediaba
una duplicación de sus recursos humanos.

Atorada en esta suerte de cuello de botella y
tras repasar la experiencia comparada de los países que
transitaron exitosamente esta vía, la conducción polí-
tica del Ministerio convino con el Estado Mayor Con-
junto, que debía darse otro paso, o más bien un salto,
en la reforma logística propiciada.

El gran desafío de este salto puede resumirse
en concebir el elemento orgánico apto y emplazado a la
cabeza del sistema logístico de la defensa que ejecute
con eficiencia aquellas funciones cuya centralización re-
sulte conveniente y coordine aquellas cuya ejecución
sea aconsejable mantener descentralizadas en las fuer-
zas.

Por ello, a comienzos del 2008, la Ministra de
Defensa decidió impulsar para esta materia un giro
mayor en su gestión, uno que partiendo de un acabado
estudio de la situación general de la logística de defensa
concibiera, entre los aspectos más importantes, un ele-
mento central como el definido, para completar la or-
ganización estructural de la logística.

La formalización de este proceso de reforma se
plasmó con la creación de la Comisión de Asesora-
miento Técnico para la Modernización del Sistema Lo-
gístico de la Defensa, cuya misión asignada consiste en
elaborar un exhaustivo informe conteniendo:

(a) Un diagnóstico sobre la organización y fun-
cionamiento actual del sistema logístico de la
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defensa nacional;
(b) Un relevamiento de las experiencias inter-
nacionales de modernización reciente en la
materia;
(c) Recomendaciones que prescribieran un
plan de acción para optimizar el sistema logís-
tico de la defensa y
(d) Un programa de implementación del plan
de acción recomendado.22

Tamaño desafío institucional fue reconocido
en la resolución que creó la comisión citada, poniendo
a disposición efectiva de sus miembros titulares (Sub-
secretaria de Planificación Logística y Operativa del Mi-
nisterio de Defensa y Dirección General de Logística
Conjunta del Estado Mayor Conjunto) todo aquel per-
sonal militar que se considerase necesario. Con esta ha-
bilitación, la Comisión consensuó la convocatoria de un
equipo nominado de 30 oficiales y suboficiales (10 por
fuerza), seleccionado por criterio de formación o expe-
riencia específica. La dinámica acordada fue que este
equipo técnico fuese apartado de sus responsabilidades
de cargo en pautados y breves plazos informados para
dedicarse exclusivamente al análisis crítico de los capí-
tulos propuestos por los miembros titulares de la Co-
misión.

En Octubre 2008, en un Seminario Internacio-
nal en Buenos Aires donde se dio cita a representantes
de las organizaciones logísticas de los países tomados
como casos de estudio, finalmente se dio a conocer el
informe de la comisión.

El informe preveía la creación de un ente lo-
gístico mayor y de características sistémicas, ubicado en
el Ministerio de Defensa, con responsabilidades supe-
riores y precisas facultades ejecutivas. Un ente, que por
su inherente complejidad debería contemplar la masiva
incorporación de personal militar (tanto en actividad
como retirado) interactuando en armónica sinergia con
personal civil, como saludablemente sucede en los mi-
nisterios de defensa de los países mas avanzados. Un
ente que atento las tensiones descriptas en el Estado
Mayor Conjunto absorbería para conformar su núcleo
inicial la mayor parte de la actual orgánica y funciones
de la Dirección General de Logística Conjunta. Un ente
al que hemos titulado Agencia solo en sentido prospec-
tivo porque lo avizoramos de una flexibilidad funcio-
nal homologable a la de aquellas.

Somos conscientes de que la profundidad de

la reforma requiere prudencia porque implica un antes
y un después en la historia de la logística militar ar-
gentina. Sabemos que los riesgos que esperan en la tran-
sición son gravitantes, y asoman desde el
desabastecimiento de medicamentos hasta la completa
parálisis de la actividad de adiestramiento por falta de
combustible o munición. Anticipamos desconfianza
porque eso generó en un inicio este proceso en aquellos
países que, a la larga, exitosamente pudieron superarlo.
Comprendemos que las fuerzas puedan temer perder
discrecionalidad en la obtención de los recursos mate-
riales que necesitan. ¿Con que garantías cuentan de que
esta Agencia podrá satisfacer sus necesidades en
tiempo, lugar y forma?. ¿Estarán los bienes precisos en
el momento justo en el lugar adecuado?. Conocemos
que estas preguntas sobrevuelan el vasto campamento
de la resistencia bienintencionada pero no ignoramos
que hay otra más pequeña que entiende que el poder
de licitar debe ser defendido a ultranza como un fin en
sí mismo. Asumimos el compromiso de trabajar con los
primeros para dar conjuntamente una respuesta satis-
factoria a todas las preguntas. Sabemos que las hay.

No resulta pretencioso afirmar que estamos
frente al quiebre de un paradigma, de una reforma es-
tructural que permitirá dejar definitivamente atrás la
etapa “pre-sistémica” de nuestra organización logística.
Concluyendo, una reforma retrasada por décadas que
como nación debimos acelerar tras el doloroso episodio
de Malvinas y que en incidental capricho de la historia
pareciera llegar un cuarto de siglo después para forta-
lecer al Ministerio de Defensa justamente en el cin-
cuentenario de su creación.

22 Res. MD 299/08
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1. INTRODUCCIÓN

A lo largo de las últimas décadas, los Estados
provinciales asumieron crecientes responsabilidades en
la gestión de tres servicios públicos esenciales: salud,
educación y seguridad. Adicionalmente, en el mismo
período, adquirieron nuevas potestades de regulación
económica y social, y cogestionaron con la Nación un
importante número de programas sociales.

Esta ampliación en las responsabilidades a
cargo de las administraciones provinciales se presentó
en paralelo con una profunda crisis fiscal, que espoleó
ajustes draconianos en todos los niveles de Estado (Na-
cional-Provincial-Municipal) que, de todas formas, y en
casi todos los casos, no lograron superar los desequili-
brios financieros.

A estas delicadas condiciones contextuales, se
sumaron situaciones propias de la Provincia: dificultad
para construir un proyecto económico para reemplazar
la decadencia del emprendimiento vitivinicultor vol-
cado al mercado interno, desajustes en los niveles ge-
nerales de capacitación de la mano de obra para el
nuevo período, cambios profundos en el mercado de
trabajo provincial que dejó de garantizar el pleno em-
pleo, etc.

En este escenario tan desfavorable, muchas di-
mensiones de la vida provincial sufrieron un agudo de-
terioro: la Administración Pública no fue la excepción.

En el año 2003 este sombrío escenario comenzó
a variar. Surgió un potente liderazgo político, acompa-
ñando un proceso paralelo en el gobierno nacional,
mientras se verificaban condiciones mundiales favora-

bles para los productos generados en la economía local.
Con este conjunto de elementos, el gobierno provincial
se avocó a superar la que fue considerada la crisis más
grave del último siglo.

“La segunda reconstrucción de San Juan”, fue
el lema propuesto por las autoridades políticas para en-
marcar el período, queriendo dar con esta consigna una
pauta de la envergadura de la tarea a realizar2 .

Si bien ya en el año 2003 los indicadores socia-
les, económicos y fiscales tuvieron un importante re-
punte, aquellos primeros años fueron aplicados a
superar los elementos más críticos del escenario polí-
tico y social. Una vez que el escenario provincial dejó
atrás la fase más crítica, estuvieron dadas las condicio-
nes para avanzar en la formulación de políticas que
abarcaran ámbitos menos urgentes pero igualmente es-
tratégicos de la realidad provincial.

En efecto, la creación de la Secretaría de la Pú-
blica –Ley de Ministerios Nº 7.870- fue un indicador de
que se había superado la etapa más álgida de la crisis a
partir de lo cual ha habido un cambio cualitativo en las
políticas dirigidas a lograr una mejora en el funciona-
miento del Estado.

El puntapié inicial de este proceso fue la bús-
queda de consensos en línea con construir un plan es-
tratégico . En este sentido, los objetivos de hacer
públicos las bases de un Plan Estratégico3 se dirigían a:

a)Establecer, en trazos gruesos, las directrices
centrales del programa de modernización del
Estado que se pensaba desplegar.
b)Fortalecer la figura de la Secretaría Gestión
Pública hacia el interior de la propia secretaría

PUNTOS DE PARTIDA PARA UN PLAN ESTRATÉGICO DE LA SECRETARÍA DE LA
GESTIÓN PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN
HORACIO CAO 1

1 Administrador Gubernamental, Licenciado en Ciencias Políticas, Dr. de la Facultad de Ciencias Económicas de la UBA, actualmente cumple funciones de
Secretario de la Gestión Pública en la Provincia de San Juan
2 La “Primera Reconstrucción” fue la ocurrida luego del terremoto de 1944 que prácticamente destruyó la ciudad capital de la provincia y genero alrededor
de 10.000 muertos.
3 El documento base “Lineamientos Generales para el desarrollo del Plan Estratégico de la Secretaría de la Gestión Pública” puede consultarse en www.san-
juan.gov.ar
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y hacia el resto del Estado.

c) Instalar una nueva imagen del Estado en ge-
neral y de la Secretaría en particular, que vale
recordar, estaba ligada históricamente a las po-
líticas ajuste.

En este sentido, el primer supuesto sobre el que
se trabajó establecía que para la construcción de un
mejor Estado -instrumento indispensable para el des-
arrollo político, social y económico- era preciso inter-
venir sobre su estructura administrativo / institucional,
espacio central de las políticas de gestión pública.

En este marco, a nuestra Secretaría le cabía la
misión de mejorar la Administración Pública, herra-
mienta medular con la que las autoridades políticas po-
drán continuar desplegando el programa de gobierno
aprobado por la gran mayoría de la población.

2. DIAGNÓSTICO PRELIMINAR DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA SANJUANINA

Durante la etapa abierta con la dictadura mili-
tar de 1976, muchas de las Administrativas provinciales
fueron moldeadas por lo que se llamó “la Expansión Pa-
siva”, el alineamiento del gasto público provincial –sos-
tenido principalmente por crecientes transferencias del
gobierno central– hacia el objetivo de sostener el nivel
de empleo, la demanda agregada y la inversión. En esta
tarea, las erogaciones estatales reemplazaron los em-
prendimientos económicos que iban desapareciendo
con el despliegue de las políticas de reconversión y
ajuste estructurales.

Esta estrategia permitió, en algunos casos, sos-
tener la gobernabilidad provincial, pero a largo plazo
promovió la aparición de turbulencias fiscales, dada la
necesidad de generar recursos crecientes para compen-
sar la continua destrucción de emprendimientos y pues-
tos de trabajo. A partir de 1998, cuando todo el país
ingresó en el tobogán final de la crisis que llevaría a la
explosión social de 2001, las políticas de “Expansión Pa-
siva” se hicieron inviables.

Pero aún en los momentos en que se logró com-
binar con éxito dicho ajuste con la restricción fiscal, la
resultante fue una senda de lento empobrecimiento ge-
neral de la sociedad sanjuanina a la vez que se deterio-
raba la capacidad de intervención de la APP.

Es que justamente el posicionamiento subsi-
diario del accionar del Estado, en un contexto nacional
e internacional agresivo, indujo un funcionamiento de
la administración pública poco signado por parámetros
de eficacia o eficiencia.

Esta interacción entre el aparato del Estado y el
modelo de acumulación, terminó generando un sistema
de función pública que presenta las siguientes debili-
dades:

Circuitos administrativos, financieros, jerárquicos y de
coordinación degradados e informales: Las tramitacio-
nes y gestiones administrativas se caracterizan por
un bajo nivel de incorporación tecnológica, y la falta
de rutinas de revisión y optimización. La circula-
ción de trámites no se realiza siguiendo la vía je-
rárquica descripta en la normativa.
Complementando la degradación de las tramita-
ciones, los diferentes circuitos funcionan con un
alto nivel de informalidad, el amiguismo, o el co-
nocimiento personal, las constelaciones de poder o
de influencia, explican mejor el funcionamiento de
la APP que la normativa o las intervenciones for-
males.

Falta de información. La información disponible ca-
rece de una configuración que permita su uso, o su
disponibilidad en tiempo y forma en el lugar ade-
cuado. Los diferentes sistemas de información se
van situando alrededor de políticas e intereses pun-
tuales, sin guardar sistematicidad, integralidad o
consistencia entre sí.

Compartimentalización de la Organización. La APP se
escinde en unidades carentes de coordinación y de
comunicación. Los diferentes procesos transversa-
les (presupuesto, gestión de personal, estructuras,
etc.) pierden su impacto articulador y su desplie-
gue, eventual, adquiere un carácter preponderan-
temente ritual.

Cultura organizacional ajurídica. La informalidad y la
compartimentalización genera una cultura organi-
zacional ajurídica: el funcionamiento real comienza
a asemejarse a ritos o tradiciones que no necesaria-
mente coinciden con lo que determinan las normas.
El entramado jurídico, por otro lado, es poco cono-
cido, con lagunas, superposiciones y contradiccio-
nes, y no prevé situaciones de distintos mercados
particulares, por lo que se formalizan tramitaciones
ad hoc para resolver situaciones legítimas de modo
ajurídico.

HORACIO CAO
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Incorporación inadecuada de tecnología informática. La
“Expansión Pasiva” actuó también sobre los proce-
sos de incorporación de tecnología informática, de-
jando en manos de iniciativas sectoriales la
intrusión de las TICs en la gestión gubernamental.
El resultado de un crecimiento desordenado y anó-
mico es, al menos dentro del Poder Ejecutivo Pro-
vincial, un grupo escaso de islotes tecnológicos en
un mar de lenta y dispendiosa introducción de PCs
y demás elementos de la revolución infocomunica-
cional. Los desarrollos se han dado, sobre todo, en
organismos de segundo nivel y como consecuencia
de iniciativas grupales y/o condiciones presupues-
tarias puntualmente favorables. Asimismo hay des-
arrollos aislados sobre bases de datos,
particularmente en la administración de impuestos
y servicios. Desde el punto de vista técnico, la ca-
rencia de estándares tecnológicos tiene como con-
secuencia que los desarrollos hayan seguido
distintos caminos, en muchos casos incompatibles
entre sí.

Gestión del empleo público. En este aspecto, se ob-
serva:

Vacantes y carrera congelada: Las leyes de emer-
gencia, dictadas en el año 1996, congelaron va-
cantes y carrera. La falta de ingreso de personal
durante más de una década ha hecho que la
planta de personal tenga una edad promedio
muy elevada. La debilidad de las medidas para
el desarrollo de la carrera administrativa, por
otro lado, genera incentivos negativos en el per-
sonal más capacitado o proactivo.

Plantas irregulares: El congelamiento de vacan-
tes no se tradujo taxativamente en que no in-
gresara personal a cumplir tareas de escalafón
general, sino que se generaron altas de perso-
nal a través de mecanismos irregulares, lo que
dificultó su gerenciamiento.

Reclutamiento informal: Tanto las plantas irregu-
lares, como las históricas plantas del Escalafón
General, se reclutaron a través de canales in-
formales y en virtud de necesidades no vincu-
ladas estrictamente con las necesidades de la
organización.

Falta de capacitación: El modo de incorporar per-
sonal hizo que no siempre se consideren para
el ingreso las habilidades o idoneidad del pos-
tulante. Esta circunstancia resultó agravada por
la inexistencia de políticas de capacitación

El diagnóstico puntualizado es consecuencia de
la “expansión pasiva” y, en este sentido, el elemento
central de la debilidad de la Administración Pública
provincial tuvo que ver con haber perdido la iniciativa
en términos de expresar los segmentos dinámicos de la
sociedad y su proyecto de crecimiento económico e in-
tegración social. Por el contrario, la “pasividad” del Es-
tado se observaba principalmente en la falta de
proyecto propio y en el hecho de operar principalmente
sobre los intersticios que dejaba la crisis.

Comenzar a enfrentar los problemas descritos
precisó de una masa crítica de liderazgo político lo su-
ficientemente vigoroso como para romper la inercia de
la “expansión pasiva”. Este liderazgo es el que da el pla-
fón necesario para poder desplegar una serie de medi-
das concretas que conforman el núcleo central del plan
estratégico.

Pero estos elementos no son los únicos a tomar
en cuenta. En la construcción del Plan Estratégico se de-
berán considerar los siguientes condicionantes contex-
tuales:

1. Es imposible que transformar la Administra-
ción Pública en un ambiente en donde el prejuicio des-
calificatorio es una certeza a priori. Tan importante
como mejorar el Estado es que la ciudadanía comience
a considerarlo como propio, saliendo del escepticismo
y de la continua desautorización de su tarea y recursos
humanos.

2. Lo dicho en el punto anterior, es crucialmente
extensivo a la la autopercepción de los empleados pú-
blicos. Ningún proceso de mejora organizacional puede
prosperar si el grueso de los recursos humanos no se
sienten parte de la organización y compenetrados con
los valores del servicio público. No debe perderse de
vista que la “expansión pasiva” no sólo degradó circui-
tos y estructuras; también difundió una cultura de la re-
signación y el desgano. En este sentido, será preciso
reconstruir en la organización los valores de servicio,
eficiencia y eficacia dentro de la cultura organizacional
de la APP.

3. El nuevo entorno de las relaciones Estado-
Sociedad parece indicar que el equilibrio fiscal es un
elemento esencial, un marco imprescindible para el fun-
cionamiento normal de todos los órdenes de la vida
provincial. Ahora bien, más allá de su importancia car-
dinal, las situaciones de equilibrio fiscal no garantizan,
ni mucho menos, el éxito económico y/o social ni el co-
rrecto funcionamiento de la APP.
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4. En el ámbito de la gestión pública se precisa
de reformas complejas, que involucran arduos equili-
brios entre actores sociales con fuertes intereses en su
gestión y cambios organizacionales de fondo: cultura-
les, administrativos, de los recursos humanos, entre
otros. Para alcanzar estos cambios es imprescindible
consolidar el liderazgo político, la capacidad técnica, y
recursos humanos formados y consustanciados con los
objetivos de la reforma.

5. La compra de paquetes “llave en mano”
desde otros entornos, ha demostrado ser, reiterada-
mente, una vía directa hacia el fracaso. Esto implica que
estas políticas se deben construir y diseñar desde las es-
pecificidades de cada una de las situaciones contextua-
les y organizacionales de la provincia y considerando
la posibilidad de sumar a ellos los recursos humanos
existentes.

6. Otro elemento importante de estas políticas
está vinculado al registro cultural de la propia organi-
zación. Dicho con un ejemplo: es contraproducente que
se desplieguen medidas o instrumentos inducidos
desde la Nación o desde los Organismos Financieros de
Crédito, cuando no están debidamente internalizados,
en cuanto a conveniencia y oportunidad, por los actores
locales involucrados (estatales y extra estatales).
Cuando no se dan estas condiciones de consenso, se ter-
mina asistiendo a la instrumentación de medidas que
pueden ser técnicamente correctas, pero que resultan
ineficaces pues son rechazadas por las estructuras polí-
tico - administrativas de la Provincia.

7. Es fundamental insistir en la vinculación de
los diferentes segmentos que conforman la APP con los
objetivos políticos. No debe perderse de
vista que si algo caracterizó la expansión
pasiva, fue la estructuración de un Estado
“archipiélago”, en donde las diferentes
unidades de la Administración Pública ac-
tuaban compelidas a ocupar las grietas ge-
neradas por la crisis y no a partir de
objetivos fijados por la conducción.

8. Dada la profunda debilidad de
los aparatos administrativos de la provin-
cia, las políticas de fortalecimiento y mo-
dernización del Estado deberán
necesariamente tener como sujeto y objeto
central de trabajo elementos y contenidos
básicos de la Administración. Esto signi-
fica, entre otras cosas, priorizar la tarea
con los empleados públicos de planta per-

manente, en la inteligencia de que ellos constituirán el
núcleo a partir del cual se articulan los diferentes dis-
positivos administrativos del Estado.

9. Debe reconstruirse la articulación de la Ad-
ministración Pública con segmentos clave de la socie-
dad civil, ya que dará un anclaje local vital para el
proceso de maduración que quiere desplegarse. Dentro
del amplio abanico de organizaciones a convocar, se
destacan por su pertinencia y conformación, las Uni-
versidades de la provincia, los colegios profesionales y
las organizaciones de trabajadores estatales. Estas alian-
zas son vitales para el Estado y constituyen, además,
instrumentos clave para el desarrollo de las organiza-
ciones locales.

3. LA SECRETARÍA DE LA GESTIÓN
PÚBLICA

La ley de Ministerios que creó la Secretaría de la
Gestión Pública fue reglamentada por el Decreto
Acuerdo Nº 032/07 que estableció que su función era la
de “Promover el perfeccionamiento de la Organización
y el funcionamiento de la Administración Pública Pro-
vincial tendiendo, a través del uso racional de los Re-
cursos Humanos, Materiales y Técnicos, hacia una
mayor productividad del Sector Público”.

ORGANIGRAMA

HORACIO CAO
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Gestión Pública 

Subsecretaría de la 
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Dirección Provincial  
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Recursos Humanos y 

Organización 



HORACIO CAO

61

De la Secretaría de la Gestión Pública depende
la Subsecretaría de la Gestión Pública, cuyas funciones
son:

Analizar y evaluar la organización de la Admi-
nistración Pública Provincial y proponer modi-
ficaciones estructurales que permitan
perfeccionar su organización y procedimientos.

Efectuar los estudios necesarios para conocer la
composición y características del recurso hu-
mano, a fin de proponer políticas y lograr una
adecuada administración del mismo.

Entender en el estudio, implementación y con-
trol de políticas de gestión y salariales que tien-
dan a elevar el nivel de eficiencia de los
recursos humanos en la Administración Pública
Provincial.

Intervenir en todo acto administrativo que im-
plique modificar la Planta de Personal, las ero-
gaciones que de ella surjan y la estructura
orgánica de las distintas áreas del Poder Ejecu-
tivo.

Entender en la planificación e implementación
del Plan Provincial de Gobierno Electrónico, co-
ordinando las estrategias a desarrollar sobre
tecnologías de información, comunicaciones
asociadas y otros sistemas electrónicos de tra-
tamiento de información en la Administración
Pública Provincial.

Entender en la formulación de programas de
asistencia a los organismos del Sector Público
Provincial, que así lo requieran y que tengan
por objeto la modernización de la gestión, el
mejoramiento continuo de la calidad de sus ser-
vicios y la incorporación de nuevas tecnologías
de información

Entender en la implementación de la Política
Informática Provincial que involucra a todo el
Poder Ejecutivo a través de la definición de es-
tándares tecnológicos, la red informática inter-
ministerial, los nuevos sistemas integrales a
incorporar y las propias de los diversos Orga-
nismos.

Las funciones 1, 2, 3 y 4 se instrumentan por
medio de la Dirección General de Recursos Humanos y
Organización. Las funciones 5, 6 y 7 por medio de la Di-

rección Provincial de Informática.

4. LOS LINEAMIENTOS CENTRALES
DEL PLAN ESTRATÉGICO

En el Estado democrático, la Administración
Pública Provincial (APP) es el instrumento a través del
cual las autoridades políticas llevan adelante las políti-
cas que el pueblo de la provincia ha elegido.

Se observó que el área de Gestión Pública tiene
por objetivo mejorar aquellos subsistemas que, de ma-
nera transversal, están presentes en todas las estructu-
ras de la Administración Pública Provincial. Alcanzar
este objetivo permitirá obtener mayor integralidad, con-
sistencia y coherencia en el interior de cada función sus-
tantiva (v.g. salud, educación, seguridad, etc.), como así
también coordinar su accionar con el resto del Estado,
optimizando su impacto y productividad.

De acuerdo al diagnóstico que describimos,
para convertirse en esta herramienta del mandato po-
pular, la APP debe romper la inercia de la expansión pa-
siva, situación que implica la concentración de
liderazgo político, capacidad técnica y recursos huma-
nos consustanciados con las políticas de modernización.

De esta forma, mediante la actividad de una
Administración Pública Provincial eficaz y eficiente, la
población debería tener acceso pleno a los bienes y ser-
vicios que la Constitución Provincial y las leyes le ga-
rantizan, en un proceso de desarrollo armónico. Esa es
la “imagen objetivo” que se pretende alcanzar.

Ahora bien, ¿bajo qué lineamientos comenzar
la tarea de construir una herramienta como la citada? A
tal efecto, partimos de dos conceptos: Modernización y
Calidad en la Gestión.

Al concepto de modernización se lo refirió a
una perspectiva de tipo estructural, dirigida adecuar,
reconstituir o establecer elementos de la estructura es-
tatal de acuerdo a las necesidades provinciales a la luz
de los dispositivos y experiencias más avanzados, efi-
caces y eficientes.

A su vez, la gestión de calidad fue vista desde
una perspectiva dinámica, que llevaba a cada unidad
del Estado Provincial a una rutina de continua mejora
en su eficiencia y eficacia. En nuestra perspectiva, la
continua mejora de la que hablamos se dirige tanto a
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los procesos como a los productos, e involucra aspectos
que hacen a la sustentabilidad en el largo plazo, como
por ejemplo cuidado medio ambiental y respeto por los
derechos de los trabajadores.

Siguiendo el diseño nuestra estructura, la es-
trategia de modernización e incorporación de calidad a
la gestión –y sus respectivos elementos estructurales y
dinámicos– se dividió en tres dimensiones de trabajo, a
saber:

Componente administrativo: los elementos co-
munes. En esta dimensión operaremos sobre

circuitos, contenidos e instrumentos que son
comunes a toda la administración pública.

Componente de Recursos Humanos: Profesio-
nalización y capacitación. En este caso, se trata
de una estrategia para potenciar los recursos
humanos del Estado Provincial.

Componente tecnológico: Gobierno electró-
nico. La forma de incorporar al Estado la revo-
lución infocomunicacional, a la vez que se
facilita su acceso a toda la sociedad.

HORACIO CAO
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RESUMEN

Al igual que otros estudios recientes, hemos en-
contrado la existencia de un ciclo de déficit político en
un gran número de países. Sin embargo, hemos hallado
que la causa de este resultado es la experiencia de las
“nuevas democracias”. El marcado ciclo presupuesta-
rio en esos países explica el hallazgo de un ciclo presu-
puestario en muestras más grandes que incluyen a estos
países; cuando se eliminan estos países de la muestra
más grande, de manera que sólo quedan las democra-
cias “establecidas”, el ciclo presupuestario de origen po-
lítico desaparece. El ciclo deficitario de origen político
en las nuevas democracias explica los hallazgos tanto
en economías desarrolladas como en economías menos
desarrolladas, el hallazgo de que el ciclo es más mar-
cado en las democracias más débiles y las diferencias
en el ciclo político en los sistemas gubernamentales y
electorales. Nuestros hallazgos pueden conciliar dos
puntos de vista contradictorios sobre la manipulación
preelectoral, una que la considera un instrumento útil
para obtener el apoyo de los votantes y un fenómeno
empírico generalizado, mientras que la otra sostiene
que los votantes castigan en lugar de recompensar la
manipulación fiscal.

1. INTRODUCCIÓN

Una percepción habitual es que los mandata-

rios con frecuencia tratar de utilizar la política econó-
mica expansiva antes de la elecciones para aumentar
sus posibilidades de reelección. La mayoría de los polí-
ticos y no políticos probablemente suscribirían por
igual esta opinión, y el término “economía de año elec-
toral” o su equivalente es común en muchos países1.

En las publicaciones sobre economía política,
esta opinión se resume como el “ciclo económico de ori-
gen político”, es decir, la posibilidad de un ciclo ma-
croeconómico inducido por el ciclo político. Los
modelos de ciclo económico de origen político están
motivados por el hallazgo de que las buenas condicio-
nes macroeconómicas previas a las elecciones contribu-
yen a la reelección de un mandatario, un hallazgo que
tiene amplio respaldo en los estudios (realizados prin-
cipalmente en economías desarrolladas).2 La fuerza de
este hallazgo fue un factor importante en la generación
de un modelo formal de cómo los mandatarios oportu-
nistas pueden manipular la política económica con el
fin de inducir expansiones económicas antes de las elec-
ciones.

Sin embargo, no obstante ambas percepciones
habituales y las evidencias sustanciales de que una
“economía fuerte” contribuye a la reelección de los
mandatarios, los estudios empíricos – especialmente en
economías desarrolladas – brindan pocas evidencias de
un aumento regular y estadísticamente significativo en
la actividad económica antes de las elecciones.3 En
suma, los votantes se preocupan por la economía, pero
esto no parece traducirse a ciclos econométricamente
verificables en el conjunto de la actividad económica.

CICLOS PRESUPUESTARIOS DE ORIGEN POLÍTICO EN LAS DEMOCRACIAS NUE-
VAS VERSUS LAS DEMOCRACIAS ESTABLECIDAS
ADI BRENDER / ALLAN DRAZEN

1 Tufte (1978, p.3) comienza su famoso libro sobre el ciclo económico de origen político con una cita de 1814, “Un Gobierno no está respaldado ni en una cen-
tésima parte tanto por la constante, uniforme y tranquila prosperidad del país como por esos arranques malditos que Pitt acostumbraba tener en el momento
justo.”
2 El trabajo más influyente probablemente sea el de Fair (1978, 1982, 1988), quien encontró dichos resultados para los Estados Unidos. En su artículo origi-
nal, Fair analizó las elecciones presidenciales desde 1916 hasta 1976, y encontró que el cambio en la actividad económica real en el año de elección parece
tener un efecto importante sobre los votos para presidente. Específicamente, un aumento del uno por ciento en la tasa de crecimiento incrementa el total de
votos del mandatario aproximadamente un uno por ciento. Muchos otros artículos muestran resultados similares sobre la importancia de las condiciones
preelectorales en relación con los patrones de votación tanto en los Estados Unidos como en otros países. Al analizar las funciones de votación o populari-
dad, Lewis-Beck (1988) encontró que la clase de resultados que Fair informa respecto de los Estados Unidos, se repite en Gran Bretaña, Francia, Alemania
Occidental, Italia y España. Madsen (1980) informó resultados similares para Dinamarca, Noruega y Suecia.
3 Véase Drazen (2000), Capítulo 7, donde figura una revisión de las evidencias empíricas de ciclos económicos políticos oportunistas en la actividad econó-
mica.
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Dada la ausencia de evidencias empíricas de ci-
clos políticos en los resultados económicos, se ha des-
arrollado una serie de publicaciones que analizan los
posibles ciclos en los instrumentos de la política.

Más específicamente, el foco se encuentra en las
expansiones fiscales en años electorales tendientes a ge-
nerar los efectos electorales deseados, denominado el
“ciclo presupuestario de origen político”. La opinión
convencional, respaldada por los hallazgos de una serie
de estudios econométricos que utilizan grandes con-
juntos de datos de distintos países, es que el ciclo pre-
supuestario de origen político es un fenómeno
generalizado, un resultado que nosotros también en-
contramos (analizamos estos trabajos con mayor detalle
en la sección 3).

Un punto de vista muy diferente arroja dudas
sobre la existencia generalizada de ciclos políticos en la
política macroeconómica. Aunque se admite que una
“economía fuerte” aumenta las posibilidades de reelec-
ción de un mandatario, se sostiene que los políticos tie-
nen una capacidad muy limitada para manipular
exitosamente la economía con el fin de aumentar sus
posibilidades de reelección. Existen por lo menos dos
razones para preguntarse si los políticos recurrirán a la
expansión monetaria y fiscal con el fin de manipular la
actividad económica en su conjunto. En primer lugar,
está la cuestión técnica de si es posible programar la ex-
pansión con la suficiente exactitud como para que tenga
lugar inmediatamente antes de las elecciones. Aunque
actualmente los misiles de alta precisión pueden domi-
nar los conflictos militares, se cree que el equivalente
económico en los conflictos electorales no existe. Es im-
posible sincronizar la totalidad de los efectos económi-
cos de la política económica de modo de poder
encenderlos y apagarlos con suficiente precisión.4

Aun cuando fuera técnicamente posible ajustar
con exactitud todos los efectos de la política, se consi-
dera que manipular la actividad económica es perjudi-
cial para la economía a largo plazo en cuanto a
estimular el consumo, inducir ciclos de inversión, etc.
Si los votantes son racionales y están bien informados
no respaldarían tales políticas, de manera que la mani-
pulación preelectoral sería castigada en lugar de re-
compensada en las urnas. Esto se argumenta en
diversos trabajos, como el de Peltzman (1992), Alesina,
Perotti y Tavares (1998), y Brender (2003), que presentan
evidencias de que los votantes en las economías des-

arrolladas son “conservadores fiscales” y con frecuencia
tienden a destituir de sus cargos a los mandatarios que
producen déficit.

La falta de un ciclo fiscal global, y en particular
evitar el déficit antes de las elecciones, no significa que
los mandatarios no utilizan la política fiscal para influir
en los votos. La manipulación fiscal puede tener lugar
en un nivel distinto del global, por ejemplo, transferen-
cias a un grupo compensadas por una reducción en las
transferencias a otros grupos de votantes o cambios en
la composición del gasto mediante cambios valorados
por los votantes “impresionables”. Esto permitiría que
la manipulación fiscal funcionara, pero sería compatible
con los votantes que son conservadores fiscales a quie-
nes disgusta la necesidad de financiar gastos globales
más elevados. Siempre que el cambio presupuestario
general fuera lo suficientemente pequeño, también sería
compatible con la mayor dificultad para detectar la ma-
nipulación fiscal.

En este trabajo, encontramos un ciclo presu-
puestario de origen político en un gran número de pa-
íses, pero sostenemos que este hallazgo está motivado
por la experiencia de las “nuevas democracias”, donde
la manipulación fiscal puede funcionar porque los vo-
tantes son inexpertos en política electoral o simple-
mente pueden carecer de la información necesaria para
evaluar la manipulación fiscal que se produce en de-
mocracias más establecidas. El marcado ciclo fiscal en
estos países es el responsable del hallazgo de un ciclo
fiscal en muestras más grandes que incluyen a estos pa-
íses. Cuando se quitan estos países de la muestra más
grande, el ciclo fiscal de origen político desaparece. El
ciclo político en las nuevas democracias es el responsa-
ble de los hallazgos tanto en economías desarrolladas
como en economías menos desarrolladas, del hallazgo
de que el ciclo es más marcado en las democracias más
débiles y de las diferencias en el ciclo político en los sis-
temas gubernamentales o electorales.

Nuestros hallazgos también concilian los dos
puntos de vista contradictorios sobre la manipulación
preelectoral que se expuso más arriba: uno, que es ra-
zonable esperar que los políticos recurran a dicha ma-
nipulación y que empíricamente está generalizada; el
otro, que los votantes castigan en lugar de recompen-
sar la manipulación fiscal. En las nuevas democracias,
es posible realizar dicha manipulación, mientras que en
democracias más establecidas, los votantes tienen la po-

4 Véase, por ejemplo, Lewis-Beck (1988).
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sibilidad de identificar la manipulación fiscal y castigar
tal conducta, de manera que los políticos la evitan.

El plan de este trabajo es el siguiente. En la si-
guiente sección resumiremos las evidencias existentes
sobre un ciclo presupuestario de origen político. Esto
incluye evidencias anteriores sobre el ciclo fiscal de ori-
gen político, en su mayor parte de países menos des-
arrollados, así como trabajos más recientes que
sostienen que se observa un ciclo tanto en países menos
desarrollados como en países desarrollados. En la sec-
ción 3, establecemos el trabajo empírico básico, discuti-
mos diversos datos y conceptos y presentamos las
regresiones básicas para el conjunto de las democracias
en general. En la sección 4, el meollo de este trabajo, de-
mostramos que el ciclo presupuestario de origen polí-
tico hallado en conjuntos más grandes de datos se debe
al significativo ciclo político en las “nuevas democra-
cias”. En la sección 5, consideramos algunos argumen-
tos sobre características observables de países que
pueden ser responsables del ciclo y sostenemos que
también éstos son efectos de las democracias nuevas.
En la sección 6, planteamos conceptualmente por qué
el ciclo presupuestario de origen político es un fenó-
meno de las “nuevas democracias”. La sección 7 pre-
senta las conclusiones. El Apéndice de Datos contiene
una descripción detallada de los datos.

2. EVIDENCIAS SOBRE LOS CICLOS FISCALES
RESUMEN

Para los países menos desarrollados, existe un
gran número de estudios tanto de países individuales
como de un conjunto de países que señalan la existen-
cia de un ciclo presupuestario de origen político. Ames
(1987) presenta un estudio tipo panel de 17 países lati-
noamericanos en los cuales demuestra que durante el
período 1947-1982, el gasto público aumentó un 6,3%
en el año preelectoral y disminuyó un 7,6% en el año
posterior a la elección. Block (2000) presenta pruebas de
un ciclo económico de origen político tanto en la política
fiscal como en la política monetaria en una muestra de
44 países del África Subsahariana. Schuknecht (1996)

presenta un estudio integral del ciclo económico de ori-
gen político en 35 países menos desarrollados durante
el período 1970-92.5 Sostiene que hay más espacio para
la manipulación en los países menos desarrollados
(PMD), ya que los frenos y contrapesos son más débiles
y el mandatario tiene más poder sobre la política mo-
netaria y fiscal. Sugiere que en los PMD, las políticas de
gastos, como por ejemplo los bienes gratuitos o subsi-
diados o la generación de empleos por medio de pro-
gramas de obras públicas, son probablemente más
eficaces que las reducciones en los impuestos para afec-
tar la conducta de los votantes. Encuentra un claro
efecto significativo de las elecciones sobre el balance fis-
cal, pero ningún efecto significativo sobre la produc-
ción. Entre los estudios de países individuales en los
que se sostiene la idea de un significativo ciclo fiscal de
origen político se encuentra el de Ben-Porath (1975) en
relación con Israel durante el período 1952-73, Krueger
y Turan (1993) en relación con Turquía durante el perí-
odo 1950-1980, y González (2002) en relación con Mé-
xico durante el período 1958-1997, para nombrar unos
pocos. Drazen (2001) presenta una nueva discusión.

Para los países desarrollados, se piensa que la
manipulación fiscal observable a nivel global es menos
común. Los estudios de países individuales general-
mente no presentan un ciclo presupuestario de origen
político estadísticamente significativo. Alesina, Roubini
y Cohen (1997) encuentran un ciclo de equilibrio pre-
supuestario en un conjunto de 13 economías OCDE (Or-
ganización para la Cooperación y el Desarrollo
Económico) durante el período 1960-1993 (alrededor de
la mitad de los países tienen observaciones sólo desde
1970 en adelante), pero ningún ciclo significativo en los
componentes del presupuesto. En los Estados Unidos,
Keech y Pak (1989) encontraron un ciclo de beneficios
para veteranos en los Estados Unidos entre 1961 y 1978.
De acuerdo con los hallazgos de Keech y Pak, Alesina,
Cohen y Roubini (1992) encontraron evidencias de un
ciclo político en las transferencias relacionadas con el
PBN en los Estados Unidos entre 1961 y 1985, que ellos
afirman desaparece si se extiende la muestra hacia ade-
lante o hacia atrás. No encontraron ningún ciclo polí-
tico estadísticamente significativo en otros
instrumentos fiscales.6

5 Véase también Block (2002) donde figura un reciente estudio de muestras representativas
6 Al analizar las elecciones para Presidente, Senadores y Gobernadores de estado en los Estados Unidos en el período 1950-1988, Peltzman (1992) va más allá
y afirma que los votantes penalizan el crecimiento en el gasto federal y estadual en las urnas. En las elecciones para gobernador de estado en los Estados
Unidos, los incrementos en los gastos para pagos de asistencia social son castigados de manera especialmente dura, al igual que los gastos inmediatamente
antes de una elección.
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Dos estudios recientes encontraron evidencias
de que el ciclo presupuestario de origen político está
presente tanto en países desarrollados como menos des-
arrollados. Shi y Svensson (2002a, 2002b) analizaron un
conjunto de datos tipo panel de 91 países, tanto demo-
cracias como no democracias, durante el período 1975-
95. Encontraron que en un año electoral, el superávit
del gobierno decrece significativamente tanto en los pa-
íses menos desarrollados como en los desarrollados,
aunque demuestran que el efecto es mucho más mar-
cado en los países menos desarrollados, en concordan-
cia con estudios anteriores. El gasto público aumenta y
los ingresos disminuyen, aunque su relevancia difiere
según los conjuntos de datos y la técnica de estimación.
El efecto económico es significativo para la muestra en
conjunto, el superávit fiscal decrece en promedio en su
muestra total entre 1/2 y 1 por ciento en un año electo-
ral, según el método de estimación que ellos utilizan.

Persson y Tabellini (2002, véase también Pers-
son y Tabellini [2003, capítulo 8]) sostienen que también
existe un marcado ciclo presupuestario de origen polí-
tico en las economías desarrolladas. Ellos restringen la
muestra a países con instituciones políticas democráti-
cas y elecciones competitivas y analizan un grupo de
sesenta democracias entre 1960 y 1998. Encuentran un
ciclo de ingresos de origen político (ingresos públicos
como un porcentaje de la disminución del PBI antes de
las elecciones), pero ningún ciclo político en los gastos,
las transferencias o el equilibrio presupuestario general
en distintos países o sistemas políticos.

3. ESTIMACIÓN DE LOS CICLOS
PRESUPUESTARIOS DE ORIGEN POLÍTICO EN

LAS DEMOCRACIAS

Como bien se sabe, los datos de las Estadísticas
Financieras Internacionales (EFI) sobre los que se basan
muchos estudios son ruidosos. Por consiguiente, como
primer paso en nuestro trabajo empírico, “limpiamos”
los datos. En la Tabla A1 del Apéndice, establecimos
cuáles son los problemas con los datos país por país y
cuáles son los ajustes que hicimos (los datos están dis-

ponibles en http://www.tau.ac.il/~drazen). Sobre esta
base, luego calculamos ecuaciones similares a las cal-
culadas por Persson y Tabellini, usando los mismos con-
troles económicos, definiciones de variables y una
muestra algo extendida. Nuestra conclusión principal
es que en un gran número de democracias durante el
período 1960-2001 sin duda existe un ciclo político en
el balance fiscal, aunque la fortaleza del ciclo es sensible
al conjunto de países incluidos. En la sección 4 refina-
remos esto aún más y demostraremos que la caracterís-
tica crucial de un país es si ese país es una democracia
“nueva” o establecida.

Nuestro conjunto de datos básicos consiste en
106 países respecto de los cuales reunimos datos sobre
el balance del gobierno central, total de gastos y total
de ingresos y subvenciones a partir de la base de datos
EFI (en el Apéndice de Datos y en las Tablas A1 y A2 se
dan más detalles). El período de muestra es 1960-2001,
aunque los datos para muchos países cubren períodos
más cortos.

Nuestra muestra inicial incluye muchos países
que no son democracias. En nuestra opinión, si el ciclo
presupuestario de origen político refleja la manipula-
ción de la política económica para mejorar las posibili-
dades de reelección de un mandatario en ejercicio,
entonces sólo tiene sentido en países donde las eleccio-
nes son competitivas. Si las elecciones no son competi-
tivas, entonces el argumento básico que sustenta la
existencia de un ciclo presupuestario de origen político
pierde mucha de su validez.7 De hecho, se podría ar-
gumentar que encontrar un ciclo presupuestario de ori-
gen político en países no democráticos debilita el
sustento de la teoría en lugar de fortalecerla. Por lo
tanto, ya sea desde una perspectiva empírica o concep-
tual, es necesario separar los países democráticos de los
no democráticos.8

Por lo tanto, separamos democracias de no de-
mocracias, al igual que Persson y Tabellini, mediante la
aplicación a estos datos de un filtro en cuanto al nivel de
democracia en cada país y en cada año. Este filtro se
tomó del proyecto POLITY IV, realizado en la Universi-
dad de Maryland, que abarca naciones con una pobla-

7 Shi y Svensson sostienen que el deseo de los dictadores de eliminar los signos de descontento incluso antes de elecciones “ficticias” puede explicar los au-
mentos en los gastos y el déficit en los países no democráticos sobre los que ellos informan. Las explicaciones alternativas de expansiones fiscales preelec-
torales que podrían observarse tanto en sistemas electorales competitivos como no competitivos incluirían planes económicos de varios años que coinciden
con el mandato de los gobiernos o los efectos presupuestarios de “final de mandato”.
8 Es demasiado simple argumentar que incluir a los países no democráticos en la muestra simplemente disminuye la probabilidad de encontrar resultados
significativos. El modelo debe ser verificado en forma separada para las democracias y otros países
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ción que sobrepasa el medio millón de personas. En este
conjunto de datos se asigna a cada país un valor de
entre -10 (autocracia) a 10 (el nivel más alto de demo-
cracia). Restringimos nuestra muestra a las democracias
seleccionando solamente los países que reciben un pun-
taje de entre 0 y 10 en esta escala; esto reduce nuestra
muestra a 68 países. Estos países se pueden clasificar
como los que estuvieron en la OCDE durante todo el
período de la muestra, las economías de “transición” de
Europa Oriental y la ex-Unión Soviética (durante el pe-
ríodo 1990-2001), y todos los demás. Las Tablas A1 y A2
suministran una lista, así como una descripción de los
datos disponibles para cada país.9

Una característica importante de los datos es
que el número de países en la muestra aumenta con el
tiempo. Esta característica refleja no sólo la cobertura
expandida de EFI, sino también un aumento en el nú-
mero de democracias. Al utilizar el filtro POLITY para
identificar democracias, encontramos que hay 31 de-
mocracias en la muestra en la década de 1960; 44 en la
de 1970, 53 en la de 1980, y 59 en la de 1990, sin contar
las ex-economías socialistas. Si se incluyen las econo-
mías de transición el número de democracias aumenta
a 69 en la década de 1990, más del doble que en la dé-
cada de 1960. Más específicamente, se van agregando
nuevas democracias a cada una de las muestras con el
transcurso del tiempo.

La regresión básica tiene la siguiente forma:

fi,t = Σ bk fi,t-k + Σc’xi,t + dELECt + µi + єi,t

donde fi ,t es un indicador fiscal del país i en el
año t, xi,t es un vector de variables de control, ELECt es
un simulacro electoral, y µi es un efecto fijo del país
(los efectos según el año generalmente fueron insignifi-
cantes y se eliminaron de las regresiones10). En las ta-
blas, presentamos solamente el coeficiente de la variable
electoral, indicando si existe un ciclo político estadísti-
camente significativo o no.

Además de los efectos fijos del país, nuestras

variables de control son las utilizadas por Persson y Ta-
bellini, que abarcan las que se utilizan habitualmente
en las publicaciones. Incluyen el PBI real per capita to-
mado de la versión 2002 del conjunto de datos de los
Indicadores del Desarrollo Mundial (IDM) del Banco
Mundial, la participación en el comercio exterior, dos
variables demográficas que representan la fracción de la
población que tienen 15-64 y 65+ años (también toma-
das de IDM), y la diferencia logarítmica entre el PBI real
y su tendencia (específica del país) (calculada mediante
el filtro Hodrick-Prescott), como una medida de la bre-
cha productiva. El simulacro electoral, que tiene el fin
de capturar los efectos preelectorales, es el que usan
estos autores. Es igual a 1 en un año electoral y a 0 en un
año no electoral, independientemente del momento del
año en que tuvo lugar la elección.11 Sin embargo, ajus-
tamos la definición de año electoral para que concuerde
con el año fiscal, cuando los datos fiscales se informan
para un año fiscal diferente del año calendario. Las fe-
chas de elección y los datos institucionales sobre el pro-
ceso de elección se toman del conjunto de datos DPI
(Base de Datos de Instituciones Políticas), suministra-
dos por el Banco Mundial (Beck et. al., [2001], Keefer
[2002]). Cuando fue necesario, estos datos se comple-
mentaron con otros conjuntos de datos políticos, como
los de IDEA (Instituto para la Democracia y la Asisten-
cia Electoral, “Número de votantes desde 1945 hasta la
fecha”) y los de IFES (Fundación Internacional para los
Sistemas Electorales, guía para elecciones).

La utilización de efectos fijos a nivel país en una
regresión con el método de mínimos cuadrados ordi-
narios (MCO) con variables dependientes desfasadas
introduce un sesgo potencial en el cálculo del orden de
1/T, donde T es el tamaño del panel (véase, por ejem-
plo, Nickell [1981] o Wooldridge [2002]). El sesgo surge
porque la condición inicial f i ,0 está correlacionada con
el efecto fijo a nivel país µ i, de modo que la variable de-
pendiente desfasada está correlacionada con el término
de error. Se piensa que este problema es especialmente
serio en datos de micropanel, donde el número de in-
dividuos i es grande, mientras que T es bastante pe-
queño, con frecuencia inferior a media docena. Dado
que el sesgo potencial del estimador de efectos fijos es
del orden de 1/T, la magnitud del sesgo en nuestras es-

k
(1)

11 Véase la Tabla 9 y la discusión asociada respecto del efecto de dividir el simulacro electoral en elecciones que ocurrieron en la primera mitad del año y las
que ocurrieron en la segunda mitad del año. Analizamos la endogeneidad de las fechas de elección en la sección 5.
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timaciones que figuran más adelante depende de la
muestra y del indicador fiscal que usamos. En un panel
de todas las democracias entre 1960 y 2001, el lapso pro-
medio de la muestra es de 24 años en toda la muestra,
de 34 años en la submuestra de países desarrollados y
de 18 años en la submuestra de países menos desarro-
llados (recuérdese que algunos países no tienen datos
para el período completo). El lapso promedio de la serie
temporal en nuestro panel de “viejas” democracias es
mayor – 35 años, con pocos países con una serie tem-
poral más breve que la máxima. Por consiguiente, el
sesgo debido al uso de un estimador de efectos fijos en
estas regresiones probablemente sea menor.

El sesgo potencial puede ser mayor en el panel
de elecciones en las “nuevas democracias”, dado que
por definición el lapso de la muestra es mucho menor
(12 años si se incluyen las economías de transición, 13
años si se las excluye). Para abordar este problema, tam-
bién presentamos estimaciones por el método generali-
zado de momentos (MGM) para la submuestra de las
nuevas democracias, aplicando el procedimiento de
Arellano-Bond.12

En la primera columna de la Tabla 1, presenta-
mos regresiones de efectos fijos para el balance fiscal,
los ingresos y los gastos, todos como un porcentaje del
PBI. Presentamos solamente el coeficiente en la varia-
ble electoral, indicando la presencia o ausencia de un
ciclo político. Encontramos un ciclo político altamente
significativo en el balance fiscal, con un déficit en alza
en un año electoral de aproximadamente tres décimos
de uno por ciento del PBI en comparación con años no
electorales.13,14

4. LA IMPORTANCIA EMPÍRICA DE SER UNA
NUEVA DEMOCRACIA

Tal como se mencionara anteriormente, el nú-
mero de democracias en la muestra aumentó sustan-

cialmente a medida que más países, tanto desarrollados
como menos desarrollados, se convertían en democra-
cias. El hecho de si un país es una democracia nueva o
establecida puede tener un efecto significativo sobre la
probabilidad de que los mandatarios utilicen la mani-
pulación fiscal preelectoral para aumentar la probabili-
dad de su reelección. Muchos modelos que sostienen
que los votantes hacen responsables a los mandatarios
por el déficit y el gasto excesivo harían prever que los
mandatarios que valoran el cargo disminuirían el gasto
en lugar de incrementarlo, especialmente en economías
desarrolladas, donde el gasto público es alto en com-
paración con el PBI (véase Peltzman (1992) Besley y
Case (1995), Alesina, Perotti y Tavares (1998), entre
otros). Si éste fuera el caso, sería necesario, sin embargo,
que los votantes tuvieran la información necesaria para
sacar tales conclusiones, así como la capacidad para
procesar esa información correctamente. Esto reflejaría
la experiencia de los votantes con el proceso electoral, el
establecimiento de las instituciones que reunirían y su-
ministrarían los datos pertinentes y la experiencia de
los medios de comunicación para difundir y analizar
esta información. En ausencia de esta experiencia, es
más probable que la manipulación fiscal se viera re-
compensada en lugar de castigada, de manera que los
mandatarios recurrirían a ella. Volveremos sobre estos
argumentos con más detalle en la sección 5.

Otra razón por la cual la interpretación de los
datos económicos por parte de los votantes puede ser
más complicada en las nuevas democracias es el cambio
en la estructura económica que a menudo acompaña el
cambio hacia la democracia. Esto es quizás más llama-
tivo cuando se considera que las ex-economías socialis-
tas de Europa Oriental y la ex-Unión Soviética donde el
sistema económico centralizado y los mecanismos de
información se abolieron en un período relativamente
breve. El colapso de los viejos sistemas económicos tam-
bién puede presentar un problema en el análisis del
ciclo fiscal de origen político en estos países: en la me-
dida en que los altos déficit asociados con la transición

12 Wooldridge (2002) plantea las ventajas y desventajas de los dos métodos.
13 Los resultados cualitativos en éstas y en todas las demás regresiones no cambian significativamente cuando se utiliza la corrección de covarianza de he-
terocedasticidad de White para calcular los errores estándar.
14 Estos resultados corresponden a aquéllos encontrados en estudios como el de Shi y Svensson (2002a, 2002b), quienes analizaron una muestra representa-
tiva tanto de democracias como de no democracias durante el período 1975-95. Cuando nosotros utilizamos una muestra sin el filtro de la democracia du-
rante el mismo período de veinte años con sus variables de control, encontramos un coeficiente significativo de -.632 con un estimador de efectos fijos,
insignificantemente distinto de su coeficiente de -.49. Cuando aplicamos la regresión de ellos en todo el período de muestra utilizando sólo las democracias,
el coeficiente fue de -.325.
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económica ocurren al mismo tiempo que la transición
política, sin que ninguna sea la causa de la otra, no se
podría clasificar esto como un clásico ciclo fiscal de ori-
gen político. Por otra parte, los políticos que enfrentan
el nuevo fenómeno de elecciones competitivas, quienes
son conscientes del deseo de una rápida transición eco-
nómica, pueden responder de manera especialmente
fuerte con gastos deficitarios.15

Para comprobar esta hipótesis de que los ciclos
presupuestarios de origen político son más predomi-
nantes en las “nuevas democracias”, en nuestra mues-
tra las separamos de las democracias establecidas. Al
utilizar el filtro POLITY, separamos aquellos países que
tuvieron elecciones competitivas durante todo el perí-
odo de muestra sobre el cual tenemos datos de aquéllos
que comenzaron a tener elecciones competitivas recién
dentro del período de muestra. En relación con estos úl-
timos, hicimos observaciones respecto de las primeras
cuatro elecciones competitivas y definimos esas obser-
vaciones como provenientes de una “nueva democra-
cia”.16 En la Tabla A2, incluimos esas observaciones
caracterizadas como “nuevas democracias” tanto en la
muestra de países desarrollados como en la de menos
desarrollados. La Tabla A4 muestra un desglose de
todas las elecciones de nuestra muestra de acuerdo con
las distintas clasificaciones de países.

En la segunda y tercera columnas de la Tabla 1,
presentamos solamente los resultados respecto de las
nuevas democracias de la muestra, tanto incluyendo
como excluyendo las nuevas democracias de Europa
Oriental (columnas 2 y 3, respectivamente). La cuarta
columna de la tabla presenta resultados sólo para las
democracias viejas, es decir, establecidas (es decir, todos
los países que estaban en una muestra de democracias
utilizando el filtro POLITY, con exclusión de las nuevas
democracias).17

Debido al pequeño tamaño de la muestra en los
paneles de nuevas democracias, existe un posible sesgo
al usar el estimador de efectos fijos que incluye varia-
bles dependientes desfasadas. Por lo tanto, en la Tabla
2 presentamos estimaciones MGM de las regresiones de
las nuevas democracias utilizando la metodología de
Arellano y Bond (1991) (en la tabla, también presenta-
mos únicamente las regresiones para todas las viejas de-
mocracias con fines comparativos, aunque el lapso de la
serie temporal en estas muestras no implica un sesgo
significativo en las estimaciones de efectos fijos).

Sobresalen varios resultados. En primer lugar,
encontramos un ciclo deficitario significativo para el
conjunto de nuevas democracias, ya sea que se inclu-
yan las ex-economías socialistas o no. Los coeficientes
en la variable electoral son mayores que en la muestra
de todas las democracias. También encontramos, en
contraste con todos los otros resultados presentados
hasta ese momento, que existe un significativo ciclo de
gastos de origen político en las nuevas democracias (tal
como fue sugerido, por ejemplo, por Schuknecht
[1996]). Más aún, obsérvese que los coeficientes en el
balance fiscal y en los gastos en ecuaciones análogas son
muy similares (y de signo opuesto), mientras que el co-
eficiente en los ingresos es menor en valor absoluto y
no significativamente diferente de cero. El ciclo defici-
tario en las nuevas democracias parece estar claramente
impulsado por los mayores gastos en los años electora-
les. Cuando la muestra incluye sólo a las democracias
establecidas, no hay un ciclo deficitario significativo,
sino un ciclo de ingresos significativo no presente en la
muestra de todas las democracias. Los ingresos dismi-
nuyen en un año electoral, tal como lo comprobaron
Persson y Tabellini.

Para verificar aún más el efecto “nueva demo-
cracia”, realizamos regresiones de la muestra en su con-

15 Esto sugiere que se debe tener cuidado en cómo se tratan las economías de transición en los primeros años después de la transición y en cómo se inter-
pretan los resultados de cualquier estudio que simplemente los agrupa con otros países. Para mayor seguridad, excluimos todas las elecciones que tuvie-
ron lugar en los primeros dos años posteriores a la transición.
16 Una caracterización alternativa de las elecciones en una nueva democracia son las elecciones que tienen lugar dentro de un período de tiempo específico
después de que el país se tornó democrático. Intentamos una definición alternativa de todas las elecciones en los primeros 10 años y en los primeros 15 años
después del inicio de la democracia. Los resultados (disponibles a solicitud) son muy similares, lógicamente, ya que por lo general se capturan las mismas
elecciones.
17 Existen dos formas en que se pueden excluir las elecciones en las “nuevas democracias” al verificar un ciclo político en las “viejas” democracias. Una es
excluir todas las elecciones (es decir, todas las observaciones) es decir, excluir totalmente los países que hicieron la transición a la democracia en el período
de la muestra. La otra es excluir solamente las observaciones sobre las elecciones que tuvieron lugar cuando la democracia era en realidad “nueva” (hasta
la primeras cuatro elecciones después de la transición a la democracia en nuestra definición), pero incluir todas las otras observaciones para estos países en
una muestra de elecciones en las viejas democracias. Dado que no podemos estar seguros a priori de cuánto tiempo persiste el nuevo efecto democrático
(tomamos cuatro elecciones como un mínimo posible), preferimos el primer procedimiento y presentamos resultados utilizando ese procedimiento. Apli-
camos las regresiones utilizando la segunda definición de “viejas” democracias y encontramos los mismos resultados.
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junto, es decir, tanto de las nuevas como de las viejas
democracias, que incluyeron variables ficticias separa-
das para cada una de las primeras cuatro elecciones,
una variable ficticia para todas las elecciones en las vie-
jas democracias y una variable ficticia para todas las
elecciones después de la cuarta en las “ex” nuevas de-
mocracias. Los resultados se presentan en la Tabla 3.
Cada una de las cuatro variables ficticias de nuevas
elecciones es significativa en las regresiones de un ciclo
de balances fiscales, con aproximadamente igual mag-
nitud, mientras que los coeficientes en las variables fic-
ticias de las elecciones después de la cuarta en las
nuevas democracias y de las elecciones en las viejas de-
mocracias no son significativos. Es más, a partir de la
segunda elección en las nuevas democracias, la impor-
tancia del coeficiente disminuye a medida que se pasa
a la tercera y la cuarta elecciones, lo que sugiere que los
efectos fiscales de origen electoral pueden tornarse
menos marcados en las nuevas democracias a medida
que hay más experiencia con las elecciones. De manera
análoga con nuestros otros resultados, no hay un ciclo
de origen político significativo en los ingresos o en los
gastos cuando se utilizan variables ficticias separadas
de elecciones.

Para resumir, el ciclo deficitario de origen polí-
tico es un fenómeno de las nuevas democracias. El ha-
llazgo de un ciclo deficitario de origen estadísticamente
político en una muestra representativa de todas las de-
mocracias se debe a las primeras elecciones en países
que son nuevas democracias. Una vez que éstas se eli-
minan de la muestra y se consideran sólo las elecciones
en democracias establecidas, desaparece el ciclo defici-
tario de origen político como fenómeno estadística-
mente significativo en el total de datos.

Debemos enfatizar que no afirmamos que no
existe manipulación fiscal en todos los otros países, sino
sólo que no es suficientemente predominante e impor-
tante como para aparecer con regularidad econométri-
camente significativa en el déficit fiscal total en grupos
de países que no sean nuevas democracias. Por su-
puesto, puede haber episodios de ciclos fiscales en otros
países, así como manipulación fiscal que no sea expan-
sión fiscal, no observable en los datos fiscales totales.
Pero en términos de expansión fiscal total, es en las nue-
vas democracias donde realmente tiene lugar el ciclo
presupuestario de origen político.

5. PAÍS, GOBIERNO Y CARACTERÍSTICAS
ELECTORALES

Muchos estudios empíricos del ciclo presu-
puestario de origen político en los países sostienen que
la fortaleza del ciclo depende de las características eco-
nómicas o políticas de un país. Tales argumentos inclu-
yen: el nivel de desarrollo económico (véase la sección
2 más arriba), si las fechas de elecciones están predeter-
minadas o no (Shi y Svensson, 2002b), las normas cons-
titucionales que determinan las normas electorales y la
forma de gobierno (Persson y Tabellini, 2002, 2003), el
“nivel” de democracia (Shi y Svensson, 2002a, González
2002), u otros factores mensurables tales como la “trans-
parencia” o búsqueda de rédito (Shi y Svensson, 2002a,
Alt y Lassen, 2003). En esta sección consideramos algu-
nos de estos argumentos. Para cada uno de los primeros
cuatro argumentos, demostramos que el hallazgo sig-
nificativo de un ciclo deficitario está motivado por la
experiencia de las nuevas democracias.

A. PAÍSES DESARROLLADOS VERSUS PAÍSES MENOS DESARROLLA-
DOS

En primer lugar consideramos los países des-
arrollados y menos desarrollados en forma separada.
Como ya se indicó, hasta hace poco tiempo se pensaba
que el ciclo presupuestario de origen político era un fe-
nómeno que ocurría mayormente en países menos des-
arrollados. Shi y Svensson encontraron un ciclo tanto
en países desarrollados como en aquéllos menos des-
arrollados, pero argumentaron que el ciclo era signifi-
cativamente más marcado en los últimos.

Correspondiendo aproximadamente a un
grupo de países desarrollados se encuentran los miem-
bros de la OCDE para todo el período de muestra. Hay
cuatro “nuevas democracias” en el período de muestra
en este grupo – Grecia, Portugal, España y Turquía.
Aunque no hay suficientes datos para comprobar un
ciclo fiscal de origen político en una muestra de nuevas
democracias solamente, podemos estimar las ecuacio-
nes con y sin estos cuatro países. En las columnas 1 y 2
de la Tabla 4, presentamos los resultados correspon-
dientes al ciclo fiscal de origen político en los países de
la OCDE. Lo que encontramos es que una vez que las
nuevas democracias son eliminadas de la muestra, de
manera que la muestra contenga sólo las democracias
establecidas, desaparece el ciclo de balance fiscal en-
contrado en el grupo de países de la OCDE en su con-
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junto. Al igual que lo que se encontró para la muestra en
su conjunto, existe un ciclo de ingresos estadísticamente
significativo en las democracias establecidas de la
OCDE. Por lo tanto, como antes, el ciclo deficitario de
origen político en las nuevas democracias es la causa de
los resultados correspondientes a la muestra de países
de la OCDE en su conjunto.

En las columnas 3, 4, 5, y 6 de la Tabla 4, consi-
deramos el ciclo fiscal de origen político en los países
menos desarrollados (estrictamente hablando, países
que no estaban en la OCDE al comienzo del período de
muestra). Las regresiones corresponden a todas las de-
mocracias de PMD, nuevas democracias de PMD con
estimación de efectos fijos y MGM y viejas democracias
de PMD. Como en el caso de los países desarrollados,
existe un ciclo deficitario estadísticamente significativo
en la muestra de PMD en su conjunto, pero se debe a
las nuevas democracias. También encontramos que el
déficit en las nuevas democracias está impulsado por
mayores gastos en los años electorales. No se encontró
ningún ciclo deficitario o de ingresos de origen político
estadísticamente significativo en el subconjunto de de-
mocracias establecidas en PMD.

B. FECHAS PREDETERMINADAS DE ELECCIONES

La fortaleza del ciclo presupuestario de origen
político también puede depender de si la fecha de elec-
ción está predeterminada o no. Aunque se podría pen-
sar que la manipulación fiscal en el año de una elección
será más marcada cuando la fecha de elección está fi-
jada exógenamente por la ley, existen dos problemas
conceptuales con esta simple presunción.

En primer lugar, la distinción entre sistemas
electorales donde la fecha de elección está exógena-
mente fijada y los sistemas en los que se puede convo-
car a elecciones anticipadas no es tan clara como podría
parecer a primera vista. En muchos países los períodos
fijos de elección están establecidos y se puede llamar a
elecciones anticipadas sólo en “circunstancias excep-
cionales”, pero en realidad, las elecciones anticipadas
son la norma y no la excepción. Es decir, lo que deter-
mina las “circunstancias excepcionales” en la práctica
puede ser bastante diferente de lo que parece ser el caso

a través de la simple lectura de las leyes electorales.
Dado que casi todos los países tienen alguna disposi-
ción referida a las elecciones en una fecha anterior a la
finalización del mandato legalmente establecido para el
ejecutivo y el legislativo, si las elecciones realmente tie-
nen lugar en la fecha determinada por la ley es una
cuestión empírica. Del mismo modo, hay países donde
el gobierno puede llamar a elecciones anticipadas, pero
raramente lo hace.

En segundo lugar, creemos que no existe una
presunción teórica clara sobre si la manipulación fiscal
será más marcada o más débil cuando las fechas de elec-
ción están efectivamente predeterminadas. Parecería
que cuando la fecha de elección se conoce con mucha
anticipación, un mandatario oportunista tiene sobrada
oportunidad para utilizar la política fiscal en beneficio
de su reelección, mucho más que si hay elecciones “in-
esperadas”, con un breve lapso entre el llamado y la ce-
lebración de las elecciones. Por otra parte, dado que los
mandatarios pueden controlar en gran parte el mo-
mento de las elecciones endógenas, podría haber más
posibilidades para la manipulación fiscal. Como se sos-
tuvo en la introducción, es extremadamente difícil de-
terminar con exactitud cuándo la política tendrá el
efecto deseado; la opción de elecciones anticipadas con
un breve período de campaña puede hacer que las elec-
ciones se celebren en líneas generales cuando la econo-
mía se vea mejor.18 Sabiendo esto, los mandatarios
pueden sentirse más tentados a utilizar la política fiscal
con el propósito de afectar la conducta de los votantes19.
Por el contrario, el deterioro en la situación fiscal puede
crear una mayoría para reemplazar al gobierno y de
este modo conducir a un llamado a elecciones anticipa-
das.

Una forma de encarar el sesgo por endogenei-
dad a partir de la causalidad inversa o de los shocks que
afectan tanto la fecha de elección como el balance fiscal
es separar las elecciones cuyo momento de realización
está predeterminado. Lo hacemos teniendo en cuenta
el intervalo entre elecciones constitucionalmente deter-
minado, tomando como predeterminadas las elecciones
que se celebraron en el intervalo fijado o dentro del año
del plazo fijado constitucionalmente.

18 Heckelman y Berument (1998) encontraron, por ejemplo, que las fechas de las elecciones en Japón y en el Reino Unido son endógenas.
19La opinión de que no hay una clara presunción teórica del efecto en una dirección o en la otra es compatible con los resultados de Shi y Svensson. Ellos en-
contraron que el coeficiente en el balance fiscal era similar en los países con fechas de elecciones predeterminadas versus fechas de elecciones endógenas.
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Los resultados se presentan en la Tabla 5. En la
columna 1 de la tabla, informamos los resultados de la
muestra de todas las democracias utilizando un esti-
mador de efectos fijos MCO. Encontramos que el coefi-
ciente en la variable electoral es similar en tamaño y
estadísticamente significativo tanto para las fechas de
elección predeterminadas como para las fechas de elec-
ción endógenas. En las columnas 2 y 3, restringimos la
muestra sólo a las nuevas democracias, utilizando un
estimador de efectos fijos y un estimador MGM, res-
pectivamente. El coeficiente es significativo tanto para
las fechas de elección predeterminadas como para las
endógenas utilizando cualquiera de los métodos. No
existe un ciclo político significativo en las democracias
establecidas ni para las fechas de elección predetermi-
nadas ni para las endógenas.

Para resumir, encontramos un ciclo deficitario
de origen político en las “nuevas” democracias, pero no
en las democracias establecidas, independientemente
de si las elecciones estaban predeterminadas o tuvieron
lugar antes de la fecha programada. También encontra-
mos un ciclo significativo de gastos en las “nuevas” de-
mocracias para el caso de fechas de elección endógenas
y un ciclo de ingresos en las elecciones predeterminadas
en las viejas democracias. Tomados en conjunto, los re-
sultados sugieren que nuestro hallazgo de que el ciclo
presupuestario de origen político encontrado en mues-
tras grandes se debe a las nuevas democracias, no es
causado por la endogeneidad de las fechas de eleccio-
nes.

C. NORMAS CONSTITUCIONALES

Persson y Tabellini (2003) sostienen que los re-
sultados de la política fiscal dependen principalmente
de la índole del sistema de gobierno – si un país tiene un
sistema de gobierno parlamentario o presidencialista y
si la votación para el poder legislativo se hizo primor-
dialmente por medio del sistema proporcional o mayo-
ritario. En diversos artículos, ellos consideran la
importancia de las normas constitucionales sobre polí-
tica fiscal en general y encuentran diferencias empíri-
cas significativas en los resultados de la política fiscal
en los distintos sistemas. Persson y Tabellini (2002, 2003,
capítulo 8) hacen hincapié en las diferencias en los ciclos
presupuestarios de origen político en los distintos sis-
temas de gobierno y encuentran diferencias en el ciclo
en los distintos sistemas.

Siguiendo sus diferenciaciones de sistemas,
consideramos la diferencia en el ciclo presupuestario de
origen político en estas cuatro categorías. En realidad,
hay diferencias en el ciclo deficitario en los distintos sis-
temas cuando se considera la muestra de todas las de-
mocracias. Sin embargo, al igual que nuestros
resultados anteriores, encontramos que estas diferen-
cias reflejan la experiencia de las nuevas democracias.

Los resultados sobre las diferencias entre los
sistemas presidencialista y parlamentario se presentan
en la Tabla 6, donde la clasificación sigue a la de Persson
y Tabellini. Dividimos nuestro simulacro electoral en
dos: uno para las elecciones en los sistemas parlamen-
tarios, el otro para las elecciones en los sistemas presi-
dencialistas. En la columna 1 de la tabla demostramos
que en la muestra de todas las democracias, hay un
ciclo deficitario significativo tanto en el sistema presi-
dencialista como en el parlamentario. Como anterior-
mente, cuando separamos las nuevas democracias de
las viejas democracias, encontramos que el ciclo defici-
tario existe sólo en las primeras. Es interesante señalar
que el ciclo de ingresos estadísticamente significativo
que encontramos en algunas especificaciones anterio-
res para las democracias establecidas es un fenómeno
de las democracias parlamentarias establecidas, como
vemos si comparamos las columnas.

En la Tabla 7 comparamos el efecto de las nor-
mas de votación proporcional versus las normas de vo-
tación mayoritaria en el ciclo presupuestario de origen
político. En la columna 1, demostramos que en la mues-
tra de todas las democracias, el ciclo deficitario es sig-
nificativo únicamente en aquellos países que utilizan
normas de votación proporcional. El coeficiente para los
sistemas mayoritarios es similar, pero no es estadística-
mente significativo. Como anteriormente, cuando se-
paramos la muestra en nuevas democracias y viejas
democracias, encontramos un ciclo marcado y signifi-
cativo en las nuevas democracias con sistemas propor-
cionales, pero ningún ciclo significativo en las viejas
democracias análogas. Es más, también encontramos
que el ciclo refleja incrementos en los gastos durante los
años electorales en las nuevas democracias. Por consi-
guiente, encontramos que la norma electoral importa,
en concordancia con los argumentos de Persson y Ta-
bellini, pero sólo en el grupo de países donde, para co-
menzar, existe el ciclo fiscal, es decir, en las nuevas
democracias.20

20 Sin embargo, observamos que nuestra muestra incluye sólo 19 elecciones mayoritarias en las nuevas democracias.
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D. NIVEL DE DEMOCRACIA

Otra hipótesis es que lo que importa para la
existencia de un ciclo fiscal de origen político no es el
tiempo durante el cual un país ha sido una democracia,
sino el nivel de democracia. Es decir, el ciclo fiscal de
origen político puede ser un fenómeno de países donde
la democracia es relativamente débil (véase, por ejem-
plo, Shi y Svensson [2002a] y González [2002]). Para
analizar esto, comparamos el ciclo presupuestario de
origen político en los países con un nivel (“calidad”)
menor de democracia con aquellos que tienen un nivel
más alto. Específicamente, dividimos una vez más el si-
mulacro electoral en dos: Elect-high tiene un valor de 1
en un año electoral si el valor de POLITY está entre 0 y
9 y un valor de 0 en caso contrario; y Elect-low, que
tiene un valor de 1 en un año electoral si el valor de PO-
LITY es de 10 y un valor de 0 en otros casos. 21

Los resultados para la muestra en su conjunto y
para las nuevas y las viejas democracias separadamente
figuran en la Tabla 8. En la primera columna, sin duda
encontramos que el ciclo presupuestario de origen po-
lítico es más marcado en países con un nivel de demo-
cracia más bajo. El ciclo deficitario es significativo en
aquellos países donde el índice POLITY de democracia
se encuentra entre 0 y 9, mientras que es insignificante
en los países con un índice POLITY de 10.

Sin embargo, una vez que separamos las viejas
democracias de las nuevas democracias, encontramos
que el efecto aparente del nivel de democracia se debe
enteramente a las nuevas democracias. En la segunda y
en la tercera columnas de la Tabla 8, demostramos que
para las nuevas democracias el ciclo deficitario es sig-
nificativo, independientemente del nivel de las democra-
cias. En contraposición, en la última columna, donde
consideramos sólo las democracias establecidas, en-
contramos que no existe un ciclo presupuestario de ori-
gen político, una vez más independientemente de su
nivel de democracia.

La razón por la cual encontramos evidencias
más sólidas de un ciclo presupuestario de origen polí-
tico en la muestra de todos los países cuando la subor-
dinamos al nivel de democracia probablemente sea un

efecto de composición. La proporción de nuevas demo-
cracias en el grupo de democracias de inferior “calidad”
es significativamente más alto: 50 por ciento de los pun-
tos de datos en ese grupo en comparación con el 7 por
ciento entre los países con un alto nivel de democracia
(véase la Tabla A4). Los resultados en la Tabla 8 tam-
bién descartan la explicación de que los resultados co-
rrespondientes a las nuevas democracias en realidad
reflejan su nivel inferior de democracia más que el
hecho de ser “nuevas”.

E. FECHAS DE ELECCIÓN

Como continuación de gran parte de los traba-
jos empíricos, nuestro simulacro de elección fue igual a
uno en el año de una elección, independientemente del
momento del año en que tuvo lugar la elección. Si la
elección tiene lugar a las postrimerías del año, entonces
el simulacro captura sin duda la mayor parte del perí-
odo anterior a la elección. Sin embargo, si la elección
tiene lugar a principios de año, entonces el simulacro
puede capturar, en gran parte, los efectos post-electo-
rales.22

Una manera de abordar este problema con
datos anuales es definir el simulacro como igual a uno
en el año anterior a la elección si la elección tiene lugar
en la primera mitad del año, e igual a uno en el año de
la elección en caso contrario. Sin embargo, esto abarca
un período tan distante previo a la elección en el pri-
mer caso (e incluso puede perder los pocos meses más
cercanos a la elección) que el simulacro también puede
ser un indicador pobre de los efectos preelectorales, es-
pecialmente si la manipulación fiscal para ganar votos
es más pronunciada en los meses inmediatamente an-
teriores a una elección como lo sugieren, por ejemplo,
Akhmedov y Zhuravskaya (2003). Sería óptimo tener
datos de alta frecuencia si la manipulación electoral es
transitoria. Sin embargo, dado que esto no es posible en
un estudio con una gran muestra representativa, estas
consideraciones sugieren que cualquier simulacro elec-
toral utilizado con datos anuales (como debe ser) po-
dría ser bastante “ruidoso” en aquellos casos en que las
elecciones se celebran en la primera parte del año. En

21 En algunos países, el índice POLITY cambió a través del tiempo, en cuyo caso, dividimos las observaciones correspondientes al país entre los grupos de
acuerdo con el índice de cada año.
22 También verificamos directamente la existencia de un efecto post-electoral agregando una variable ficticia para el año posterior a las elecciones. El coefi-
ciente no fue estadísticamente significativo en casi todas las ecuaciones, no afectó la importancia de ninguno de nuestros resultados respecto de las nuevas
democracias y eliminó la importancia del coeficiente de ingresos en las viejas democracias, excepto aquellas con elecciones parlamentarias.
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consecuencia, más que redefinir el simulacro electoral
tal como se presentó más arriba, dividimos el simula-
cro en dos, uno para las elecciones celebradas en la pri-
mera mitad del año fiscal y el otro para las elecciones
celebradas en la segunda mitad del año.

Los resultados de nuestra estimación con los si-
mulacros se presentan en la Tabla 9. Encontramos que
para las elecciones celebradas en la segunda mitad,
donde creemos que la variable es menos ruidosa, existe
un ciclo deficitario en la muestra en su conjunto que se
debe a las nuevas democracias. Las estimaciones de co-
eficientes son mayores que las informadas en la Tabla 1.
No hay ningún ciclo en las viejas democracias. En com-
paración, para las elecciones realizadas en la primera
mitad del año, no hay ningún ciclo significativo en nin-
guna muestra, que nosotros atribuimos al ruido del si-
mulacro en este caso.

6. EL EFECTO DE LAS NUEVAS DEMOCRACIAS

¿Por qué las nuevas democracias son más sus-
ceptibles que las democracias establecidas a la econo-
mía del año electoral en términos generales? Queda
fuera del alcance de este trabajo investigar esta cuestión
en profundidad, aunque nuestros resultados, así como
el de otros autores, pueden sugerir algunas vías de in-
vestigación.

La recompensa o el castigo en las urnas por los
déficit de los años electorales puede depender de la dis-
ponibilidad de información – incluso de la existencia de
medios de comunicación que transmitan dicha infor-
mación a los votantes (véase, por ejemplo, Brender
[2003]). Un mandatario podría ser recompensado en las
urnas sólo si puede ocultar la manipulación y hacer
creer al público que las buenas condiciones económicas
reflejan el éxito de su política o su gran capacidad. Esta
presunción no parece ser razonable en muchos países
porque los votantes– especialmente experimentados (que
comprenden los incentivos y las herramientas de la ma-
nipulación electoral) – saben que los años electorales
son particularmente “sospechosos” de manipulación y
por lo tanto interpretarían las “sorpresas” de estos años
con especial cuidado. Por consiguiente, en las econo-
mías en las que el electorado tiene mucha experiencia

con las elecciones y donde la recolección y la divulga-
ción de los datos pertinentes para evaluar la política
económica son habituales, es improbable que los vo-
tantes “caigan” en la trampa de que la economía se vea
floreciente justo antes de las elecciones.

Por el contrario, la manipulación fiscal puede
funcionar cuando los votantes carecen de la informa-
ción necesaria para sacar tales conclusiones, así como
de la capacidad para procesar esa información de ma-
nera correcta. Esto reflejaría una falta de experiencia con
el sistema electoral, de disponibilidad de datos y de me-
dios de comunicación experimentados para encontrar,
divulgar y analizar los datos pertinentes. Es más pro-
bable que esta sea una característica de una nueva de-
mocracia.23

Deseamos enfatizar que la capacidad para sacar
conclusiones sobre el desempeño de los mandatarios a
partir de variables económicas preelectorales no repre-
senta simplemente la experiencia de los votantes, sino la
experiencia y las interacciones de todos los actores con
el sistema electoral. Dicho de otro modo, no es que las
nuevas democracias se caractericen por una población
de votantes simples e ingenuos, sino que en países con
poca historia electoral y por lo tanto, menor exposición
a las manipulaciones fiscales preelectorales, es más pro-
bable que exista un ciclo político. En muchas nuevas de-
mocracias, incluso aspectos básicos como la recolección
de datos y su transmisión al público, no están bien es-
tablecidos, de manera que es más fácil recurrir a la ma-
nipulación fiscal (de hecho, la demanda de datos puede
estar impulsada en parte por la posibilidad de respon-
sabilizar a los funcionarios en ejercicio a través de las
elecciones).

Algunos trabajos recientes hallaron evidencias
compatibles con esta opinión en países específicos.
Brender (2003) demuestra cómo la respuesta electoral
ante los gastos deficitarios en las elecciones locales is-
raelíes cambió radicalmente durante el período 1989 -
1998. Comprobó que cuando en Israel se introdujeron
las elecciones directas para alcaldes, inicialmente los vo-
tantes eran indiferentes al déficit y al manejo fiscal local.
Sin embargo, en las elecciones de 1998, cuando se hi-
cieron cumplir las normas contables y de divulgación
de información a las autoridades municipales, y cuando
los medios locales la difundieron, el gasto deficitario
fue “castigado” en las urnas.

24 Si los votantes “clave” son más difíciles de identificar en una nueva democracia, entonces las transferencias dirigidas a atraer a los votantes pueden pro-
pagarse más extensamente, lo que implica un mayor déficit público total. Agradecemos a Alessandra Casella por esta sugerencia.



75

ADI BRENDER / ALLAN DRAZEN

Un artículo muy reciente de Akhmedov y Zhu-
ravskaya (2003) encontraron evidencias similares en las
elecciones regionales en Rusia después de su transición
a la democracia. Al utilizar datos mensuales entre 1996
y 2003, encontraron un ciclo presupuestario de origen
político considerable pero transitorio en el cual las gran-
des expansiones y contracciones en el gasto fiscal local
tuvieron lugar en los dos meses anteriores y posteriores
a las elecciones. Establecieron que la magnitud del ciclo
se hace más pequeña con el transcurso del tiempo y que
una elección adicional en una región reduce la magni-
tud de los ciclos en más del 30%, de manera que cada
nueva ronda de elecciones regionales tuvo ciclos sus-
tancialmente más pequeños, hasta que el ciclo desapa-
reció para la mayoría (pero no todos) los instrumentos
fiscales después de dos rondas de elecciones.

Diversos trabajos han considerado el papel de
la transparencia más formalmente y de este modo pue-
den arrojar más luz sobre una importante característica
de las nuevas democracias.

González (1999) y Shi y Svensson (2002a) ex-
tienden el modelo de Rogoff para estudiar el efecto del
grado de democracia y el nivel de las instituciones sobre
la magnitud de los ciclos fiscales. Ambos modelos en-
fatizan la importancia de la “transparencia”, que en úl-
tima instancia significa la probabilidad de que los
votantes conozcan las características del mandatario sin
tener que pagar costos, es decir, independientemente
de la señalización. Mientras mayor sea el grado de
transparencia, menor es el ciclo presupuestario de ori-
gen político.

Shi y Svensson además sostienen que aunque
la proporción de votantes no informados – que pueden
estar influenciados por la manipulación fiscal – es ini-
cialmente grande, es probable que disminuya con el
transcurso del tiempo, disminuyendo de este modo la
magnitud de los ciclos presupuestarios. Ellos crearon
una medida de la disponibilidad de la información y
demostraron que a medida que los votantes disponen
de más información, la magnitud del ciclo disminuye.24

Otros trabajos también determinaron que la
mayor transparencia se asocia con menores ciclos de
origen político. Akhmedov y Zhuravskaya (2003) tam-
bién encontraron que las mediciones de la libertad de

los medios regionales y la transparencia de los gobier-
nos regionales eran importantes pronosticadores de la
magnitud del ciclo. Alt y Lassen (2003) encontraron que
en los países de la OCDE, la mayor transparencia fiscal
también reduce la magnitud del ciclo electoral. Todos
estos resultados son concordantes con los nuestros si la
falta de transparencia o de información, según fue me-
dida en estos trabajos, es una característica importante
de las nuevas democracias.

También se debe observar una diferencia esen-
cial entre algunos de estos argumentos y los nuestros.
Mientras que Shi-Svensson y González, por ejemplo,
ven la transparencia principalmente como una caracte-
rística de los sistemas políticos (que pueden evolucionar
con el transcurso del tiempo, con el cambio o el des-
arrollo institucional), nuestros resultados sobre las nue-
vas democracias sugieren un punto de vista algo
diferente. La “transparencia” refleja la experiencia con
las elecciones mismas, siendo la variable crucial el nú-
mero de elecciones competitivas que se han realizado
en un país (o el tiempo durante el cual un país ha sido
una democracia), más que el nivel de democracia.
Nuestros resultados de la Tabla 8, es decir, que la im-
portancia del nivel de democracia para explicar el ciclo
en realidad puede reflejar el efecto de la nueva demo-
cracia, sugieren la importancia de distinguir ambos.
Una implicación clave de nuestro punto de vista es que
el contenido de la señal de las acciones fiscales necesa-
riamente cambió con el tiempo a medida que los votan-
tes adquirieron más experiencia en relación con la
manipulación fiscal de origen electoral y recibieron más
información económica y fiscal para poder sacar con-
clusiones. Sin duda que esto es concordante con los re-
sultados de Akhmedov y Zhuravskaya (2003)
analizados al comienzo de esta sección. Por lo tanto,
cualquier efecto positivo del gasto deficitario sobre las
posibilidades electorales del mandatario no sólo dismi-
nuiría con el paso del tiempo, sino que probablemente
cambiaría de signo a medida que el país adquiriera más
experiencia con el proceso electoral competitivo.

Este último punto nos retrotrae a la relación
entre la teoría del ciclo económico de origen político
oportunista, predicado en la opinión de que los votan-
tes pueden recompensar el gasto deficitario en las
urnas, y la opinión de que los votantes pueden castigar
el gasto deficitario en las urnas. Nuestros resultados



76

ADI BRENDER / ALLAN DRAZEN

respecto de las nuevas democracias coinciden con la
primera opinión, mientras que los resultados respecto
de las democracias establecidas coinciden con la se-
gunda opinión. Los defensores de la última opinión,
como Peltzman (1992) o Alesina, Perotti y Tavares (1998)
examinaron las democracias establecidas, y no es sor-
prendente que no encontraran respaldo al beneficio
electoral del gasto deficitario. Nuestro resultado res-
pecto de las nuevas democracias – y la opinión de que
existe un proceso de aprendizaje que conduce a la des-
aparición empírica de un ciclo presupuestario de ori-
gen político general – puede conciliar y hacer concordar
estos dos enfoques.

Una consecuencia del argumento de que los vo-
tantes en las democracias establecidas pueden castigar
el gasto deficitario es que los políticos oportunistas uti-
lizarán la política fiscal para influir sobre los votantes
de manera tal que no aumente el déficit presupuestario
global. Esto se puede hacer cambiando la composición
de los gastos en un año electoral de modo tal que se
consigan más votos o, más específicamente, apuntando
a grupos particulares de votantes. Drazen y Eslava
(2004a) presentan un modelo de votante racional en el
primer caso y evidencias de la importancia de los efec-
tos de la composición de los gastos para el ciclo presu-
puestario de origen político en las elecciones regionales
y municipales de Colombia. En Drazen y Eslava
(2004b), se demuestra que cuando los votantes raciona-
les pero imperfectamente informados deben inferir si
se dirigen a ellos con propósitos electorales o no, puede
tener lugar una efectiva manipulación fiscal sin au-
mentar el déficit del presupuesto público.

7. CONCLUSIONES

En este trabajo, consideramos las evidencias
empíricas sobre la existencia de un ciclo presupuesta-
rio de origen político. La cuestión de si dicho ciclo existe
a nivel macroeconómico en los distintos países se con-
vierte en la pregunta de dónde existe, es decir, en qué
tipos de países. La respuesta a esa pregunta no es sólo
empíricamente relevante, sino también teóricamente
importante, ya que arroja luz sobre qué factores pueden
ser responsables de la existencia de un ciclo.

Nuestros resultados empíricos indican que el
ciclo deficitario de origen político es un fenómeno de
las nuevas democracias. El marcado ciclo de origen po-
lítico en esos países, que se caracteriza por el aumento
en los gastos en los años electorales, explica el hallazgo
de un ciclo deficitario de origen político en muestras

más grandes que incluyen a esos países. Una vez que se
eliminan estos países de la muestra más grande, des-
aparece el ciclo deficitario de origen político de las
muestras más grandes. Además, nuestros resultados
indican que los hallazgos empíricos de ciclos más mar-
cados en países menos desarrollados que en países des-
arrollados, en países con menores niveles de
democracia, o en distintos sistemas de gobierno y nor-
mas electorales están motivados por la experiencia de
las nuevas democracias.

Este hallazgo sugiere que la manipulación fiscal
se utiliza más ampliamente en las “nuevas” democra-
cias, donde puede “funcionar” debido a la falta de ex-
periencia con la política electoral o a la falta de
información que sí está disponible en las democracias
establecidas y es utilizada por los votantes experimen-
tados. Como sugieren los modelos que ven a los votan-
tes racionales como “conservadores fiscales”, una vez
que un país adquiere experiencia en política electoral,
en términos generales debería disminuir la extensión
del ciclo fiscal de origen político, quizás significativa-
mente.
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APÉNDICE DE DATOS

MUESTRA

Utilizamos datos EFI para todos los países con
datos disponibles del gobierno central sobre Déficit,
Total de Gastos y Total de Ingresos (incluidos los Subsi-
dios). Cuando no había datos EFI, tratamos de comple-
mentarlos con datos de GFS o fuentes alternativas. Una
lista detallada de todos los ajustes efectuados a los datos
aparece en la Tabla A1.

Con el fin de restringir nuestra muestra sólo a
las democracias, incluimos sólo las observaciones con
un puntaje no negativo en el índice de Nivel de Demo-
cracia POLITY IV, producido por la Universidad de
Maryland. En consecuencia, se dejaron en la muestra
sólo los puntos de datos con un puntaje de 0 y superior.

En las ex-economías socialistas de Europa
Oriental y la ex-Unión Soviética, excluimos las obser-
vaciones correspondientes a los dos primeros años des-
pués de la transición, ya que puede representar el efecto
simultáneo del cambio a la democracia y el colapso de
la planificación central más que la manipulación polí-
tica de las variables fiscales. Las elecciones en estos pa-
íses incluidos en la muestra se enumeran en la Tabla A2.

VARIABLES DE POLÍTICAS FISCALES

Las variables dependientes son las siguientes:
Balance - calculado como la diferencia entre el Total de
Ingresos y Subsidios y el Total de Gastos. Total de Gastos-
tomado del conjunto de datos EFI. Total de Ingresos y
Subsidios – calculado como Ingresos más Subsidios del
conjunto de datos EFI.

Todas estas variables se presentan como un
porcentaje del PBI. Éste último se tomó también del
conjunto de datos EFI.

VARIABLES ELECTORALES

Los datos sobre años y fechas de elección se ob-

tuvieron principalmente del Instituto para la Democra-
cia y la Asistencia Electoral (IDEA, por su sigla en in-
glés), "Número de votantes desde 1945 hasta la fecha"
(www.idea.int/vt/index.cfm). Otras fuentes son: La Fun-
dación Internacional de Sistemas Electorales
(www.ifes.org/eguide.elecguide.htm), la Base de Datos
de Instituciones Políticas (DPI, por su sigla en inglés),
versión 2000, (un proyecto liderado por el Banco Mun-
dial) y complementados por otras fuentes de datos po-
líticos. Véase también www.electionworld.org.

Nuestra variable de año electoral Elect- es una
variable ficticia que recibe un valor de 1 en el año elec-
toral y de 0 en otros casos.

Todas nuestras estimaciones contienen efectos
fijos según los países, así como un desfase de la variable
dependiente. Se verificaron y eliminaron los efectos fijos
según el año, ya que no eran estadísticamente signifi-
cativos y no afectaban los resultados principales.

VARIABLES DE CONTROL ECONÓMICO

Trade - la participación en el comercio interna-
cional, como un porcentaje del PBI, tomado de la pu-
blicación de los Indicadores de Desarrollo Mundial
(IDM) 2002 del Banco Mundial.

Lgdp_pc - el logaritmo del ingreso real per ca-
pita. Los datos correspondientes a 1975-2001 fueron to-
mados directamente de la base de datos de IDM
(mencionados arriba). Los datos correspondientes a los
años 1960-1975 se calcularon utilizando la serie “PBI per
capita en dólares constantes de 1995” de IDM.

Pop1564, Pop65 – Dos variables demográficas
que miden la fracción de la población de un país, que
varía entre 15 y 64, y por encima de 65, respectivamente.

Gdp_rhp – Una medida de la brecha productiva,
calculada como la diferencia entre el PBI real y su ten-
dencia (específica del país). La tendencia se calculó uti-
lizando el filtro Hodrick-Prescott para el cambio en el
PBI real. Los datos sobre el PBI real se extrajeron de la
base de datos de IDM en dólares constantes de 1995.

Norma constitucional Presidencialista versus norma
constitucional Parlamentaria

La base de datos DPI brinda información sobre
si el principal responsable ejecutivo de la política eco-
nómica, en cada país y en cada año electoral, es elegido
directamente por el público o por el parlamento. En el
primer caso, definimos la norma electoral como Presi-



80

dencialista y en el segundo caso como Parlamentaria, al
igual que Persson y Tabellini (2002). Sobre la base de
esta distinción entre las normas electorales, calculamos
las siguientes variables:

Pres – recibe el valor 1 en un sistema electoral
Presidencialista y 0 en otro caso. Parl – recibe el valor 1
en un sistema electoral Parlamentario y 0 en otro caso.
Elect_pres – una interacción entre Pres y Elect=
(Pres)*(Elect).

Elect_parl – una interacción entre Parl y Elect=
(Parl)*(Elect).

Al estimar la ecuación Presidencialista versus
la Parlamentaria, utilizamos las variables Elect_pres y
Elect_parl, junto con las variables de control económico
y un desfase de la variable dependiente.

NORMA ELECTORAL PROPORCIONAL VERSUS NORMA ELECTORAL
MAYORITARIA

La base de datos DPI brinda información, en
cada país y en cada año electoral, sobre si los candida-
tos son elegidos sobre la base del porcentaje de votos
recibidos por cada partido. En este caso, el sistema elec-
toral se define como representación Proporcional y en el
otro caso, el sistema electoral se define como represen-
tación Mayoritaria. Sobre la base de la distinción entre
los sistemas electorales, calculamos las siguientes va-
riables:

Prop – recibe el valor 1 en un sistema electoral
Proporcional y 0 en otro caso. Maj – recibe el valor 1 en
un sistema electoral Mayoritario y 0 en otro caso. Elect-
prop – interacción entre Prop y Elect = (Prop)*(Elect)

Elect-maj – interacción entre Maj y Elect =
(Maj)*(Elect).

NIVEL DE DEMOCRACIA

El análisis respecto del nivel de democracia se
basó en el puntaje de cada país en el conjunto de datos
POLITY IV. Dividimos la muestra entre los países con
un puntaje de 0 a 9 y los países con un puntaje de 10,
porque más del 50 por ciento de los puntos de datos re-
presentan países con un puntaje de 10. Cuando el pun-
taje cambió durante el período cubierto, dividimos los
puntos de datos para ese país de acuerdo con el pun-
taje de cada año.

ELECCIONES PREDETERMINADAS VERSUS ELECCIONES ENDÓGENAS

Sobre la base de los datos que aparecen en
www.electionworld.org que indican la frecuencia de
elecciones país por país, determinamos cuándo ten-
drían que haberse celebrado las siguientes elecciones.
Si las elecciones se realizaron en el año previsto, las cla-
sificamos como predeterminadas; en caso contrario, se
clasificaron como endógenas.

ADI BRENDER / ALLAN DRAZEN
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RESUMEN

El Problema detectado fue la inadecuada ad-
ministración presupuestaria de un Organismo por ca-
rencia de plan presupuestario de sus dependencias y a
su vez la existencia de un sistema de control ineficiente
durante y después de concluido el ejercicio presupues-
tario.

Se sugiere como propuesta la de diseñar un pla-
neamiento presupuestario que incorpore la experiencia
y la realidad propia del establecimiento educativo, y a
su vez que atienda a objetivos de gestión acordes a la
realidad.

Para aplicar la presente propuesta, se proponen
básicamente dos puntos:

Capacitación al personal involucrado en la rea-
lidad de cada dependencia del Organismo en
Administración Presupuestaria y en Control In-
terno de Gestión

Utilización de la Cuenta de Inversión como ver-
dadera herramienta de gestión para el mencio-
nado Control Interno

INTRODUCCIÓN

El presente Informe esta compuesto básica-
mente por ideas, propuestas y opiniones aplicables a la
experiencia presupuestaria perteneciente a un Instituto
Educativo Estatal

El Problema detectado fue la inadecuada ad-
ministración presupuestaria del Organismo por caren-
cia de plan presupuestario de sus dependencias y a su
vez la existencia de un sistema de control ineficiente du-
rante y después de concluido el ejercicio presupuesta-
rio.

Esta cuestión parte de la observación de una

serie de situaciones que surgen de la propia experiencia
en el mencionado ámbito, pero puede extenderse hacia
otros sectores del Estado. La problemática es además
compartida por colegas que desarrollan su labor den-
tro del sector estatal, quienes viven la misma realidad al
momento de partir de alguna base para presupuestar.

Se sugiere como propuesta la de diseñar un pla-
neamiento presupuestario que incorpore la experiencia
y la realidad propia del establecimiento educativo, y a
su vez que atienda a objetivos de gestión acordes a la
realidad.

Es necesario concientizar al personal del mismo
como así también a los respectivos Directivos en que el
diseño de objetivos (como objetivos entiéndase conse-
cución de producto o servicio, en este caso, Alumno
Egresado) requiere de un Plan de Producción y un Plan
Financiero.

Para aplicar la presente propuesta, se proponen
básicamente dos puntos:

Capacitación al personal involucrado en la rea-
lidad de cada dependencia del Organismo en
Administración Presupuestaria y en Control In-
terno de Gestión

Utilizar la Cuenta de Inversión como verdadera
herramienta de gestión para el mencionado
Control Interno

DESARROLLO DE LA PROPUESTA

La problemática surge del la observación de
una serie de situaciones vividas en la propia experien-
cia en el Ámbito Público como así también de consultas
a colegas que desarrollan su labor dentro del sector es-
tatal.

El tema se centra en la deficiente planificación
presupuestaria a plantearse para el año siguiente por

“PROPUESTAS PARA LA CORRECTA PLANIFICACION PRESUPUESTARIA Y EL EFEC-
TIVO CONTROL DE GESTION EN LAS DEPENDENCIAS DE UNA INSTITUCION EDU-
CATIVA PUBLICA”
CAROLINA DANIELA SANCHEZ AVALOS
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parte de cada una de las dependencias del organismo.

Se concluye que a dicha tarea no se le ha otor-
gado la importancia que merece al momento de la pro-
gramación, tanto en el establecimiento de cálculos
técnicos, de naturaleza de partidas, y cantidades de las
mismas a requerir por las dependencias como así tam-
bién en otros aspectos técnicos a considerar, y significa
no más que un mero trámite a cumplimentar, llegando
muchas veces a la reconducción de presupuestos pasa-
dos, reprogramando el requerimiento de bienes cuya
necesidad ya ha sido cubierta en oportunidad.

Como consecuencia, entre otras, al año si-
guiente es factible de encontrar en la Institución cuotas
de ejecución presupuestarias otorgadas por Organis-
mos Superiores, a las cuales no se sabe que finalidad
darles, consecuencia de la misma presupuestación erró-
nea, llevando esto a diversos procedimientos de modi-
ficación presupuestaria con los consiguientes trámites
adicionales, (como el de recurrir a las Facultades Dele-
gadas) para poder utilizar la cuota asignada, que a su
vez llevan a pérdidas de tiempo y, por supuesto, di-
nero, lo que trae aparejado falta de eficacia y eficiencia
del proceso presupuestario.

Es conveniente además plantear el hecho de
evaluar lo acontecido con la misma estructura con la
que se presupuestó, es decir, centrarse en los resultados
efectivos de la gestión, y aquí entra en juego, como se
señala más adelante, la oportunidad y análisis de la
Cuenta de Inversión. Es así que, volviendo al ejemplo
del Instituto Educativo, los resultados en término de efi-
cacia se medirán en cantidad y calidad del alumno egre-
sado, logrando así determinado objetivo, y luego
plantear diversas relaciones entre distintos conceptos
de medición de eficiencia, por ejemplo, cantidad y cali-
dad de Horas Cátedra Profesor de enseñanza para ob-
tener determinado grado de capacitación.

La importancia de evaluar la Cuenta de Resul-
tados del Ejercicio, favorece la incorporación de modi-
ficaciones para el próximo proceso presupuestario, y el
consiguiente y valioso análisis de desvíos, tan escaso en
la práctica. A su vez la incorporación del control da a
lugar a un sistema de aprendizajes y mejoras de resul-
tados obtenidos y acercarse así cada vez más al objetivo
planteado.

Se presume que esta problemática surge desde
el hecho en que existen en las Instituciones: Falta de
Concientización y Capacitación otorgada al Personal
sobre la Política Presupuestaria.

Como solución se plantea la necesidad de For-
mación e Información a las distintas dependencias a los
efectos de interiorizar a los Agentes sobre un correcto
planteo de política presupuestaria, con la idea de que
una correcta planificación dará a lugar a una eficiente
asignación de cuotas, y una óptima consecución de los
objetivos de Política Pública.

Es aconsejable informar, capacitar, enseñar a
trabajar y aprender a controlar, los aspectos a desarro-
llar en el presente Informe.

Los ingredientes fundamentales de una óptima
Planificación Presupuestaria, cual receta totalmente fle-
xible, a la cual se le pueden adicionar todos los condi-
mentos propicios para conseguir el objetivo, son:

El Presupuesto Planificado para el año próximo
junto a la Rendición de Cuentas del año trans-
currido.

La Presupuestación Plurianual, para que la
comparación entre el presupuesto y la rendi-
ción de cuentas suministre información válida
para la siguiente planificación.

Medir los efectos de una mala aplicación de
fondos, ya que pueden afectar gravemente la
cantidad o calidad del servicio a prestar.

La Concientización y Capacitación a los Orga-
nismos responsables sobre esta problemática.

Es necesario tener en cuenta que para la plani-
ficación presupuestaria existen dos aspectos:

El primero, explicado en la famosa Relación
Producto-Insumo, en este caso, por ejemplo, cuántas
horas docente son las necesarias para cada alumno
egresado, la cantidad de raciones necesarias durante el
ciclo lectivo por cada alumno egresado, la calidad de la
alimentación a brindar, que incidirá directamente en el
rendimiento intelectual y físico del alumno.

El segundo, el aspecto Financiero que consiste
en transformar insumos físicos en términos monetarios
o gastos y a su vez calcula el costo del los productos.
Dichos gastos también requieren mayormente de fi-
nanciamiento, y es tan importante su determinación,
que incide directamente en el costo del producto, que
indefectiblemente se incrementa si no se calculan opor-
tunamente.

CAROLINA DANIELA SANCHEZ AVALOS
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I.- LA PLANIFICACIÓN DEBE ALIMENTARSE DE LA EX-
PERIENCIA Y DE LA COMPARACION DE LO PRESUPUES-
TADO CON LA RENDICIÓN DE CUENTAS.

En teoría la “Cuenta de Inversión” es la con-
solidación y síntesis del resultado del proceso de la in-
formación de la ejecución de todos los sistemas que
componen la Administración Financiera Gubernamen-
tal (de Presupuesto, de Tesorería y de Crédito Público)
que a estos efectos son tomados y expresados en el Sis-
tema de Contabilidad Gubernamental a cuyo resultado
consolidado (Balance General) debe agregarse un es-
tado de ejecución física, de costos y de indicadores de
eficiencia.

El artículo 95 de la Ley N° 24.156 establece que
la “Cuenta de Inversión” que el Poder Ejecutivo pre-
senta anualmente al Congreso deberá contener como
mínimo:

Los estados de ejecución del presupuesto de la
administración nacional.

Los estados que muestren los movimientos y si-
tuación del Tesoro de la administración central.

El estado actualizado de la deuda pública in-
terna, externa, directa e indirecta.

Los estados contable-financieros de la adminis-
tración central.

Un informe que presente la gestión financiera
consolidada del sector público durante el ejer-
cicio y muestre los respectivos resultados ope-
rativos, económicos y financieros. La Cuenta de
Inversión contendrá además comentarios
sobre:

El grado de cumplimiento de los objetivos
y metas previstos en el Presupuesto.

El comportamiento de los costos y de los in-
dicadores de eficiencia de la producción
pública.

La gestión financiera del sector público na-
cional.

La Constitución Nacional dispone que la Audi-
toría General de la Nación debe intervenir necesaria-
mente en el trámite de aprobación o rechazo de las

cuentas de percepción e inversión de los fondos públi-
cos, de manera que el examen de la Cuenta de Inver-
sión es un eje central del accionar de este órgano de
Control, brindando un informe técnico al Congreso
para que evalúela gestión realizada.

Tal como surge de las opiniones emanadas en
las XIX Jornadas de Actualización Doctrinaria de Tri-
bunales de Cuenta, la Cuenta de Inversión, o Balance
del Estado, o Cuenta General del Ejercicio representa,
junto al presupuesto uno de los dos más importantes
instrumentos de control de los actos periódicos de go-
bierno en el marco del principio de división de pode-
res. Se diferencia patrimonio neto privado, de
patrimonio del Estado, porque carece de sentido supo-
ner que él tiene un activo para responder al pasivo,
menos todavía para incrementar su potencial econó-
mico o lucrar con su empleo. Es más aplicable el crite-
rio de Empresa en Marcha, concepto que tiende
asegurar lo necesario para cumplir sus fines, tenderá los
servicios que debe prestar y determinar responsabili-
dades por parte de quienes lo tienen a cargo.

La íntima vinculación del Presupuesto con la
Cuenta de Inversión surge a partir de que esta última es
un instrumento determinativo del empleo de medios fi-
nancieros y patrimoniales para el ejercicio de funciones
que se enuncian en forma de programas, susceptibles
de traducirse en cuentas consolidadas en un balance.
En la actividad financiera del Estado debe diferenciarse
la función inicial previa que se cumple con el proyecto
de presupuesto, con la función final conclusiva cuando
se aprueba o desecha la Cuenta, advirtiendo claramente
las dos fases en esta etapa final que son la rendición de
cuentas y el descargo del Gobierno luego del examen
de la misma.

Se trata no solo de contar con una autorización
para gastar, lo que configura un Plan de Gobierno, sino
esencialmente evaluar su grado de realización. Está en
juego el derecho fundamental de saber cuándo, cuánto
y como se recaudó, gastó e invirtió, convirtiéndose en
no ya un análisis de la cuenta por especialistas, sino de
Interés Conjunto de la Sociedad.

Para la Administración Financiera un buen pre-
supuesto es condición necesaria pero no suficiente si no
se cuenta con un sistema de registro contable que mues-
tre fehaciente y oportunamente la calidad de su ejecu-
ción, teniendo en cuenta que la estimación de las
erogaciones públicas ha sido habitualmente una tarea
repetitiva con la sola pretensión de mostrar equilibrios
globales entre gastos y recursos, utilizando ese criterio
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bajo el supuesto de que la habitualidad en que se ha eje-
cutado el gasto en períodos anteriores e suficiente jus-
tificativo para su inclusión como nueva previsión en el
presupuesto que se está confeccionando, lo que se con-
sidera una postura incorrecta

Por lo expresado, el análisis de este instrumento
no puede perderse de vista al momento de sentarse a
afinar el lápiz y hacer números para el ejercicio si-
guiente.

II. COMO REALIZAR LA PLANIFICACIÓN PLURIANUAL Y LA PLANI-
FICACIÓN ANUAL DE FORMA CORRECTA Y EFICIENTE A FIN DE EVITAR

FUTUROS DESVIOS

Compartiendo la opinión emitida en la tercera
parte del XXXI Seminario Internacional de Presupuesto
Público, y vinculándola específicamente con el caso ar-
gentino, la Ley Nº 25.152 estableció que el Poder Ejecu-
tivo debe elaborar un Presupuesto Plurianual de al
menos tres años que, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 6º de la misma, debe contener información sobre:

Proyecciones de recursos por rubros;

Proyecciones de gastos por finalidades, funcio-
nes y por naturaleza económica;

Programa de inversiones del período;

Programación de operaciones de crédito pro-
venientes de organismos multilaterales;

Criterios generales de captación de otras fuen-
tes de financiamiento;

Descripción de las políticas presupuestarias
que sustentan las proyecciones y los resultados
económicos y financieros previstos.

Mediante su implementación logró concretarse
la primera presentación del Presupuesto Plurianual al
Congreso Nacional mediante el Mensaje de Elevación
Nº 495 del 28 de septiembre de 1998.

Desde entonces, en los términos previstos en la
Ley Nº 25.152 de Solvencia Fiscal, la presentación del
Presupuesto Plurianual al Congreso tiene carácter in-
formativo y se efectúa en forma completa con posterio-
ridad a la presentación del presupuesto anual, debido a
la dificultad de confeccionar simultáneamente ambos

documentos, el Proyecto de Ley de Presupuesto para el
próximo ejercicio y el Presupuesto Plurianual. No obs-
tante, su formulación se realiza en forma integrada y las
proyecciones plurianuales agregadas en el formato aho-
rro-inversión-financiamiento son anticipadas en el
Mensaje del Proyecto de Presupuesto del primer año.

Para la formulación del Presupuesto Plurianual
(PPL) se plantean tres cuestiones fundamentales:

1. EL HORIZONTE DE PROYECCIÓN:

El período legal de tres años para el PPL, se
considera un lapso mínimo que permite reflejar la inci-
dencia fiscal de los programas a llevar a cabo en el me-
diano plazo, a la vez de ser un horizonte que brinda una
cierta confiabilidad a las proyecciones, principalmente
de recursos y financiamiento y de variables macroeco-
nómicas. A ello se suma la experiencia internacional en
tal sentido.

2. NIVEL DE DESAGREGACIÓN:

Se busca presentar un nivel de desagregación
que permita reflejar las políticas presupuestarias, las de-
cisiones tomadas y las realizaciones escogidas para el
mediano plazo, con cuantificación de indicadores reales
de esas realizaciones. Pero, por otra parte, se trata de
acotar la desagregación para no incluir una cantidad
muy grande de información poco relevante para el me-
diano plazo. En otras palabras, no se replica el presu-
puesto anual. Por ello se deja de lado el uso de algunas
clasificaciones presupuestarias, se minimiza el uso de
la clasificación por objeto del gasto (este es el clasifica-
dor más detallado del presupuesto anual) y se utiliza la
categoría "programa" de la clasificación por programas
del presupuesto, dejando de lado los niveles inferiores
de dicha clasificación (subprograma, actividad, pro-
yecto y obra).

3. MECANISMO DE ELABORACIÓN

Se procura vincular el PPL concomitantemente
con el presupuesto anual; recargar lo menos posible a
los organismos con esta actividad y utilizar las herra-
mientas informáticas existentes.

La elaboración del PPL sigue, entonces, la me-
todología del presupuesto anual, con ciertas adaptacio-
nes. Así, se fijan techos para cada año del trienio, en
base a los cuales los organismos elaboran sus antepro-

CAROLINA DANIELA SANCHEZ AVALOS
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yectos, que habiéndose compatibilizado con el Presu-
puesto proyectado para el año, a su vez, dan lugar a la
confección del documento que contiene el PPL y se
envía al Congreso Nacional.

Para hacer un análisis de la experiencia con el
PPL en la Administración Nacional es preciso desdo-
blar la experiencia en dos aspectos: uno relacionado con
la implementación operativa y otro relacionado con su
utilidad.

En relación al aspecto operativo, desde 1999 los
organismos elaboran el Presupuesto Plurianual en
forma integrada con la formulación del Proyecto de Ley
de Presupuesto Nacional: cumplen un único crono-
grama, se les comunican "Techos Presupuestarios" trie-
nales, utilizan el mismo sistema de información y
presentan en un mismo acto sus anteproyectos de pre-
supuesto conteniendo el Proyecto de Ley y el Presu-
puesto Plurianual.

En cuanto al segundo aspecto, el vinculado con
la utilidad del presupuesto plurianual, la experiencia
no ha sido del todo satisfactoria.

A pesar de las reconocidas ventajas del presu-
puesto plurianual, no se ha asignado al mismo la im-
portancia que merece. Ello se explica, en parte, por el
contexto macroeconómico y fiscal altamente crítico que
vive el país desde su implementación en 1999 que, su-
mado a la incertidumbre propia de escenarios cam-
biantes, han restado certeza a las proyecciones
macrofiscales elaboradas y producido su pronta desac-
tualización.

También afectó particularmente al presupuesto
plurianual el hecho de tener que cumplir con un crono-
grama muy comprimido para su elaboración, restric-
ción que quita tiempo para una formulación sustantiva
del presupuesto plurianual. Esto contribuyó para que
el presupuesto plurianual fuera en la experiencia de
estos años más bien formal, donde se repite en demasía
el presupuesto del primer año del trienio.

Por ello es que con miras a perfeccionar su ela-
boración, incentivar su aplicación e incrementar su uti-
lidad, se analizó la posibilidad de que el Presupuesto
Plurianual, además de ser elevado al Congreso Nacio-
nal complementariamente al Proyecto de Ley Anual de
Presupuesto, sea revisado y actualizado en sus proyec-
ciones una vez que dicho Proyecto adquiera fuerza de
Ley y se distribuya a las jurisdicciones y entidades por
Decisión Administrativa.

Es decir, si como producto de la discusión y
aprobación del Proyecto de Ley Anual de Presupuesto
por parte del Congreso Nacional se alteran las proyec-
ciones plurianuales por cambios en el año base del trie-
nio, es oportuno que iniciada la ejecución
presupuestaria y dentro del primer trimestre se someta
el Presupuesto Plurianual a una revisión y consecuente
actualización. El objetivo de este procedimiento es evi-
tar la prematura desactualización de las proyecciones
macrofiscales.

En el futuro ello debería complementarse con
el seguimiento de la marcha de los presupuestos y su
ejecución en relación a las previsiones plurianuales.

Resulta indispensable a su vez clarificar las de-
cisiones políticas con una visión plurianual. La realiza-
ción de planes y programas públicos debe insertarse en
un marco de presupuestación plurianual, y ello no es
otra cosa que planificar con sentido estratégico, he aquí
otro de los grandes instrumentos a tener en cuenta al
momento de Presupuestar.

III.- ENTRE LAS CONSECUENCIAS DE LA MALA APLICACIÓN DE FON-
DOS ESTÁ LA DE AFECTAR LA CANTIDAD O CALIDAD DEL SERVICIO

PÚBLICO A PRESTAR, PERDIENDO ASÍ DE VISTA EL OJETIVO A CUM-
PLIR.

De acuerdo a lo expresado por el Expositor Ed-
mundo Conde Zamorano, durante las Jornadas del
XXXV Seminario Internacional de Presupuesto Público,
en relación a los Problemas que se enfrentan en la con-
fección de los Presupuestos Públicos, menciona que
tiene particular importancia la inflexibilidad existente
a la hora de confeccionar el presupuesto, ya que un alto
porcentaje de los gastos que se debe hacer cada año esta
predeterminado. Esta inflexibilidad se refiere a todo
componente cuya inclusión en el presupuesto no está
sujeta a discreción de las autoridades políticas en el
corto plazo.

La necesidad de reestructurar y modernizar las
técnicas presupuestarias y la supervivencia o sostenibi-
lidad fiscal revisten actualmente una gran problemática
que se enmarca en diversos aspectos. Han sido muchos
los intentos efectuados con el afán de implementar una
técnica presupuestal acorde con las realidades de sus
momentos sociales, económicos y políticos en cada país,
y a su vez este problema subsiste y que es perentorio
abordar su estudio.

No debe olvidarse que un Presupuesto Público
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siempre produce Resultados. Lo racional es que de él
se obtengan productos útiles en tiempo y forma, y en la
cantidad y calidad necesaria.

Los orígenes de las inflexibilidades del presu-
puesto son de diversa índole que lo llevan a un nivel
más allá de lo óptimo. Debe existir un esquema que pre-
cipite un giro radical al procedimiento actual de la for-
mulación y manejo del presupuesto público.

Por esto los responsables en elaborar el presu-
puesto deben contar con información de la ejecución de
presupuestos anteriores y la previsión de escenarios po-
sibles, que resultan fundamentales para proyectar las
acciones futuras en relación a los condicionamientos de-
rivados del entorno económico y social tanto nacional
como internacional.

Cualquier previsión presupuestaria en materia
de recursos y gastos requiere contar con un conjunto de
hipótesis respecto de la evolución de las variables eco-
nómicas destinados a efectuar una valoración realista
de los efectos que diversas restricciones pueden afectar
en el futuro. Es necesario medir el insumo en la elabo-
ración de un producto, evaluado adecuadamente, com-
parando el resultado con un parámetro, que, si resulta
ser un objetivo, puede servir de motivación para los eje-
cutores, consiguientemente con un sensible incremento
en la probabilidad de éxito. Por lo tanto, siempre que
alguien efectúe un mandato debería expresar el obje-
tivo en términos de Insumo-Producto o de su inversión.

Todo gasto debería analizarse por si mismo en
relación con los objetivos a lograr, aplicando las mejores
técnicas productivas, tratando de incorporar como va-
riable de análisis los cambios en los precios relativos de
los insumos, para así mejorar la proyección.

Históricamente se señaló la debilidad existente
en los sistemas de Planificación. Se consideró impor-
tante fortalecer estos sistemas a través de un trabajo
conjunto de y entre las agencias gubernamentales. Otro
aspecto fundamental está referido a la necesidad de vin-
cula en forma sistemática el Plan con el Presupuesto.

Se pueden citar diversas técnicas de Programa-
ción Presupuestaria fundadas en un enfoque sistémico
en general, y una visión de producción dentro de las
que se destaca el presupuesto por programas, donde
una función global de producción con asignaciones fi-
nancieras en función de objetivos técnicos, para los que
se desarrollan acciones y se asignan insumos materia-
les, humanos y técnicos, permitiendo a través de las ca-

tegorías programáticas, el control de la legalidad y de la
gestión de los resultados finales deseados.

La técnica de presupuesto orientada a Resulta-
dos, ha sido aplicada pero no integralmente, dado que
no existen indicadores claramente definidos, ni unida-
des de medida de gestiones idóneas para efectuar la
medición de los mismos.

También se trató de imponer la técnica del Pre-
supuesto Base Cero como alternativa, si bien de natu-
raleza compleja, puede ser comprendida como auxiliar
de la programación presupuestaria en general y del pre-
supuesto por programas en particular. Trata de que
cualquier elemento presupuestario a incluir debe fun-
damentarse y justificarse mediante una discusión pre-
via de prueba y error y demostraciones de bondad
desde múltiples puntos de vista tanto técnicos como po-
líticos, que permitan un mejor proceso de decisión, aun-
que muy poco usada en la experiencia nacional.

Complementando las anteriores, se menciona
el Presupuesto Participativo, lo que no constituye una
técnica sino un criterio para permitir la participación
ciudadana.

Debe efectuarse un análisis a fondo de los sis-
temas presupuestales actuales, de la función que estos
deben cumplir como instrumentos de gestión y del
papel que deben asumir para garantizar la asignación
eficiente de los recursos.

Por su parte la consecuencia más nefasta vin-
culada a la aplicación de la Técnica Presupuestaria por
Programas radica en que se demuestran falencias en la
asignación del gasto público cuando no ha sido elabo-
rado sobre hipótesis creíbles. Entonces se aconseja al
Organismo en cuestión que analice sobre qué bases de
justificación teórico-práctica está asentada su Técnica de
Presupuestación, y si ésta se encuentra arraigada sobre
bases reales y justificadas, dejando atrás la idea de Pla-
nificación sólo en cumplimiento de requerimientos for-
males y legales, y transformándola así en verdadera
herramienta de gestión y de base para la toma de deci-
siones.

IV.- CONCIENTIZACIÓN Y CAPACITACIÓN A LOS ORGANISMOS RES-
PONSABLES DE LA PROBLEMÁTICA

De acuerdo a opiniones de expertos consulta-
dos por motivos de este trabajo, para una correcta pla-
nificación, se deben tener en cuenta

CAROLINA DANIELA SANCHEZ AVALOS



87

CAROLINA DANIELA SANCHEZ AVALOS

Los desvíos entre el Presupuesto oportuna-
mente elaborado y lo efectivamente ejecutado durante
el Ejercicio, para lo que es fundamental contar con la
Cuenta de Inversión a los efectos de poder calcular des-
víos con respecto a lo previsto en oportunidad.

El abastecimiento y los niveles de stocks efi-
cientes o deficientes, es decir, en que medida se
puede remitir a los stocks, así es que si se puede
contar con ellos, de manera de ajustar el plan
para tratar de recomponerlo de acuerdo al pre-
visto.

La realidad muestra que existen deficiencias
graves en la planificación, a tal punto que la mayoría de
las veces se recurre a lo vulgarmente llamado “Listas
Sábana”, esto es, reconducir lo presupuestado para
años anteriores agregándole solamente un coeficiente
porcentual de incremento estimado, ya que esto consti-
tuye una solución inmediata y no ofrece dificultades
mayores, y, entre otras consecuencias, se puede obser-
var que cuando al año siguiente se cuenta con la Partida
Presupuestaria ya asignada, y errónea, se arregla la
asignación de crédito y cuota.

Se propone contar con una planificación opera-
tiva, esto es, determinar el período para un determi-
nado insumo o proceso, el nivel de operatividad, y la
fuerza requerida para un determinado mecanismo, por
ejemplo, y volviendo al caso de la Institución Educativa,
que es lo que se precisa adquirir, como es aquí el caso de
la contratación del racionamiento para el alumnado,
con todas las previsiones del caso, por ejemplo las ca-
lorías diarias necesarias para un óptimo rendimiento fí-
sico e intelectual, y cuáles son las alternativas viables
con las que se cuenta, a los efectos de seleccionar la
mejor alternativa posible.

No sería errado también analizar la experiencia
en otros países, observar cuales son sus alternativas de
planificación con sus resultados, a los fines de buscar la
alternativa más favorable a los fines de encontrar ejem-
plos aplicables y adaptables a cada una de las situacio-
nes que se presentan.

Finalmente se insiste en sugerir la adopción de
la herramienta CAPACITACION como hábito, ya que
la misma otorgará nuevas vivencias, y es así que en la
medida en que se recurra a la experimentación de nue-
vas técnicas, la tarea presupuestaria año a año será en-
riquecida y también más amena la ejecución
presupuestaria.

Bibliografía

Ley 24.156 De Administración Financiera del
Sector Público y de los Sistemas de Control

Makón, Marcos - Fortalecimiento del Proceso
Presupuestario .- Obtenido en la World
Wide Web: www.econ.uba.ar/planfenix/doc-
news/.../Makon.pdf

XIX Jornadas de Actualización Doctrinaria de
Tribunales de Cuenta - Catamarca - Año 2006

XXXI Seminario Internacional de Presupuesto
Público - San José de Costa Rica – Año 2004

XXXV Seminario Internacional de Presupuesto
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“NORMAS PARA LA PRESENTACIÓN DE ARTÍCULOS EN LA
REVISTA DE ASOCIACIÓN ARGENTINA DE PRESUPUESTO Y
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA PÚBLICA”

SELECCIÓN DE TRABAJOS

Los trabajos enviados para su publicación en la
Revista de la Asociación Argentina de Presupuesto y
Administración Financiera Pública deben ser inéditos
y aportar conocimiento original. Pueden presentarse ar-
tículos y notas de investigación para arbitrar tanto en
español como en portugués y en inglés. En caso que el
trabajo sea aceptado y esté en un idioma diferente al es-
pañol, la traducción corre por cuenta del autor. Los ar-
tículos son aceptados sobre la base de que se trata de
trabajos que no están siendo considerados para su pu-
blicación en ningún otro medio. Excepcionalmente, la
revista considerará la posibilidad de publicar trabajos
ya publicados.

Los autores remitirán sus escritos, con sus res-
pectivos archivos (en Microsoft Word), a:

Jorge Amado
Revista de la Asociación Argentina de Presupuesto y
Administración Financiera Pública
ASAP
Av. Belgrano 1370, 5º piso.
C1093AAO - Ciudad de Buenos Aires
República Argentina.

O por correo electrónico a: asap@asap.org.ar

El envío de un artículo a la Revista de la Aso-
ciación Argentina de Presupuesto y Administración Fi-
nanciera Pública implica que los autores aceptan su
publicación bajo las condiciones fijadas por la revista.

Los trabajos podrán ser “aceptados”, “acepta-
dos condicionalmente”, o “rechazados”. La Coordina-
ción Editorial someterá los trabajos al dictamen
anónimo de dos especialistas. Los especialistas serán
miembros de ASAP. Eventualmente, la Coordinación
Editorial podrá remitir los trabajos a un evaluador ex-
terno, si considera que la naturaleza del tema y los pro-
blemas abordados en los trabajos lo ameritan. Una vez

sometidos a arbitraje, se comunicará la decisión adop-
tada en base al informe de los referee.

Existen cuatro categorías de trabajos: a) artícu-
los, b) notas de investigación, c) notas críticas y d) rese-
ñas. Los artículos constituyen productos acabados y
aportan conocimiento original empírico o teórico. Las
notas de investigación recogen resultados de tesis o in-
vestigaciones en curso. Las notas críticas analizan en
profundidad uno o más libros o artículos, mientras que
las reseñas describen las características básicas de una
nueva publicación. La Coordinación Editorial promo-
verá el debate en la Revista a partir de la elaboración de
notas críticas. Las notas y reseñas son evaluadas exclu-
sivamente por la Coordinación Editorial.

En todos los casos, la Revista de la Asociación
Argentina de Presupuesto y Administración Financiera
Pública se reserva el derecho de introducir en el texto
revisiones menores que mejoren la comprensión del tra-
bajo, siempre que dichos cambios no alteren el sentido
del mismo. Los materiales enviados no serán devuel-
tos.

Cada autor recibirá diez ejemplares del corres-
pondiente número de la Revista de la Asociación Ar-
gentina de Presupuesto y Administración Financiera
Pública.

DERECHOS DE AUTORÍA

Una vez publicado un trabajo, todos los dere-
chos pasan a la revista la Revista de la Asociación Ar-
gentina de Presupuesto y Administración Financiera
Pública, por lo que la misma mantiene el derecho de su
publicación en toda reimpresión que los Editores reali-
cen. Si el autor desea publicar su trabajo en otra revista
(en el mismo o en diferente idioma) deberá pedir ex-
preso consentimiento a la revista la Revista de la Aso-
ciación Argentina de Presupuesto y Administración
Financiera Pública.
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NORMAS DE ESTILO

1. EXTENSIÓN Y ENVÍO

Los artículos y notas de investigación deberán
enviarse en soporte electrónico, con tipografía Times
New Roman 12, en hojas A4, a doble espacio y con
abundantes márgenes. La extensión de dichos trabajos
debe oscilar -incluyendo tablas, gráficos, citas y biblio-
grafía- entre 25 y 40 páginas.

Las notas críticas (también en soporte electró-
nico) no deben exceder las 8 páginas y las reseñas 4 pá-
ginas.

Cada autor/a debe adjuntar, también, un breve
Curriculum Vitae. Además, los trabajos enviados deben
incluir en su portada:

Título del trabajo –y subtítulo si lo hubiere.
Nombre.
Fecha de envío.
Domicilio, teléfono y dirección de e-mail.
Filiación académica: títulos académicos y car-
gos actuales.

Los trabajos–salvo en el caso de reseñas y críti-
cas- han de constar de:

Un resumen en español –80 a 120 palabras,
aproximadamente- conteniendo las palabras
clave en español para facilitar el archivo y re-
cuperación del material.
Texto.
Bibliografía completa ordenada alfabética-
mente.

2. BIBLIOGRAFÍA

Las referencias bibliográficas seguirán los si-
guientes ejemplos:

Referencias bibliográficas dentro del texto

Las citas de cuatro líneas o menos

Ej.

…tal y como se indica en un estudio reciente
(Davies 1995,65)

…véase también Ahmad et al. (1985,123-127)
“…cita…” (Davis 1985,15)

Las citas que tengan más de cuatro líneas de-
berán separarse del texto principal, irán sin comillas y
llevarán sangría a la izquierda.

Referencias bibliográficas al final del texto

Libros de un sólo autor

Bresser Pereira, Luiz Carlos. 1999. Reforma del
Estado para la Ciudadanía. Buenos Aires: EUDEBA-
CLAD.

Libros de dos autores

Musgrave, R. y Musgrave, P. Hacienda Pública
Teórica y Aplicada. 1992. Madrid: Mc Graw Hill.

Jones, P.C. y Bates, J.G.. 1990. Public Sector Au-
diting. London: Chapman and Hall.

Libro de varios autores

O`Donnell, Guillermo, Osvaldo Iazzetta y Jorge
Vargas Cullel (compiladores). 2003. Democracia, Des-
arrollo Humano y Ciudadanía. Reflexiones sobre la ca-
lidad de la democracia en América Latina. Rosario:
Homo Sapiens Ediciones.

Artículos en revistas, publicaciones periódicas,
journals, etc.

González, Carlos Aurelio. 2003. “La ortodoxia
fiscal puesta a prueba. El caso de Federico Pinedo”. En
Revista de la Asociación Argentina de Presupuesto y
Administración Financiera Pública, núm. 38..

Artículos publicados en la WWW

Bertello, Nicolás, Gisell Cogliandro y Gerardo
Uña. 2004. Delegación de Facultades al Jefe de Gabinete
de Ministros: Evolución e impacto en el contexto fiscal
actual. Fundación Konrad Adenauer. Obtenido el 29 de
Diciembre de 2004 en la Word Wide Web:
http://www.asap.org.ar

Entrevistas realizadas por el autor o autora del
artículo

Dr. Raul Rigo. Subsecretario de Presupuesto.
2002. Entrevistada por el/la autor/a, 8 de agosto. Bue-
nos Aires. Grabación.
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3. TABLAS E ILUSTRACIONES

Las tablas e ilustraciones deben tener títulos
cortos y descriptivos, y deben aparecer numeradas en
arábigos.

Todas las notas y fuentes correspondientes a
cada una de las tablas deben ser colocadas al pie de las
mismas

4. ABREVIATURAS

No utilice puntos en las abreviaturas. Cuando
se refiere al nombre de una institución mediante inicia-
les, asegúrese de haber escrito el nombre completo la
primera vez que aparezca en el texto, seguido de la
forma abreviada entre paréntesis: Fondo Monetario In-
ternacional (FMI). A continuación refiérase simple-
mente al FMI.

5. SUBRAYADO

No utilice subrayados. Para enfatizar utilice
únicamente cursivas o negritas

6. NOTAS

Las notas- la menor cantidad posible- y las re-
ferencias deben estar numeradas y colocadas a pie de
página en Times New Roman 10.

7. IDIOMA

Se recomienda evitar el uso de palabras en
idioma distinto al español y de neologismos innecesa-
rios. En caso de ser imprescindible (por no encontrarse
una traducción o palabra apropiada), anotar una breve
explicación o traducción aproximada entre paréntesis o
como nota al pie de página. Las palabras en idioma ex-
tranjero deben estar en itálicas.

NORMAS PARA LA PRESENTACIÓN DE ARTÍCULOS



92


